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PALEOGRAFIA
,

QUE
PARA INTELIGENCIA

De los Manuscritos Antiguos de este

Principado,

ESCRIVIÓ

DON JOAQUIN TOS,

Ciudadano Honrado de Barcelona , Escrivano de Ca

-

niara en lo Civil de la Real Audiencia de Cataluña>

Secretario del S. C. P. é Ilustrisima Provincia Tarra-

conense por las dependencias de esta Ciudad , Esca-
vano Mayor de las Curias que en esta Provincia tie-

ne el Excelentísimo Señor Duque de Medina-
Cceli ? y Notario Publico

, Real } Cole-

giado del numero de la mis-

ma Ciudad.

CON 1UCENCIA.

Barcelona ; En la Imprenta de Ramón Martí Impresor^
en la Puerta del Angel.
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Quxrenti mibi quanam re possem prodesse

quamplurimis ,
nulla majar visa est ,

quam si

traderem qivibus meis vías optimarum artium,

Cic. i. deDiv*
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PROLOGO.

E que varios Sabios , cuyos escritos forman

brillante época en la República de las bellas

Letras
, han tratado este mismo asunto con la

erudición y método que era propio á la pers-

picuidad de sus ingenios
5
pero porque 6 ilus-

traron solo los Caracteres particulares de algún

Reyno
,
ó de alguna Provincia, ó porque se

ciñeron precisamente á los de Ja mas remota

antigüedad
, ó porq.ue. sus Obras no pueden

hacerse tan comunes como se necesita
,
ya por

lo subido de sus precios
,
ya porque hablando

dé esra materia á consequencia de otras , las

han hecho muy voluminosas
$ pensé que no

sería desagradable a mis Con-Ciudadanos el

darles con separación esta ligera idea de los

Caraéteres antiguos
, mayormente quando la

A 2 di'



dirija al conocimiento de aquellos con que se

hallan escritos varios Documentos de este Prin-

cipado
, cuya explicación se omitió tal vez

hasta ahora. Si mis desvelos proporcionan al-

guna utilidad, habré conseguido á medida del

deseo la satisfacción mas lisongera
$ y aun no re-

sultando el común provecho
, que me propu-

se por obgeto
,
podré prometerme siempre que

se me agradezca la buena voluntad
, y la in-

tención que me anima á publicar el fruto de

mis observaciones,.



STA pequeña Obra, que he forma-

do p:ira la inteligencia de los carac-

teres
, y abreviaturas de los Ma-

nuscritos antiguos de Cataluña, me-

diante el estudio de muchos años,

es un ensayo que mi aplicación

consagra á la República de las Letras. Persuadi-

do
,
que todos los miembros de un Pueblo culto

deben por una ley natural é indispensable pro-

curar , según su capacidad
,
sus mayores adelan-

tamientos} creería no corresponderá una obli-

gación tan legitima
,

si privaba á mis Con-
ciudadanos de una instrucción que sobre fa-

cilitarles la practica en una materia tan esca-

brosa
, Hes proporcionará el desempeño en las

ocurrencias que se presenten.

Sin embargo
,

al paso que se dexa ver la

utilidad de este obgeto
,
debo prevenir á los

Lectores
,
que en su formación no me he va-

lido de aquella gracia
, y nervosidad que dando

un realce nada común á las cosas mas sencillas,

dexa ei entendimiento admirado
,
pero no ins-

truí-
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truído. Solo si se dirigen mis desvelos á comu-
nicar con sencilléz lo que he podido adquirir

sobre un asunto tan importante ,
aunque su-

mamente obscuro. v

Para los Sabios
, que miden con prudencia

las obras de los hombres
,
no son necesarias ta-

les prevenciones
$
pero considerando el nume-

ro superior de aquellos que solo qualifican las

producciones instructivas según su capricho , y
que las desprecian desde que echan menos la

brillantez en el estilo, y la sutileza en los dis-

cursos
j debo repetir, que habiéndome propues-

to la instrucción
, y no el deleite de mis Lecto-

res , he trazado esta pequeña obra con un estilo

sencillo y familiar
, y sin aquellos adornos y

rasgos de eloquencia que forman una sensación

iisongera y agradable
,
pues nada habría con-

tribuido esta hermosura á aclarar una materia

de sí tan recóndita
, y difícil.

Nadie ignora
,
que la vicisitud de los siglos

abisma
, y consume los mas celebres sucesos:

La estabilidad mas firmé ,
las precauciones mas

solidas, ni pueden eternizar en esta vida á los

hombres
, ni á las obras de sus manos. El sis-

tema mas peregrino por mucho que arrebate la

universal admiración de su tiempo, cede por

fin á los años, y queda eternamente olvidado.

Ve-
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Vemos sepultadas en el olvido las especula-

ciones de los mas celebres Filósofos : Ignora-

mos los hechos de los Héroes mas distinguidos:

Perdióse el libro de las Guerras del Señor
, de

que habla Moyses en el Capitulo 22. de los

Números : El de los Justos , citado por Josué,

que contenia los milagros
, y guerras acaecidas

en Egipto : Las producciones admirables del

sabio Salomón
, de Xenofonte

, de Epicuro
, y

de otros muchos. Es constante que estos libros

fueron dados al publico
,
pero el curso de los

tiempos
, y la variedad de los caraéleres con que

se escrivieron han escondido á la inteligencia

délos hombres tan preciosos monumentos.
Esto se confirma en los primeros caradteres

Hebreos : El tiempo los olvidó aunque existie-

se su Idioma
, y también este perdió la pureza

de su cuna, á mi ver, por el diferente sonido
que dieron á sus letras los Pueblos que domi-
naron á esta Nación : corruptela que han sufri-

do los idiomas de todas las que fueron conquis-
tadas. Sin movernos de nuestra Península

,
véa-

se quan diferente es el sonido del nombre Roig
en unas Provincias que en otras : á mas de que
por lo que toca á dichos caraéteres Hebreos se
repara

,
que los que subsistieron

, son los Sama-
ntanos

, como lo afirma San Gerónimo ,
añadien-

i do



do el Santo Dotfor
, que el carafler propio de

117 ^°ySeS en
,

S ']S esCrít0S
’ y Ios demás

CGS Autores, hasta la cautividad fué el
Caldeo.

.Existen Biblias de este, del Fenicio, del Pu-meo
, del Siriaco

, y del Arábico
5 pero por mas

que se sostenga, que estos Idiomas son Dialec-
tos de una lengua general

( originada según
unos del Samaritano, y según otros del Egfp-
eio

) es constante que solo son un3s modifica-
ciones

, sino del Caldeo
, idioma del primer

País de Abraham , á lo menos del Hebreo.

.

Nac*a ,rnP°na que los caracteres sean respec-
tivamente diferentes: Las naciones

, y Países
según su variedad

, anadian arbitrariamente cier-
tas letras en la formación de las palabras

* ca-
racterizaban para Ja común inteligencia con es-
tas letras

, ó afíxos
( llamadas asi por sus Profe-

sores
) los modos

, tiempos, números, y personas
de los verbos, y los géneros, números y casos
e los nombres, y de los pronombres

, antepo-
niéndolas, ó posponiéndolas según les parecía*
por lo que se infiere que alterado, el primitivo
idioma con las addiciones de los Países

, y de los
Pueblos

, se desmembraron en muchos Dialec-
tos

, y aunque todos substancialmente eran un
mismo lenguage,se caracterizaban sin embargo

con
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con distintos nombres, según la diversidad de

los Lugares , y de las Naciones.

Lo mismo se verificó en el idioma Griego:

Los caracteres siempre fueron los mismos $
pero

se diferencian el Atico ,
Jonico ,

Acolico
, y Do-

rico por los distintivos que cada uno contie-

ne : Todos los idiomas del mundo han tenido

succesivamente su variedad : El curso de los

tiempos
,

la mudanza en las costumbres ,
la Na-

ción dominante
, y su pronunciación ,

los veci-

nos con quienes se trata ,
los Estrangeros que

vienen
,
cortan la comunicación ,

los desfiguran

y alejan de su primer origen 5 de suerte que al

cabo de un siglo ya no conserva de su enti-

dad tnas que unos débiles vestigios : Y si bien

muchas obras de los Autores antiguos
,

se nos

han hecho inteligibles
, lo debemos á los des-

velos de los que las tradugeron succesivamen-

te
, y perfeccionaron

, los unos con las luces

de los otros
, y por el socorro de los monu-

mentos
, é inscripciones que se hallaron

, favor

que no obtuvieron ni los primeros idiomas
, ni

los Autores que los usaron. Las eruditas Diser-

taciones sobre el particular
,

la Historia
, y las

Memorias de la Academia Real de las Inscrip-

ciones
, y bellas Letras de París ,

acredita quan-
to dejo sentado-

B Lean-



Léanse nuestras Constituciones de Catalu-
ña

, ábranse las de las demás Provincias
, y

Reynos
,
compárense sus expresiones

, y esti-

los con los que en el día reynan
, y se verá

acreditada esta verdad.

Vossio hablando de su idioma Germánico se

explica de este modo : Ut velera paulatim vene -

rint in oblivionem . En los mismos términos dice

Aventino : Max i¡na in riostra lingua est muta-

tío
, adeo ut ea quce olim fuerint , cegrt etiam

peritas intelligat.

Estas consideraciones me han inducido po-

derosamente á proporcionar una instrucción,

cuya inteligencia será de suma utilidad á los

Hacendados , aunque sean de distinguido carác-

ter }
pues entenderán los títulos , ó fuerzas

que tienen en sus archivos
,
para defender la

propiedad de sus haciendas
,
podrán por sí mis-

mos sin necesidad de otros recursos ,
tal vez

infieles ,
sostener la antigüedad de sus drechos,

y no exponerlos á la equivocación ,
ó al frau-

de de un tercero ,
que adulterando la inteli-

gencia de los Escritos, prive al dueño de la le-

gitimidad de sus posesiones ,
como en el dÍ3

sc lamentan de ello muchas familias , de cuya

desgracia soy testigo.

Monarcas ,
Pontífices ,

Principes
,
Reynos,

Ma-
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Magistrados, Ciudades, Villas, Pueblos, tie-

nen, ó deben tener sus Archivos : Existen en

ellos muchísimos papeles que no pueden exa-

minarse sin una instrucción que nos dirija : Es

pues necesario que el Archivero sobre las de-

más qualidades que deben acompañarle ,
tenga

la principal y mas interesante que es la de sa-

ber desentrañar los papeles que se confían a su

examen.

¿
De qué sirve un Archivo publico , ó pri-

vado ? ? De que sus antiguos monumentos , sino

puede apearse su contenido? ¿De que un Ar-

chivero, si carece de instrucciones ? Si se pon-

derasen con seriedad las poderosas ventajas que

resultarían á favor de un Estado si se proce-

día con escrúpulo en la elección de Archive-

ros
, se condescendería unánimemente con mi

sentir
, de que semejantes empleos se obtuviesen

por un concurso publico
,
en el que se exami-

nase la inteligencia , é idoneidad del pretendien-

te en esta materia. No es posible calcular las

fatales consequencias que en perjuicio de los

Dueños de vastos patrimonios muchas veces se

siguen
, abandonando sus Documentos al arbi-

trio de un estraño.

El acertado regimen , y conduéla de los

Cuerpos Eclesiásticos
,

les pone á cubierto de
B 2 es-
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estos riesgos : sus mismos individuos son los

que por lo común manejan el precioso deposi-

to de sus antigüedades $ habiéndose primero

sondeado muy bien el espíritu
, y genio que

domina á los que destinan á tan delicados em-
pleos

,
á fin de que no se revelen unos secre-

tos tan importantes.

No ignoro que muchos de elevado caraéter,

no pueden por razón de sus respetables car-

gos dedicarse á este ejercicio
$ pero es cons-

-tante que no deben ignorar lo que expresan

sus papeles , relativos á la legitimidad de sus

posesiones.

Me parece he insinuado suficientemente

quan útil sea tener una mediana tintura en la

inteligencia de los caracteres antiguos : Podrá

ser me engañe $ pero siempre me complaceré

en haber consagrado al publico el tenue fruto

de mi talento.

Antes de entrar en el asunto ,
será muy

oportuno hacer presente, que baxo el nombre

de abreviaturas
,

se comprenden ciertas notas,

y señales
,
que aunque no se advierten en los

Protocolos , dará su explicación muchas luces

al que quiera intruirse en esta materia.

' Asi piles , VV3 significaba quod mmdum
quod tnodum.

.

*"2 quod iempus, quod Senatum,

Po-
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Populumque Románum. ¿^¿ qúod Senatus Cónsul-

tum- Otras abíebiaturas se advierten con las so-

las letras mayusculas'Romanas ,
las que frequen-

temente se halian lénHos manuscritos ya impre-

sos
, y con especialidad sobre las lapidas

, y
mauseolos que se erigen

, ó erigió la antigüe-

dad en obsequio de los hechos memorables, y
en honor de aquellos Heroes que por sus ha-

zañas se hicieron dignos de que se eternizase

su memoria, y se transmitiese á los siglos ve-

nideros su Heroísmos . . >1 . . <

Se formalizaban estas descripciones señalan-

do el Principe reynante ,
la fecha , &c. como

A. A. V. C, Anno ab urbe condita. A. B. V- Arbi-

tratu boni viri. B. F. Bóna fide yhona fortuna. B. R.

P. N. Bono Reipublicce natus. C. C, C. Censa ci-

vium capita . CUNC. Conjux COM..B. Ccmmune
bonum.. D. B. I. Diis fbene juvantibus

.

DEDD.
Dedicavit. DICJ M. Dignus mémonia.E.B. S. Ex
bonis suis. BX. R. Exadlis Regibus. F. D* Fide
data

.

FOR. Forum
, forte . GL. R. Gloria Roma-

norum. GR. D. Gratis dedit. H. M. P. Hoc mo-
numentum posuiti H. Ii. S. HocApea: sepultas. IM.
Immortalis: INLq- Inlustr.is.

t
áKníA'N: Ralentice

Janúarii. K. C. Carthago Chitas. L. A GR. Lex.
agraria, LC. S. Locus, Sacer. .• M. A. Memori ani-

mo M. EQ. HAagisier \ Fquitum. NQ. Nusquam ••

NAT.
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NAT. GAL. Natione Gallas. OB. Obiter. O. E. R.
Ob eam rem. P. C. Paires conscripti. P. C. N. Po-
suerunt comrmmi nomine

.

Q. Quintas, Quirinus,

Qucestor. Q. D. E. R. F. P. Quid de ea re Jieri pía -

cet. Q. V. A. Qui vixit anms. R. ( Gr. GJ. J\.ei ^srendce

causa. ROM. RED. Roma redux. S. A. Salas .

S. P. Q. R. Senatus Populusque Romanas. S. C. Se-

naras Consultum. S.D. S. Soli Deo sacrum. & OF¿
sine ojj'ensa T. P. Titulum posuit TR. MIL. Tri-

bunas militum. V. B. F. Vir bone fidei. V. D. L.

Videlicet. V. S. Votum solvit.

Otras muchas podrán verse en la Obra de Va-
lerio Probó, impresa en París en 1543. en la

Oficina de Simón Colinix, No contamos entre

estas un sin fin que los laboriosos sabios Mon-
des Benedi&inos

, y demás eruditos Compilado-

res de ios restos y fragmentos preciosos que nos

han quedadó de la antigüedad formaron á su

arbitrio
,
poniendo solamente algunas veces las

primeras letras del termino con sus rasguidos

de pluma encima
,
ó debajo, para concluir con

mas velocidad, i .

Para la inteligencia de los. caraéteres , y abre-

viaturas de escritos ,.sean en pergaminos , u en

otros papeles antiguos
, es necesario tener algún

conocimiento de Jas clausulas con que en aquel

tiempo se formalisaban los contratos. En cada si

-

glo



glo han ido estas variando del mismo modo que

las letras. Las manos diversas que formaron es-

tas ,
la figura ,

ó corte de la pluma ,
la direc-

ción reda ü obliqua ,
el diámetro respedivo.

Jo sutil, ó grueso de los palos, las concavida-

des que entre ellos corresponden (
como en es-

tas v. g. m. fh u. ) la unión , ó desunión con

otras letras
,
que según la Ortografía , debían

estar separadas ó juntas $ todo esto, unido á la li-

cencia que indebidamente se tomaron los Ama-

nuences , en formar abreviaturas á su antojo,

ha sido la causa de tanta variedad, que por su

confusión forma un laberinto quasi investigable.

C-iñendome pues á las principales reglas
,
que

a mi ver, conducen para $u conocimiento, y
que con mayor seguridad pueden servir de nor-

te en medio de un golfo de tantas confusiones,

en la multitud de Protocolos que he registrado,

y Escrituras antiguas que he examinado, seda-

rán algunas para la instrucción que me he pro*

puesto.

Es tan antiguo el escrivir con abreviaturas,

que tuvo su origen con el mismo arte de for-

mar las letras. Los Hebreos las usaron; v se

hallaban en sus antiguas Biblias
,
como lo tes-

tifica Epifanio. De suerte que la Renombrada
por ellos Resc

, significaba los Romanos : la B.

,



pronunciada Bet. los Babilónicos. La M. los

das. El Aleph á mas de la variedad que le co-
municaba la nota ( equivalente según nuestro
Guarismo, á i

, y muchas veces á íooo.
)

¿
que multitud de significacados no tenia ? Abra

las Biblias Hebreas
, el que quisiere imponerse

á fondo de esta especie
, y de nada mas nece-

sitara para su instrucción. Los Arabes practica-

ron lo mismo : Para expresar una palabra
,
po-

nían Unicamente la Letra inicial con cierta vir-

gulilla encima, que señalaba lo restante de la

dicción: Quindo eran dos palabras
,
ponían la

primera letra de la una
, y la ultima de la otra:

Si eran tres j la inicial de la primera
,

la del

medio de la segunda
, y la ultima de la tercera:

Y siendo muchas mas
,
ponían sus respectivas

iniciales
,
ya juntas

, ya separadas.

Los Griegos siguieron esta misma conduCta.

Dejando á parte los arbitrarios enlazes de sus

escritos
( que señala nuestro insigne Español

Arias Montano en la impresión del nuevo Tes-

tamento Greco-Latino ) lo cierto es
,
que por Ki-

rios ( Señor ) usaban de la abreviatura K.
, y se

valían de la S. para expresar Sooter ( Salvador)

y asi lo practicaban en otras voces. Los prime-

ros Latinos siguieron este methodo
,
corno lo

atestiguan
,
no solo sus libros

,
sino también las

La-
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Lapidas ,

é infinitas Medallas que nqs dejaron,

siguiéndolos en esto los Ingleses.

A este ingenioso ,
aunque poco interesante

artificio, indujo, á mi ver
,
la rapidez con que

el espíritu humano quiere siempre concluir sus

operaciones. No dudo que sin este auxilio los

Escritores de los primeros siglos ,
llamados No-

tarios por el sabio Fleuri ,
no huvieran podido

trasladar á Ja posteridad aquellos hechos
, y di-

chos memorables con que los Mártires del Se-

ñor
,
ya en presencia de los Tiranos

,
ya en el

mismo lugar del suplicio publicaron á la faz del

universo el nombre de Christo
, y solidando con

su preciosa muerte la Religión Christiana , de-

mostraron quan débiles son todos los rigores con-

tra el heroísmo de la virtud : Pero no por eso

debe dejar de confesarse el confuso laberinto,

en que nos han puesto las abreviaturas
, y en-

lazes arbitrarios de la antigüedad.

No tiene este Principado
,
según comprendo,

documentos formales mas antiguos del siglo XIII,

y aunque subsisten en los Archivos de algunos

Cuerpos Eclesiásticos y Casas solares de Mayo-
rasgos

, Escrituras matrices ó copias autenticas

de dos
, ó tres siglos anteriores

,
que fueron por

lo común
, donaciones particulares

,
ó concesio-

nes del Soberano
j todas ellas apenas tienen una,

C ‘ pa-
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palabra, que no sea abreviada, igualmente que
las que contienen los Protocolos formados en la

referida época : lo que acredita que se adoptó
en nuestra Provincia aquel método en el mismo
instante en que se redugeron en escrito los con-
tratos

, y se arreglaron poniéndolos de manifies-

to en poder de los Escrivanos que los autori-

zaban.

A esta dificultad que presentan á primera vis-

ta aquellos escritos
, se añade otra

,
quasi ma-

yor
,
que los hace absolutamente inteligibles al

que no tenga los debidos conocimientos. O ca-

recían en aquellos tiempos de Ortografía
, ó no

se cuidaban absolutamente de sus reglas
,
pre-

cisándoles tal vez á esto en el principio la su-

ma velocidad que necesitaban
, ó para trasladar

las palabras
, ó para formar las inmensas copias,

que nos dejaron los primeros Compiladores. De
aquí es, que no se reparan en los escritos de

aquellos tiempos , comas
,
puntos

, ni la me-
nor nota de división , ó de respiro

,
que hace

mas fáciles y agradables los nuestros puntua-

dos- Pero no es de estrañar que en nuestra Pro-

vincia ,
ni en otros Reynos hubiese cundido es-

te abuso
,
que se repara nació quasi con el mis-

ino arte de escrivir. El mismo volumen de la

ÍLey de los Judíos
,
que tenían grabado en los

Ci-



Cilindros de madera
, y leían Cn sus Sinagogas,

se hallaba sin puntos , sin acentos
, y sin dis-

tinccion de versos, de modo que muchas palabras

podían equivocarse uniéndolas unas con otras,

de la misma manera
, y por el mismo defeciQ

que se observa en nuestros M. S
: y si en el

dia algunas Biblias, Códigos , ó Textos de

Ley se hallan marcados
, y divididos con virgu-

las
, y puntos , es porque los Masoretas los in-

ventaron
,
p3ra aclarar su le&ura.

Por tan fatal desarreglo
,
una palabra en las

referidas Escrituras
, se halla escrita como si fue-

sen dos ó tres terminas. Por lo contrario algu-

nas veces dos términos se descubren como una
sola palabra, v. g. Expressantarcontro..ver...siam

9

in.... ferias ..... Irtomnibus. . .
.
presénteme . ... inrem.

~ Lam. i
a Num. i° ss Esto es muy frequente

en las dicciones compuestas de las proposiciones
con, contra

, in, intra

,

con el dístindlivo de
o de 3 que usaban por el con

,

v. g. , con. . . venio,
con .... duco

, in . . . . venio , in . . .

.

gredior
, y asi

de otras semejantes.

Tal era el pedantismo de latinidad
,
que reyna-

ba en aquellos escritos
, cuya impenetrable cons-

trucción embaraza sobre manera al que copía
, y

le expone a rnil nulidades sobre la identidad de
los escritos, por no serle posible sondear las con-

C a cor-



cordancias en el numero, genero, y caso: brú-

jalas sin duda ,
que dirigen al practico traduétor,

para entresacar del contexto el sentido legitimo,

supliendo sobre el latín , con su capacidad
, lo

que fuere necesario. Para proceder pues con
acierto , es necesario que el trasladante medite

en cada escritura respetivamente
, no solo so-

bre el modo ó forma de cada una de las letras

de que usaba el Escritor en aquel documento,

( averiguándose con el exato cotejo de ellas que

debe hacerse en todas sus palabras, ó dicciones )

j

sino también sobre la variedad de los Antiguos

en la formación de cada una de las letras
, y del

modo con que se puede trocar una por otra
,
de

que precisamente debe tener alguna idea.

l Qué ventaja tan particular seria para noso-

tros la certidumbre de no haverse jamás confun-

dido las letras entre sí ? ¿
Qué de perplexidades

y confusiones no disiparía un conocimiento evi-

dente sobre el Van
,
que se halla en las Sagra-

das Letras ,
equivalente á nuestra u y á veces á

nuestra o 5 esto es , tener seguridad si la tal n

es vocal , 6 consonante ? ¿
Qual de estas dos qua-

lidades ,
o especies le corresponde á la dicción

dual de la palabra Peruirn
,
ó Pervim ? Porque

constándonos ser vocal
,
necesariamente se infie-

re
,
que el oro con que se ádoraó el Templo
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de Salomón ,
fue de nuestro Perú

, y que aque-

lla parte del Mundo ya en aquel tiempo era

conocida.

Pero suspendiendo el curso de esta digresión,

no deteniéndome sobre los caraéteres
,
que se

suponen peculiares , y caraéleristicos á cada si-

glo ( de que se pondrán al fin sus laminas ) , ni

en la mezcla ,
que en los anteriores se hizo de

letras Griegas con Siriacas ,
Fenicias

, y Latinas,

como las Monedas de la antigüedad lo acredi-

tan en sus inscripciones $
ni' en explicar el

modo como se substituían unas á otras ( que en

Mabiílon
,
en el Resumen Histórico del origen,

y progreso de la Real Academia de Buenas Le-
tras de Barcelona que se publicó en 175^, y
en otros Autores

,
podrá ver el curioso y

aficionado que quisiera enterarse de todo ) j soló

me ceñiré á dar una breve instrucción para

comprender
, y trasladar fielmente las Escritu-

ras antiguas
,
aunque sean de mala letra

, sin

entrar en la discusión de la autenticidad de
ellas. .( .

u

Pueden evadirse las dificultades que presente
la mala construcción

, deduciéndose el genuino
significado de los antecedentes

, y de la mate-
ria de que trata la Escritura, como queda di-

cho. De estas subrogaciones no hallamos parti-

cu-



eularidád alguna en Protocolos; y aunque exis-

te una Escritura del siglo VIII en la que se

lee
,
que el Muy Ilustre Cabildo de esta Ciu-

dad vendió unos campos ó tierras, para com-
prar ciertos libros de Gramática; la verdad es

que en ella no se halla subrogación alguna
, ni

tampoco en las Escrituras que desde aquella épo-
ca hasta la presente han pasado por mis manos,

á saber desde 1285 hasta el ultimo del siglo XIV
Sentadas estas noticias como Preliminares de-

bidos á una instrucción de esta clase
;

pasaré á

verificar lo esencial de mi objeto, empezando
por las letras minúsculas

,
siguiéndolas por or-

den alfabético.

Sin embargo , me considero con la obligación

de hacer la siguiente advertencia.

Como el alm3 de esta producción consiste en

los exemplos
, y para señalarlos es necesario in-

jertar los que deben servir de norte en el apun-

to ; ha sido indispensable abrir las Laminas que

lo demuestran. Estas
,
yo mismo las he abierto,

y aunque desagradables á la vista por su poco

pulimento
, delicadeza , y blancura , son mas

que suficientes para el efeélo.

La consideración de que los Gravadores
,
por

hábiles que sean en su arte ,
no podrían desem-

peñarlo debidamente; me ha obligado á tomar-



A?
me yo mistiío este trabajo

,
que cooperó al re-

tardo de la publicación de esta Obra
,
que cscriví

hace -ya muchos años.
:

;
••

.. . \
.

;

Estas contienen ciertas menudencias , ápi-

ces
, y rasguidos , que aunque al parecer no

tienen conexión
,

ni deprimen el valor dq

lo substancial del asunto ; con todo forman a

veces lo delicado de la esencia del caradler
,
por

lo que no he podido abandonarlo á quien con

su impericia lo hubiese desgraciado ., ó no lo

hubiese puesto á mi satisfacción.

Penetrado de este sentimiento no menos re-

gular que oportuno
,
aunque me alentaba para

pasar desde luego á verificarlo la mediana fa-

cilidad
,
que en el dibujo pudieron conseguirme

mi aplicación y estudio
,
quise sin embargo cer-

ciorarme mas
, y mas con la instrucción de Don

Manuel de Rueda, impresa en Madrid por Joa-
quín Ibarra año de 17^1 , mediante su regla-

mento de Buriles que ofrece la Lam- 1
a

. y 2 *

de dicha Obra
, y esperanzado en mi conoci-

miento sobre el dibujo
, me persuadí -haber en-

contrado lo suficiente para abrir las Laminas,.

Empezé á hacer mis pruebas
,
pero sin lograr

la satisfacción que deseaba. Con todo no des-
confié, bolví á repetir mis diligencias tenicndp
siempre presente la expresada instrucción de Ru£«

da,



da
,
pero obligado , á pesar de mis desvelos á

refeccionar quauto dista la praética de la espe-

• culacion
5
consulté mis dificultades

, y merecí á

los conocimientos que me dio cierto facultativo,

que si mis Laminas ( aunque arregladas en or-

den al dibujo ) carecían de perfección , y lim-

pieza
, era efeélo de mi poca praética

, y agi-

lidad en el manejo del buril. Convencióme : ar-

régleme á sus instrucciones ,
sin reparo en el

malogro de mucho metal
5 y duplicando mis ope-

raciones
,
tuve la suerte de adelantar lo mismo

que en el principio había adquirido : seguí con

nuevas pruebas
, redoblé nuevos desvelos á fin

de conseguir mi intento con toda su perfección,

pero siempre un no sé que desdoraba mis pro-

ducciones representándomelas incompletas. Quan-

do un buen Anciano no menos sencillo
,
que in-

genuo me desengañó, de que los buriles repre-

sentandos en la Estampa ó Lamina referida , co-

mo ni los que aquel facultativo me había pres-

tado , ni los que se vendían en las tiendas , eran

aptos al desempeño de mi objeto ,
antes por lo

contrario solo podían desgraciarlo , y que aun-

que había muchas recetas sobre el berniz que

se dá á las Laminas para abrirlas al agua fuerte,

se podía confiar en muy pocas }
pero que él me

prestaría una la que no sé porque motivo , aun-

que



que mé lo presumo,’ no ha llegado a mis manos

después de haversela solicitado varias veces.

"
Consulté igualmente á algunos ;

Estrangeros,

en quienes por flaqueza ,
o enfermedad de nues-

tra Península ,
pensamos hallar instrucciones

nuevas ,
nunca vistas ni oídas, que nos han de

producir un Potosí
:
pero como la habilidad de,

estos sugetos solo existe por lo común en la li-

gera creencia de los insensatos , y sus secretos,

verdaderos recursos de su necesidad y de su mi-

seria
,
solo se reducen a unos juegos de manos

que admiran á los que los consultan dexandolos

sin dinero
,

al modo que los Curanderos tran-

quilizan á los dolientes aumentándoles insensi-

blemente su mal $
asi me quedé yo sin substan-

cia en todos los medios que me insinuaron.

Todo esto podría felizmente evitarse
,

si aque-

llos que saben en que consiste la verdadera per-

fección del artefafto
,
que llegan á penetrar los,

resortes de que pende todo su complemento,

fuesen
5 en obsequio del Publico, mas comunica-

bles : A ser asi no habria yo mismo experimen-

tado de muchos de ellos
,
esconder repentina-

mente sus instrumentos luego que algún sugeto

entra en sus talleres
,
siguiendo en esto la conduc-

ta de cierto Pintor muy celebrado en nuestra Es-

paña
,
prefiriendo de este modo el bien particu-

D lar,



lar
,

al común
, y al adelantamiento de las Ar-

tes que profesan : Pues
¿ qué progresos pueden

esperar los Discípulos de semejantes Maestros?

Raros se hallan por lo regular, que aprendan
ni adelanten bajo su dirección á no ser que sub-

sista parentesco , ó interes particular
, ó bien

que el Discípulo con su sagacidad llegue á des-

cubrir el rumbo de su Maestro.

Esta es una peste que no solo ha penetrado

en este ramo ,
sino que también se ha extendi-

do en las Escuelas Literarias
, con deplorable

perjuicio del Estado
,
pues que se le priva de

aquellas producciones que contribuirían á enno-

blecerle é ilustrarle.

Esto me indujo*
, y precisó á abrir yo mis-

mo las Laminas
,
que aunque carecen de aque-

lla perfección y limpieza de que son suscepti-

bles ,
sin embargo ( como dije arriba

)
son sufi-

cientes para el objeto que me he propuesto. Pe-

ro bolviendo al punto principal de que me se-

paré
,
debe notarse que he visto la letra a de

quatro ó cinco modos diferentes, como por exem-

plo Lam. i * Num. 2° s=¡ pareciendo la ter-

cera una ei , ó ci enlazada v. g. Petras Setan-

tí, sempiternam ,
Monasterium , alium , aliad, ó

alian, según los antecedentes á que hace rela-

ción, como mas abajo se notará.

La



La ultima parece á primera vísta una «i, sí

bien se distingue por la advertencia que nota el

Padre Merino en su Escuela de leer letras anti-

guas , esto es 9
que el ultimo palo de la & rema-

ta rodando ,
como la terminación que se dá a

las finales de la letra redonda del día
;
pero el

de la u baja redlo , y si tiene terminación es

aguda y corta
, y por lo común este palo es mas

largo que el primero de dicha letra : solo se ven

algunas de esta clase, en Rescriptos, y Breves

Apostólicos , en los manuscritos de los Libros de

Oficios
, y en los Sagrados de la Biblia

, y en

otros de los Monasterios 5
pero por lo que toca

en lo particular de Protocolos 6 Pergaminos
,
in-

cluyendo el siglo XIII , no he notado alguna. Lo
mismo se puede decir por la dicha letra figura-

da asi ei 6 ci: En algunas palabras los Escri-

vientes por causa de la precipitación , costum-

bre , ó mal uso en formar la letra a separaban

de tal modo el palo de la caxa
,
que represen-

taba dos letras , es á saber , oi ,
v. g. en el nom-

bre Monasterium. Por ultimo es cosa muy fácil

tomar por una a la letra t, como se advertirá

en su lugar
,
para evitar la equivocación

,
quan-

do se trate de esta ultima.

La b es la que no se diferencia de la que usa-

mos en el dia
, solo que le daban tal buelta por

D 2 la



la parte superior del palo, que parece uña ban-
dera : con todo debe tenerse particular cuidado
con las que no tienen su caxa cerrada

,
porque

entonces mas representa una b
9 que una b

,
como

se dirá después sobre la h
, v. g. 33 Lam . i» Num.

3 ~ bonum. Puede también confundirse con la

l y la i enlazadas pensando que son dos letras,

no siendo en realidad mas que una b : efe&o por
lo regular de la velocidad delEscriviente.

La c ordinariamente se confunde con la r, con la

e , y con la i y á veces con la f, porque como entre

muchas no se distingue y sé caradeFisa lo circu-

lar, que es su esencia
, mayormente quándo se

forma sin descansar la pluma
, y se halla enla-

zada con otras letras de la misma especie $ y de

aquí proviene la confusión. De suerte que para

penetrar su verdadera entidad se ha de atender

al contexto de la Escritura
, y al modo de que

el Escriviente uso para la formación de las re-

feridas c, e, i y t

:

De esta suerte será fácil en-

tresacarlas j pues conocida una le abrirá r
pas¿> pa-

ra las siguientes y asi de las demás. Debe ad-

vertirle
,
que si la c es mayúscula , y se le sub-

sigue la / , de suerte que estén enlazadas, pue-

de tomarse por una A délas en qüe no ponían la

raVta baxo la caxa
,
como usaron muchos antes

del siglo XV. v. g. ¡=s Lam, r* Num
. 4. ^ Clerico.

La



*5

La d especialmente mayúscula, y en el prin-

cipio de la dicción ,
podrá el poco pradtico

equivocarla por la t como s Lam. i
a Num. 4.

s Draperius ,
Domina ,

üileñum
, diño clie.

La e sobre lo que queda notado de la letra

t* y se deduce claramente de los términos Di-

leñum
,
diño die

,
que á dicha letra se subsiguen,

se asemeja sin embargo en algunas escritos á la

r como se repara en dicha Lam i
a
, Num. 4.

La/ se halla unas veces en figura de p mal

formada como una f larga que usaban en los

impresos del cara£ter antiguo
,
como las ¿jí de

la Lam. 1 * Num. 5 ,
que todas significan

Varias han sido las formaciones de la letra g,
v. g. Lam. i

a
.

Num, 5. La segunda y tercer;*

pueden equivocarse con la q , respeto que á

veces no las diferenciaban en nada como se vé
en la

q de quodlibet en la misma Lam. y Num.
Para evitar la confusión debe reflexionar el Co-
piante

, sobre el modo que usó de cada una de
estas letras el que las formó

, sin que pierda
de vista la ilación del asunto.

La h si bien la formaron la una con la ban-
dera expresada de la b, y la otra del modo que
demuestra, la Lam

.

t a.. Num. 6 . en los nombres
Heves, Barchino ? puede con todo tornarse ó equi-
vocarse con la b

,
según lo que sobre ‘esta se ha
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notado
, y á veces por la / , y por li

, mayor-
mente hallándose travadas estas dos letras

, v. g.

£3 Lam. i
a Num. 6 . s Litterarum , Apostholica-

rwm , Aprilis , bancb : Es menester particular

cuydado sobre ella
,
por el abuso que hicieron

los antiguos colocándola en las palabras en que
según buena Ortografía no debe colocarse v. g.

Lam. i
a
.
Num.j . se Ludbovicus,hostendo,bobe-

d/o, Hantonium , y dexandola también en muchas
expresiones en que es necesaria , como en omis,

por Hortus
,
Iprocresis

,
por Hypocresis ,

lo que
es de sumo embarazo al que carece de este co-

nocimiento. Por ultimo
, la formaron de esta

misma especie como se señala en el Num 6. de

dicha Lam. La i se confunde con las letras c
, e

,

i
, t , según lo dicho en la letra c. La formaban

los antiguos de dos maneras
,
pequeña é igual,

y que no excedía el diámetro del renglón se-

gún la que nosotros anualmente usamos
, y en-

lazada por lo común con las letras subsiguien-

tes sin la uniformidad y distinción que la ca-

ra£terisa $ de tal suerte que si las letras subsi-

guientes son fp
9 n 9 0 ,ti 9 es un sumo trabajo dis-

tinguirla, y mas hallándose generalmente sin el

tilde que en el día usamos , v tal vez con cola

al modo de la /, qne sobre hacerse mas difi-

cultoso
, puede muy fácilmente ó confundirse

con
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con las letras expresadas ,
ó equivocarse con ia

p como lo enseñan las dicciones in ,
impigno-

rata , in dorso ,
inciderim ,

injuriam
,
in ómnibus

zz Lam. i
a

.
Nwm. 7

0
.

La K, la hacían servir de C según el uso de la

Kappa del idioma griego
,
que tenia fuerza de c

y de q ,
como Karolus , Klovis

,
Carolus

,
Clovis.

Sobre la / nada resta que notar mas de lo que

se ha explicado de la b ,
á la que me remito,

añadiéndole la bandera que se dice en la & , y la b.

La w y n se figuran algunas veces- asi en el

principio
,
medio y fin de la dicción con una cola

s Lam . i
a Num. 8® ~ sine , contradidiione ,

/;ere-

ditamentum , Dominum ,
Cicilios uxoris Martini

•

Estas mismas letras m, « y « Forman un laberinto

quando se hallan enlazadas con otras, no solo

en los escritos antiguos , sino también en los

modernos : con efeto hallándose de este modo,
los palos de arriba de la m y n y los de aba-

xo de la u se hallan confundidos sin limpieza,

distancia ni proporción
; y si acontece subse-

guirse alguna c, e, í, r, y la 1 corta, á pesar

de las respetivas diferencias que cada una de
estas tienen se aumenta la greguería y la con-
fusión. Por tanto debe el que leyere fíxar su des-

velo al contexto de la Escritura y á las diferen-

cias de estilo que el Amanuense usaba en la for-



macíon cíe cada letra si quiere proceder con
acierto : Tal vez hallará estas letras sin señal

alguno por causa de la rapidez del Escriviente,

y entonces según el manejo de la mano que

las formó se parecen á las expresadas c, e,

r, i. Tal vez las encontrará unidas las unas

con las otras
,
ó con las sobre dichas m , n , o 9 u

por haberse formado todas de un golpe y sin

descansar la pluma
, y entonces todas ellas pa-

recen palos de las tres ultimas, por lo que sin

practicar la diligencia que llevo insinuada , se-

rá imposible penetrar su verdadero valor.

Debo advertir
,
que la v consonante en me-

dio de la dicción, no la distinguían de la vo-

cal: pero quando se empieza con ella la voz,

en algunos escritos es dificultoso discernirla áO
/

primera vista
, y el no versado Ja tomara mas

pronto por una co que por la v consonante co-

mo se repara en las voces Venerabilis ., una,

usque , uxor , vel ,
vult ,

vendere ,
vero ¡E Larri,

2^ Num. i°

Sobre la o ( á la que asociaron algunas veces

3a u
,
ó después como dudalricus ,

por odalricus,

ó antes como altuo por alto ,
ó la trocaron por

la u como Diabulus
,
por Diabolus )

solo se ha-

lla que advertir ,
que puede fácilmente equivo-

carse con la v consonante del principio de dic-

ción
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clon (
como queda advertido ) y también que

puede confundirse con la q, quando se subsigue

la / larga y ambas están enlazadas como en la

Lam. 2* Num. z 0
.

en Posse ssionibus. Tengase

presente lo referido de la g.

Por lo correspondiente á la q ,
digo que pue-

de equivocarse con mucha facilidad con la p a

pesar de la caxa y de la cola con que respedi-

vamente son caraderizadasi Las ocasiones en que

mas principalmente la equivocación puede pade-

cerse son: primeramente quando se hallan solas, y

sin abreviaturas particulares en las proposiciones

per y pro, ó en las dicciones prudentia 9
prin-

cipium ,
Presbiter ,

pretium &c ,
quando se en-

cuentra distinción de la virgulilla sobre dicha,

ó de la linea transversal por la parte inferior

del palo
,
que regularmente se pradicaba en las

voces del relativo quis
,

quce ? de modo que

la q sola con la raya, ó linea consabida, era

abreviatura corriente respedo del caso
,
genero,

y numero de dicho relativo ,
aunque tal vez

para mayor demostración é inteligencia ponían

encima de la q ,
una i

,
una d

,
ó las letras as ,

os.

Si el P. Merino hubiese atendido á la expre-

sada virgulilla que subsiste encima de la q ,
de la

Lam . 17. pag. 154. de su Obra que él califica

de una a, no hubiera notado la falta que so-

E bre
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bre esté particular sé figura en el fot. i *p. linea

1 3 , expresando
,
que en buen latín debía decir

per quam pergitur
, y no per qua pergitur

, co-
mo él cree hallarse en el original

, sin embargo
que en la copia que del escrito nos pone á su
lado para su inteligencia continua las palabras

per quam pergitur 5 de modo que en la forma
que se ofrece dicha abreviatura

, y por el con-
texto de las palabras no se halla en toda ella

falta gramatical
,
pues es regular

,
ni debe pre-

sumirse que un Monarca como el Rey Don
Alonso tuviese un Escriviente que ignorase el

Idioma 5 de todo lo que infiero con sobrado
fundamento que no existe , ni se halla tal de-

fecto de latinidad.

Acerca de la r , á mas de que en algunos

escritos parece una e , ó una c
, ya veces una

i
,
queda notado lo bastante sobre ella en lo que

se ha dicho acerca las letras c
, e , i , t: Solo

añado que procure el trasladante familiarizarse

con el modo y uso que el Escritor verificó en su

escrito, que por lo regular es constante y nun-

ca vario
, y de esta suerte evitará la confusión

que á primera vista ofrecen estas letras.

La s se ha formado de varias maneras : lar-

ga , como las que se usan frequentemente en

nuestros impresos
7

asi en el principio como en

me-



medio de la dicción ,
pero nunca al fin ,

cuya

figura por lo común era esta (5^ 7 aunque algu-

nas veces se parece a la r 7
como esta t* <—< L^jm#

2 a Num. 3° s Be axis Apostolis pero si á esta

larga se le subsigue la o , ó la a ,
mas bien figura

una p ,
como se vé en las dicciones : Bernardas,

Soler ,
solutum ,

solvendi ,
solebat ,

solidos
,
sar-

tor. ~ Lam. 2 ? Num. 3
°

Por lo tocante á la 1 5 vease lo dicho de las

letras c, e ,
i 9

r , según lo que de estas queda

explicado 7 y asimismo lo referido sobre las le-

tras m, n ,
u que hacen también relación á ella.

Solo si debe advertirse que la ti vocal aunque

muchas veces la confundian con la v consonan-

te , la substituían á la o , como Epistula ,
Cgnu-

bium

,

por Epistola , Ccenobium. A veces la v con-

sonante Ja cambiaban en f, como ampliajit , ter-

minafit

,

por ampliavit , terminavit

,

lo que igual-

mente pra&icaron los Griegos con la letra c, po-

niéndola en vez de la í, en sus escritos.

De la x solamente he notado que puede al-

guna vez equivocarse con la p ,
v.g. nexu

,

de-

xando aparte que la substituían muchas veces

con la s y c , como Escellemi por Excellenti.

La y griega
, Ypsilon , y la z son las únicas

letras que sobre su poco uso en el latín no tie-

oun ( según los Documentos que con curiosidad

E 2 he
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he examinado ) equivocación alguna con la$

otras. Sin eaibargo suele acontecer hallarse la i,

por la y griega
, y no dudo habrá Antiquarios

que habrán advertido algunas variedades mas.

E->ras son las diferencias que sobre las letras

he podido observar, y que tanto embarazan al

Escriviente quando trata de substanciar con rec-

titud un escrito : No niego que habrá muchas
Escrituras que serán claras é inteligibles en sus

abreviaturas
,
que tendrán buena letra y corres-

pondiente Ortografía
5
pero sea por la pluma,

tinta, papel, pulso, u otro accidente
,
no son

figuradas con la formalidad correspondiente y
rigurosa á su pronunciación : De suerte

,
que

á no regirse por el contexto de la materia se to-

maría según su figura por otra letra de la que

se señala.

Debe advertirse que las proposiciones unidas

á los verbos
, y á los nombres se hallan escritas

en los M. S. antiguos, sin la variedad de que nos

' valemos para su mas oportuna pronunciación,

como en Illustris ,
collaudo , affeffio , offensus,

Csfc. duplicamos la letra que se subsigue á I3

proposición , y callamos la ultima de la misma,

lo que no executaban los Antiguos, que pro-

nunciaban ó escribían lnlustris
,

conlaudo ,
ad~

fcdlio ,
obfensus.

Ha-
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Habiendo concluido las diferencias que en la

formación de las letras se han usado ,
me ha si-

do indispensable para dar alguna idea sobre el

modo de abreviar, el proponer algunas adverten-

cias relativas á desempeñar mi objeto con ma-

yor claridad ,
respeto de haber reparado que

algunos Protocolos empiezan el año por la En-

carnación del Señor
, y otros ( que es el es-

tilo inconcusamente observado ) por el del Na-

cimiento.

Fuera superfluo tratar este punto con prolixi-

dad
,
auando ya nuestro celebre Fontanella ,/Con

apoyo de graves Autores, trató difusamente sobre

esta materia en su preciosa Obra de Pafflis Nup-

tialibus
, Tom. i, Clausula primera, numero treinta,

extendiéndose á dar noticia
,
que mientras duró

el dominio de la Francia sobre este Principado,

se contó por la Epoca del Monarca que al li reyna^

ba
, hasta que en un Concilio celebrado en Tar-

ragona en 1180, se resolvió
,
que en lo succesivo

se contase desde el Nacimiento de Christo : Por
lo que comensó á dexarse desde entonces el uso

de calendar las Escrituras por los años de dichos

Reynados : Asi lo acreditan varios Instrumen-
tos

, y particularmente una Donación que Al-
berto de Castellví

, Ramón, Arcediano de Bar-
celona

, Mir de Castellví
, y Guillermo de

ñeras.



ñeras, hicieron á Ramón de Vitis de una He-
redad en el Condado de Barcelona en el ter-

mino de Castellví del Panadés, cuya fecha dice:

Adíum quarto Idus Decembris armo Dominica
Incarnationis 1180. También lo prueba el Tes-

tamento de Berenguer de Guardia : Aftum Idus

Apñlis armo ab Incarnatione Domini 1183, que
con otros se hallan en el Real Archivo de la

Corona de Aragón.

Introdujose después el computo desde el Na-
cimiento

, por haberlo mandado asi el Rey
Don Pedro III. de Aragón en las Cortes cele-

bradas en Perpiñan en 1 6 . de Diciembre de 1350.

con un Decreto que se lee á foxas 17. de un
Registro del Real Archivo que empieza : In Dei

Nomine Pateat Universis 3 quod Nos Petrus Dei

Gratia Rex Aragonum ,
&c . , y acaba : Datum

Perpiniani 1 6 . die JVLensis Decembris armo á Na-

tivitate Domini 1350*. Uso que permanece cons-

tante hasta el dia de oy. La existencia de es-

tos Documentos carece de toda duda , y aun-

que su antigüedad es mayor de la que les da

el Padre Merino
,
no los graduaré yo sin em-

bargo por los mas antiguos $
pues aunque no

tenga sino una ligera noticia del Real Archivo

de Simancas tan celebrado, como inmemorial en

España
, seria suficiente motivo para hablar con
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respetúoso témor en orden á dar preferencia

de antigüedad á Documento alguno.

En los principios de los contratos y particu-

larmente en muchos Protocolos se duplicaba la

fecha
,
pues la ponían en el principio de la Es-

critura antes de empezar , y al fin ,
con la cir-

cunstancia que en los Protocolos en que se ha-

llan diferentes Escrituras de una misma fecha,

la notaban en la primera
,
poniendo solamente

en el principio de las que seguían dos D. D .

,

que se interpreta didío die
, y concluían siempre

con la expresión : Affiam ut supra
,
antes de nom-

brar los Testigos instrumentales.

Comenzaban estos Documentos por el Con-
trállente explicando en algunos solamente el

Nombre de Pila por la letra inicial
,

latinizan-

do el de la familia
,
ó apellido que hacían con-

cordar con el antecedente ( como también lo no-

tó el Padre Merino ) ,
lo que pra£ticaban con

los nombres
, y apellidos de todos los sugetos,

y testigos de que se hablaba en los contratos:

embarazo grande á la verdad en la traslación

para formarla con fidelidad
, y para no equi-

vocarse en el nombre
,

á no ser que se conti-

nué del modo que se halle escrito con sola la

letra inicial del de Pila.

En efe£to
, una G sola puede significar Gis-
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.

perto , Gerónimo 9
Gerardo

9
&c. Una B

9 Be-

renguer ,
Bernardo 9 Bartholomé 9 &c. 9 y aun-

que el Padre Merino, cuya autoridad sobrees-

té particular es de grandísimo peso 9 diga
,
que

quando llegue el caso de hallarse la sola ini-

cial del nombre se ha de entender ó atribuir

(
quando no se puede sacar en limpio su signi-

ficación )
al Santo cuya devoción ó uso sea

mas dominante en aquella Ciudad 9 Provincia,

ó Reyno $ me parece que no puedo subscribir

á su di&amen. Apelemos á los exemplares
, y

decídase á su vista sobre mi opinión , y la de

aquel Sabio. Siendo en Galicia el nombre mas

común Santiago ,
como en Madrid San Isidro,

tendrán sin embargo estas Ciudades en devo-

ción , ó en üso otros Santos ,
que convinien-

do en su inicial , sea esta sola indiferente á to-

dos
¿
Y qué dificultad habrá para que la I pue-

da ser común no menos a Isidro ,
que a Igna-

cio
,

á Ildefonso ,
á Innocencio ? ¿

Acaso una

S ,
que puede significar Silvestre ,

Sebastian,

Severo Salvador, deberá tribuirse precisamen-

te en Galicia á denotar el nombre Santiago?

Yo confieso que procedería con un poco mas

de escrúpulo en decidir un punto tan critico,

y que puede tener las mas funestas conseqiien-

cias
,
relativamente á la sucesión muchas Ca-

sas,
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sas ,
cuyos pleitos sobre Mayorazgos solo pen-

den por lo regular de la averiguación del nom-

bre del primitivo tronco con quien intentan

legitimarse.

En latinizar los nombres de familia guarda-

ban las reglas mas comunes , ó ponían el nombre

en ablativo ,
con la proposición de

, como : de So-

teno
,
por Soler , de Podio

,
por Puig

, de Mcn~

teacuto
,
por Montegut ,

de Montecatheno
,
por

Moneada , de Rupe
,
por Roca , de Canalibus

,

por Canals ,
ó también en genitivo

,
singular-

mente quando querían expresar el titulo, facultad,

ü oficio , como Comitis
,
por Conde, F errarii

,
por

Ferrer
,
ó Herrero

,
Sabaierii

,
por Sabater

,
ó Za-

patero, s Lam. 2 » Num. 3° :=¡- Para cabal inte-

ligencia de esto continuo aqui una colección de
apellidos antiguos de Familias Catalanas, que en
su Tomo IV. de las Memorias Históricas sobre
la Marina

, Comercio y Artes de la antigua
Ciudad de Barcelona publicó nuestro erudito

Paysano Don Antonio de Capmany.

apellidos de familias.

A
Bernardus de Abbatissís. Bernardo Cesbadesas.
Kaymundus Alamanni. Ramón de Alamany.
Guillelmus de Angularia. Guillen de Anúlesela.

F Gui-
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Be rengarías de Apilía.

Corradus Aureas.

Raymundus Bajuli.

Bernardus de Belloloco.

Galcerandus Bertrandus.

Eerengtier de Abelld,

Conrado Doria.

B
Ramón Batlle.

Bernardo de Bellocb.

Galcerán Bertrán.

Raymundus de Capraria.

Franciscus Castilionis.

Petrus de Castlarino ( Castro-

laurino. )

Gulllelmus de Castro Aulino.

Guillelmus de Castronovo.
Raymundus de Castroveteri.

Arnaldus de Cervaria.

Gerardus de Cervilione.

Bonanatus de Colle.

Petrus Comitis.

Joannes de Corbaria.

Exíminius Cornelii.

Ferrarius de Cortilio.

Gilabertus de Crudillis.

Bernardus de Cumbis.

Ramón de Cabrera.
Francisco de Castelló.

Pedro de Castlarí.

Guillen de Castellgali.

Guillen de Castellnou. -

Ramón de Castellvsll.

Arnaldo de Cervera.
Gerardo de Cervelló.

Bonanato Dezcoll.

Pedro Comte , ó Conde.

Juan de Corbera.

Ximeno Cornel.

Ferrer de Cortey.

Gilaberto de Cruilles.

Bernardo Cescomes.

Bonanatus Egidí.

Petrus de Erillo.

Petrus Ferrandi.

Nicolaus de Flíscho.

Raymundus Fulchonis.

Franciscus Fuxi.

Petrus Januarli.

Bernardus Jaufridi.

Bernardus de Junquerio.

Bonanato Gil.

Pedro de Eril.

F
Pedro Fernandez.

Nicolás Fieseo.

Ramón Folch.

Francisco Foix.

Pedro Janer.
Bernardo Jofre , ó Jafre.

Bernardo de Juncar.

Joan-
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Joannes de Laura
Petrus Lupeti.

Bernardus Malarii.

Petrus de. Marginibus.

Romeus de Marimundo.
Petrus Martini.

Bernardus Michaelis.

Bernardus de Molendinis.

Jacobus Monachi.
Guillelmus de Montecatheno

Guillelmus de Montejudaico.

Michael de Olivaras.

Guillelmus Oliverii.

Comes Pallariensis.

Jacobus Pauli.

Franciscus de Perilionibus.

Gakerandus de Pinosio.

Bernardus de Plano.

Bernardus de Podio.

Guillelmus Poncii.

Guillelmus de Prunariis.

Clemens de Salaviridi.

Hugo de San&a Pace.
Gilabertus de Scintillis.

Guillelmus Scribae.

Lbertus Spinute.

L
Juan Desllor , ó de 'Azlor-

Pedro Llobét.

M
Bernardo de MaJars.

Pedro de Marges.
Borneo de Marimoti.

Pedro Martí , ó Martínez *

Bernardo de Miguel.
Bernardo de Molins.]

Jayme Mcnjo.

, Guillen de Moneada.
Guillen de Montjuicb.

O
Miguel de Oliveras.

Guillen Oliver.

P
Conde de Pallars.

Jayme Pau , ó Pol.

Francisco de Perellos.

Galcerán de Pinos.

Bernardo Desplá.

Bernardo Despuig.

Guillen Pons.

Guillen de Prunés.

S
Clemente de Salavert

, ó Sa~
laverri.

Hugo de Santapau.
Gilaberto de Centellas.

Guillen de Eseriva.

Vierto de Spinota.

V
Berenguer de Oms , ó Doms.
F 2 Gui-

Berengaríus de Ulmis.
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Gaillelmus de Vallesícca. Guillen de Vallseca.
Bernardas de Valle. Bernardus Desvalls, ó Zavall
Berengarius de Vilariacuto. Berenguer de Vilaragut.

En seguida de esta Colección pone dicho Se-

ñor de Capmany otras de Nombres Geográficos,

y de varios Oficios y Títulos
, con una Lista de

algunos nombres vulgares con su versión Cas-

tellana
, todo lo que , igualmente con los que

publicó en el segundo volumen de la misma
Obra

,
podrá consultar el que se hallare con al-

guna dificultad que lo exija.

Es muy del caso para inteligencia de los

caracteres tener noticia de las clausulas con que

antiguamente se formalizaban los contratos } y
aunque estas son innumerables , se reducen prin-

cipalmente á dos de que haré mención con ar-

reglo al 'fin de esta Obra, dexando las demá¿

de que podrá instruirse el curioso por la que

intituló mi Con-Profesor Comes
,
Viridarium

Artis Notarice
,
en la que se hallan con bastan-

te extensión : Y aunque eti algunos Protocolos

de los Escribanos de aquellos tiempos no sean

del todo idénticas dichas clausulas en lo subs-

tancial j
son conformes en su valor y sentido,

y aun menos prolixas ,
de suerte que el que

tome la pena de imponerse en ellas
,
continuan-

do en reflexionar sobre los exemplares de aque-

llos
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líos tiempos
,
no podrá menos de hacerse capáz

en este mecanismo
, y esta inteligencia le abri-

rá camino para desentrañar los escritos por mas

obscuros que sean á causa de la mala letra
, y

abreviaturas.

Esto supuesto, se debe estar en la inteligen-

cia
,
que todos los contratos de Ventas, y Es-

tablecimientos
,
Censos al quitar Donaciones

,
si

son onerosas ,
Permutas y otros en los que en-

tran las evicciones , tienen Ja> clausulas de un
valor en todo igual

5 y si padecieron variación

una u otra de dichas clausulas
, fue solamente

material de algunas voces , cosa fácil en Ja lati-

nidad por lo fecundo y abundante de este Idio-

ma. Lo mismo se observa en las Ventas , Per-
mutas

, Cesiones
, Donaciones y otros Instru-

mentos en los que se continúan las Clausulas

de extracción de dominio
, tradición de pose-

sión
, cesión de derechos y del juramento. Las

acceptaciones de los Emfiteotas
,
Inquilinos, Ar-

rendatarios, y Feudatarios, en los que se ponen las

clausulas de cumplimiento de lo estipulado
, con-

tinuación de las Guarentigias de que participan
los Censos al quitar

, los Debito ríos ,
Indemni-

dades
, y parte de los Comodatos

,
observan la

misma igualdad. El Censo al quitar hasta la clau-
sula del precio

, la Donación entre vivos , el

Es-
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Establecimiento y Feudo hasta la accéptacion,

no se asemejan, y asi será muy del caso haber

examinado y leído algunas de estas Escrituras
, ó

a lómenos imponerse en su estilo. Yo solo ha-

b laré de las clausulas que mas comunmente he
observado en los contratos de que tengo hecho

mérito
, y continuaré después aquellas á que me

he ceñido por regla general
,
no deteniéndome

en otros accesorios de otros contratos
$ porque

estos de que he hablado son los troncos y los

demás sus ramas, contentándome con dar de al-

gunos, como de los Poderes, Cartas de pago,

&c. algunas reglas generales
,

para su mayor
inteligencia.

Tal era el uso de la abreviatura en algunos

instrumentos antiguos, que no se halla termino

en que no entrase esta costumbre : de forma,

que aunque no fuese sino por una letra
,
para

evitar el trabajo de escribirla ,
ó á fin de des-

pachar con mas velocidad el escrito
,
abreviaban

el termino dexandole de poner ,
como : Dus por

Deus
,

ex por est . Lam. 2 a Num. 4°

En los nominativos ,
acusativos , y vocativos

plurales de los nombres de la tercera declinación

que acaban en es , En las segundas y terceras

personas de los verbos que acaban en es y í,

en la voz, aéliva , y en ur en la pasiva ,
dexa-
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ban con frequencía las penúltimas letras

, y las

dos ultimas en la pasiva : Señalaban entonces la

abreviatura de los primeros con la linea orizon-

tal
, y la ultima con cierto rasguido separado de

la t ultima de la voz que terminaba
,
por sobre

6 baxo de ella
, ó bien con una virgulita enci-

ma, que se asemejaba á una a pequeña mal for-

mada como se vé en las voces
, emptores , he-

redes
, Duces , legunt

, & leguntur
, ama tur

sí Lam. 2 a Num. $°
4

Quando en un nombre polisílabo faltaban mu-
chas letras por razón de la abreviatura

,
tira-

ban por encima de él una linea reéta paralela

al mismo, y de este modo indicaban la abre-
viatura y las letras que faltaban en el escrito,

como se demuestra en las palabras
:
quinquagin-

ta
, bujus

, essent
, homimbus

, ipsorum , causam
,

Sandíi Paires
, beatis. s Lam. 2 a Num. ^ - Y

> • •

a este tenor abreviaban consonantes y vocales
de un mismo termino

,
pero no excedían de dos

seguidas
, aunque este fuese polisílabo

, y su-
primiesen muchas letras por razón de la abre-
viatura.

Para la de los adverbios regularmente usaban
de otra señal distinta de la referida linea reéla
paralela

, cuya forma era la siguiente. ? ó una
semejanza a ella : sin embargo algunas veces olvi-

da-
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daban esta ó por demasiada precipitación

, 6 por-

que la figuraban de otro modo mas sencillo
, aun-

que poco diferente ,
lo que se repara singularmen-

te en la supresión de las dicciones ra , re
,
ri , ro9

ru
, ur , ar 9

er
, or, na , y dos

9
como se manifiesta

en las siguientes voces
:
paratum 9

uterque
, pr¿e-

lium
,
prius 9 vero 9 furatum 9

propter
9

pr¿esetni9

adversantur 9 september 9
Qorreptum , Ccesarau-

gustes
,
prudenter

9
Tarraco 9 de Parrocha

,
im-

pignorat 9 utriusque 9 signavi
9
solidos , causa 9

pa~

rum , ideirco s Lam. 2 a Num. 7°

El per
,

pro
9
par

,
pru ,

las abreviaban po-

niendo solamente por lo regular la p con el dis-

tintivo de una rayita por abaxo. Y si de estas,

y de las otras se componía alguna dicción co-

mo produdlo
,
pertineo , y otras semejantes , usa-

ban á veces de la señal del adverbio , y en otras

de la rayita sola de abaxo, aunque también en

muchas ocasiones la olvidaban los Amanuen-

ses. Del mismo distintivo se valían para el re-

lativo quis
,
qui ,

quee
,
quod

,
vi ,

vel 9
quid

, fi-

gurando la 5 sola ,
sobre que el trasladan-

te debe poner particular cuidado
,
para colocar-

la en el genero y manera correspondiente. Lo
propio acontece en los casos de los pronombres

Ego y Tu ,
que á veces solo ponían m

,
ó n

,
la

1 9 ó la u 9 para lo qual debe reflexionarse so-
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bre el caso
, y numero que le corresponde

,
si

es mibi
,
me ,

nos ,
nobis , tu ,

tibi ,
te

, -dos
, *uo-

bis 5
no obstante que en algunos ponían enci-

ma tanto de la q como de Ja m , ó í ,
una le-

trilla que por ella se diferenciaba de los referi-

dos en el caso , numero
, y genero.

Asien los verbos, como en los nombres
,
en

todos los tiempos y casos que acababan en us,

les abreviaban con esta señal ^ ,
que tenia al-

guna diferencia según la mano que la formaba,

aunque siempre era muy poca, laque también

tenia cabida dentro del termino mismo
,
pero

rara vez j sean por exemplo las voces
,
prius ,

agemusj ducemus
,
melius

,
ómnibus

,
utrius

, ube-

rius , domibus , ejusdem. :=¡ Lam. 2 * Num, 8.

s Nótese
,
que esta misma señal en el principio

de la palabra significa con, ó contra
, v. g. sine

contradictione
, constitutus , consimilis

,
que de-

muestra la misma Lamina.
El & se formaba de varios modos como se

manifiesta en la Lam. 2. Num
. 9 j debiendo tener-

se siempre en todo escrito el mayor cuidado del

modo con que lo pradticaba el Escriviente
,
por-

que el que una vez tomaba
, aquel era por lo co-

mún el que seguía sin variar $ Pero si el & le

continuaba el Escriviente con la dicción que le

seguía, es mas difícil su inteligencia
,
como se

G vé
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vé en : Gr
5

rh'cdm
,

aliorum de la dicha Lamina.
Esta es una de las palabras

,
ó dicciones que

en los escritos pueden causar la mayor confu*

sion
$
porque á veces el poco versado en esfa

materia pensará no haber tal dicción quando
está enlazada con la palabra subsiguiente según
la forma que se le dio en

, & dicam
,
&r a//o-

rum referidos.

Quando el fr? se distingue con claridad en
el escrito por la e

, y t seguidas con propia

localidad
, y no unidas en una misma

, como el

& latino de los Impresos 5 á no ser que esté

en principio de la clausula , no es tal por lo

regular sino etiam
, y algunas veces tercera per-

sona del verbo sum
, es, est ,

como se advirtió. Y
aunque para el etiam

, y el est se pone de or-

dinario el distintivo de la linea reta orizontal

encima del. & $ pero se encuentra frequentemen-

te sin ella. Lo mismo sucede en la i corta
,
que

según el Escritor puede equivocarse con la ttf.

Vease lo dicho sobre la letra i . Y también se

parece al & quando es la proposición in , no

obstante que para su conocimiento, quando es

tal abreviatura le ponen por lo regular la dicha

linea orizontal encima de la i
,
pero como he

dicho puede dsrse el caso de haberla olvidado.

Es también contingente equivocarse el &
con
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con el &c. y particularmente en los Registros

de los Rescriptos ,
Gracias

, y Concesiones de los

Soberanos. El & después de su nombre quiere

decir etcetera ,
no parándome sobre la costum-

bre corriente que también tuvieron en abreviar

la in final de las dicciones y Josdiftongos
*

por-

que esta misma practica se observa en el dia,

more scbolastico.

En las Escrituras de Ventas
, Establecimien-

tos
, Censos al quitar y otras

( que por lo regu-

lar ó por pra&ica constante se ponían en latín,

cuya costumbre se conservó en Cataluña hasta

el año de 1753 ) en que se individualizan las

fincas por la calidad
, cantidad

, lugar y linde-

ros 3 estos los abreviaban de tal modo
,
que pro-

ducen la mayor confusión en el imperito : Por
exemplo : ah oriente ó Q meridie * ah occidente

,
á

cirtio. rz Lam. 2 a Nuni. ¡zs En las clausulas
que contienen salvedad de derechos á favor de los

Señores alodiales
,
en las que se particularizan

, y
hace expresa mención de los treinta dias de la

fadiga, ó derecho de tanteo, ó prelacion, la can-
tidad correspondiente á los precios , alquileres,
ó entradas

, ó de otros de que se hace mérito,
como y también en las fechas de las Escrituras*
usaban de guarismos Romanos

, señalando la de-
cena con la X &c. Pero respedto de hallarse estas

G 2 uní-
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unidas algunas veces debe prevenirse para acer-

tar con el numero fixo de las decenas
,
que las

col.is de las XX son la única regla en este pro-

cedimiento : Es decir, que tantas serán las de-

cenas
,
quantas fueren las colas

, respecto de que
por ellas puede únicamente inferirse el numero,

y no por las caxas con que se figuran. En el uso

de las fechas de los instrumentos de Jas partidas

menores finales las acostumbraban continuar con
letras : v. g. M. CC. XX. Secundo.

Las Donaciones de los Soberanos eran de tal

naturaleza por sus abreviaturas con que se hallan

notadas en los Registros, que el todo de la Es-

critura, no contiene en algunas mas de dos li-

neas
, y á veces no llega á tanto : De suerte que

indicaban Ja persona á quien se hacia la Dona-

ción
,
con sola la letra inicial del nombre de Pila,

después el apellido y la filiación que esta á ve-

ces era en la propia conformidad : Inmediata-

mente se seguían las letras p. f L solas y sepa-

radas con su punto respetivo
,
que indicaban ser

franca la cosa dada
, y al mismo tiempo libre$

esto es per francum & liberum , ó bien purum
,

francwyi & liberum ,
idest alodium

:

es decir
,

li-

bre de todos cargos, servidumbres y dominio.

Quando por el contrario estaba sujeta á domi-

nio, servidumbre ó contribución ,
lo individua-

liza-



49
fizaban, señalando las siguientes t. & t. igual-

mente solas ,
cuya significación era Ubi & tuis

,

sin que dichas Donaciones contengan en aque-

llos Registros clausula alguna de extracción de do-

minio ,
tradición de posesión, cesión de derechos,

ni otras clausulas que en los tales contratos hoy
se acostumbran poner según su naturaleza

, con-

cluyendo las tales Donaciones sin continuar

testigos.

En algunas Escrituras asi de Vendas como
en otras , se hallan también dos L.L. solas con su

punto respetivo
, aunque á la segunda por lo

común se le subsigue una i pequeña. Otras ve-

ces la L. sola con una P. ó bien L. D. después,

que significa : Legum Licentiatus
, ó Legum Pe-

ritus , ó Legum Doffior : también cabe en Lis so-

las M. y A. separadas Ja significación de Ma-

gister Artium.

En las Cartas de pago ( llamadas en nuestro
vulgar Apocas

) abreviaban el confíteor & reccg-

nosco vobis con las siguientes abreviaturas : Con.
& re. v.

,
que variaron en el caraéler según la

formación del Escriviente
,

pero por lo común
fueron siempre separadas las unas de las otras.

Por lo que toca á los Poderes
, no hacían mas

que indicar la facultad que daban las Partes al

Procurador que constituían
, como por exemplo:

Su-
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Super ómnibus & singulis negotiis &c
, petendum,

exigendum
,
& recipiendum pro me &c. compo-

nend/ Gf*. Apocas
, efe. Item vendendi &c.

Item ad causas : que significaban para pedir cuen-

ta y razón; para pedir, cobrar, y recibir, para

concordar &c. Item para vender &c. Item para

pleitos, que era el ultimo de los Poderes
, ó fa-

cultades que se tribuían y á este tenor las otras

que se concedían regularmente.

Las palabras ó dicciones vero
,
quasi , causa

,

videlicet 3 sciiicet
,
gratis &c, quid

,
quodlibet

, Cbris-

tus
, y sus compuestos

, Ecclesia &c
, y todos sus

derivados y los de otras infinitas que omito y de

que hace mérito la Real Academia de Buenas

Letras de Barcelona en su Tabla al fin de la

Obra, y el Padre Merino en sus Laminas de

Nexibus Litterarum ,
si bien pueden ser útiles

particularmente para la inteligencia de Lapidas

y Breves Apostólicos
,
pero no son de un valor

substancial relativamente al objeto de esta pro-

ducción
,
respecto de quedar

( según me parece)

bastante explicado con lo que se ha dicho sobre

las Letras p , q ,
relativo quis , &c , á quien se

junta la b , de los artículos bic , bcec , boc
,
que

se iguala con el relativo referido : de suerte que

quanto se ha notado sobre el caso
,
genero y

numero se ha de apropiar á los dichos artículos

hic
9
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bic , bcec ,
boc ,

á los acusativos y genitivos plu-

rales
,

primeras personas de los verbos en el

mismo numero ,
á las palabras con y contra y de-

más que se ha referido en la explicación de los

contratos ,
cartas de pago

,
poderes

, y demás

asuntos subsiguientes.

El atender á aquella numérica especie de ne-

xos
,
enlaces ,

ó abreviaturas acostumbradas
, se-

gún exige la Academia de Barcelona, es un pro-

ceder peligrosísimo por las varias inteligencias

de que son susceptibles : Y debiéndoseles dar el

significado según el asunto de que se trata
,
no

podría menos de equivocarse el Escriviente
, su-

jetándose á una fixa é inalterable dirección qual

es la de aquellas Tablas
, ó Laminas.

Por consiguiente el regirse por las dichas Ta-

blas mas confunde
, que instruye al Escriviente

para verificar el sentido idéntico de la Escri-

tura : En una palabra la inteligencia de tales en-

laces
, es peculiar y respetiva á las Provincias,

territorios
, ó Lugares donde se formaron

, y de

ella se prescinde por lo que toca al uso de esta

Obra
, y por esto la he omitido : De suerte que

si se atiende á lo que queda notado en la abre-

viatura del cirtio
, en otras partes seria a&tio el

ftn J'fl
1 dic dco de la Academia de Barcelona que

la sobre entiende en lugar de Dominum ,
contra-

di-
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dicente , diño
$ á mí ver según la Escritura en

que se hallen deberá decir Deum
, Donum , Do -

minium
, y no Dominum

, contradidiione
, ni

contradícete . Dico
,
duco

, du&o
, en vez de diño,

como acontece en muchos términos ambiguos,

como que puede ser qui
9 y quasi

:
^0 per-

petuo , y proprié y algunas veces sin la o ulti-

ma , como propter ,
con ¿z y sin ella, como prop-

el
¿yjp

prius
,
purius

,
pius

9 potius
,
pnrní &c

,
permitía

,
promitto

, y permuto 5 el ¿x extra,

exemplum , exercitus
, y por lo mismo el i/ñ? re-

rus
, verius , 6 utrius j el ut? , ubi ó ro6A

,
de mo-

do que el trasladante ha de reflexionar sobre es-

to
,
por quanto los enlaces y muchas abreviatu-

ras varían á veces la significación
,
la qual para

desentrenaría es preciso combinar los anteceden-

tes y consequentes
, y arreglarlos al contexto de

la oración. Asi á mas de los exemplares que aqui

se han propuesto, lo patentizan mas extensamen-

te los que presenta una de las Laminas que van

al fin de esta Obra.

Por ultimo tenemos otras abreviaturas en las

dicciones sin la señal de la linea orizontal y vir-

gulilla ( de que se ha hecho mención )
que en

nuestro vulgar llamamos trencats
, y en castella-

no quebrados ,
esto es ,

dicciones incompletas ó

sin fin
,
como v. g. attenff , considera ,

sup-

pli~

NJ

•
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plicáip. factft ac$ petit% imováip Barcbinoiip

Tarracoip Gcnmderp , y otras á este tenor
, y

solo distingue h abreviatura el rasgo final con

que el Escriviente sobreentendía, según su ar-

bitrio, la letra, 6 letras que faltaban al nom-

bre.

Estas son en compendio las Reglas que con-

sidero precisas paraque qualquiera por sí solo

pueda adquirir el conocimiento de los Caradte-

res y Abreviaturas ,
que hacen difícil , ó impo-

sible el conocimiento de muchas Escrituras de

Ja antigüedad. Si mi objeto hubiese sido dar

los principios necesarios para entrar en otros

intrincados ramos de Literatura
, que puede

proporcionar, ó que exigen la practica y per-

fección en la Paleografía , habría sido super-

flua esta pequeña Obra
,
por haberlo practicado

ya muchos sabios
,
ó habría habido de ser mas

extensa, circunstanciada y general. El interés pri-

vado de mis Conciudadanos, que me ha movi-

do á escribir estos principios
,
hallará en ellos

quanto desee para tener una cabal noticia de lo

contenido en los Papeles
,
que dejan corcomer

en sus archivos por la falta de la instrucción

que requiere su examen y leCtura.

Para facilitar esta, y para demonstrar pues-

ta en obra la pradtica que regularmente se ob-

H ser-
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servaba en las abreviaturas explicadas

5 pondré

á continuación el exemplar de un contrato de

los que he notado ,
á fin de que con las dic-

ciones particulares abreviadas que demuestran

las Laminas que subsiguen ( según se ha pro-

metido ) y por algunas mas
,
que separándome

de mi objeto ,
pondré al fin $ apenas quede

que desear al que quiera adquirir unos

conocimientos mas que regulares

en esta materia-.

ES-
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E S C R I T UR A DE PERMUTA
de 4. de las Kalendas de Octubre de MCCCXF,

recibida, en la Escribanía de la Villa de Cuides

de Monbuy ?
conforme con sus abreviaturas

se halla en el Original

SlT omnibg notu (¿ ego Guilfy d argilagueto fili9 Jacobi

d argilagueto qo d procha sti Jultai d alta d consensu tn e vo -

¡utate Guille vx me gra t e bono ato e spontana volutate e

exSla scia p me e oms otos psentes e futos prohys q vos

Guill9 d argilagueto filig Guillmi d Campo q dee proche nft

fio datis e excomutatis ac pmutatis m5

e successonb? mis dno^

excomuto ac pmuto Beatissio e glorioso altan sti Sebastiani

construyo e edificato i eccla Ste Marre Vill Caüidar d mon-

bovio e rectori eigde qnuc est & q p tpre fuit imppttn qnda

peña tre q est d ptinecijs e tenedoibp mansi mi vocati d argila-

gueto

PARA CONSEGUIR MAS FACILMENTE
el fin que m'e proporgo con la producción de este exemplar t

continuo aqui el modo con que deóeria haberse escrito sin

las abreviaturas.
I ..- A A -J

S
lT ómnibus notum : quod ego GuiPermus de Argilagueto filius

Jacobi de Argilagueto quondavn de Pafochia S. Julíani de Al-

tura de consensu tamen, & volúntate GuiPelmce uxoria mee Gratis,

& bono animo 5c spontanea volúntate
,

5f ex certa scientsa per me
& bruñes meos presentes 5c futuros pro his qu£ vos GaMermus de

Argilagueto filius Guiüermi deCampo quondam diífte Paroch¡e mihf

inferius datis, 5c ex commutatis, ac permutatis mihi, & succe^cribus

meis; dono excommuto, ac permuto Beatissimo, 5c Glorioso altan

Sanfti Sebastiani construido
,
5c redificato in Ecclesia Sanífat Ma r iaE

Villa: Callidarium de Montebovino 5c Reilori eiusdetn qui nunc

est
,
5c qui pro tempere fuerit in perpetuum quamdam petiam térras

quae est de pertinentiis
, 5c tenedonibus mansi tr.ei vocati de argila-

H 2 gueto
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gueto q p fracbu e libum alodiu heo indea procba apd loen
veeam costes d palau sic tminatur abor in torrente q abind
discurrí t tpre pluviar a mi i tenedoe mansi d prato alodio
Canos ce Sedis Barchne msis Novebr abocce i residuo alodio mo
CS' ace in qda aragallo vocato assalt. H.ac aut donacioc ex -

comutacoe ac pmutacioe faco pdco Beat issio glorioso altari
sti Sabastiani e reStori eigde qnuc vi q p tps fuit i dco
a tari dpdta peda tre p franebu e libum alodiu cu introi-
tibg exitibg ptineciis e juribg ei$de & cu arboribg diusor
genum qibi sut e erut pe libe absolute sic mlig dici e i te -

ligi pot ad sálvametu e bonu intelledu. i dcam peda tre
exo

'

d jur e dnio mi e mor e i jus dniu ppetatem dd al-
taris mito e tnsfo irrevocabilit : 2 & cu hoc publico instro
impptu dco altari suo redori valito induco incorpale po-
cessionem vi qi pleno jure tanq inre sua ppam adbndum te -

nedu e i pace possidendu £? adfaciendu volutate sua e rec -

toris ei()de sin gdtccone retencions e impedimto mi mor

__ al-

gue“o, quam per franchum, «Se liberum alodium habe:> in diífa Paro-
C na apud locum vocatum Costes de Palau,sicut terminatur ab orien-
te in torrente qui ab inde discurrir tempore pluviarum, á meridie in
tenedone mansi de prato alodio Canónica: Sedis Barcrhfnona: mensis
Novembris, ab occidente in residuo alodio meo, «Se á cirtio in quodam
aragallo vocato assalt. Hanc autem donationem excommutationem,
ac permutatiorem fació prasdiéto Beatissimo glorioso altari San.cti

Sebastiani Sí Reftori ejusdem qui nunc vel qui proteenpore fueric

in difto altari, de prasdióta peda terrae per franchum «Se liberum alo-

dium cum íntroitibus , exitibus
,
perdnentiis «Se juribus ejusdem &

cum arboribus diversorum generum qus ibi sunt 8c erunc puré
,

li-

bere
, absolute sicuc melius dici Sí intelligi potest ad salvamentum,

& bonum intelleífum. I Etiam diífam petfam terr-c extraho de jure

& dominio mei
, 8c meorum

, 8c in jus dominium «Se proprietatem
diéfi altar is mitto 8c transfero irrevocabiücer. 2 Et cum hoc publi-
co instrumento in perpetuum difto altari

,
Sí suo RePori vaiituro,

induco in corporalem possesioneru vel quasi pleno jure tanquam in

rem suam propciam ad habendum
, tenendum <5c in pare possiden-

dum
,
etiam ad faciendum voluntatem suam

, «Se Reftoris ejusJem
sine contradiífcione ,reteatioiie Sí impedimento mei Sí meorum, Se

al-
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altg psone. 3 & exea buig donaciois e pmutacois dono e

ceda pdco altari e reftori ei9de omia loca jura ma voces e

accoes tam reais q psonals m i pdca peda tre competentes e

compete debentes quibg accoib9 jurib9 vocibg rationibg mis sup

deis possitis uti age e expiri agendo rpndo defendendo exci-

piendo replicado omia alia e singla faciendo i judicio e ex

i Curia e ex 9 oms psoas sic ego face posse psonali ego eni

in pdis fació 9stituo e ordio pdem altare £? Rettorem qui

nuc est e q ptpre fuit dnm e p cattore ut i rem sita ppam
e dnacioe eigde adbndum tenedum e i pace possidendu po-

tent ac integrit ad faciendu sua volúntate sin gditloe re -

tencioe e impedimto mi e mor e altig cuycuq psone. Pro bac

aut donacoe excomutacioe ac pmutacioe hule e recepi d pdco

altari e eigde Reftoris tres peciolas tre sin tres morrals dtre

qs vos p'as Guillg d argilagueto filÍ9 Guillmi d capo qo nuc

betis indea procha & i empbiteosim tenebatis p dco alta-

ri

alteríus persona:. 3 Etíam ex causa hujus donationis 8c permutatio-

nis dono 8c cedo prsediíto altari
, 6c Reftori ejusdem omnia loca,

jura mea, voces & aídones tam reales, quam personales mihi in prte-

diíta peda cerras competentes
,
8c competeré debentes quibus aótio-

nibus
,
iuribus

,
vocibus

,
rationibus meis supradittis

,
possitis uti,

agere ÓC experiri agendo, respondendo, defendendo, excipíendu, re-

pilcando, edam omnia alia, 8c singula faciendo in judicio et extra,

in Cu ria edam extra, contra omnes personas sicut ego facere possem
persoraüter, ego enim in praediétis fació, constituo , 8c ordino pree-

diiflum a'tare 8c Reílorem qui nunc est 8c qui pro tempore fuerit

dominurn, 8c procuratorem ut in rem suam propriam
, 8c donado*

nem ejusdem ad habendum, tenendum, Se in pace possidendum po*
tenter

, ac integriter etiam ad faciendum suam voluntatem sinecon-
tradióHone, retentione, 8c impedimento mei, «Se meorum, 8c alterius

cujuscumque persona:. Pro hac autem donati'one excommutatione, Se

permutatione habui & recepi a praedi&o altari
,
8c ejus Refrori tres

petiolas terrae
, sive tres morrals de térra quos vos praedi^tus Gui-

llermus d» Argilagueto falius Guillermi de Campo quondam nunc
habetis in didta Parochia, 6c in emphiteosim tenebatis pro di¿to alta-

ri
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ri e ei$ Redore e sub cinto e alodio tpsig altaris sup qb$
renudo excepcoi pdcar trum peciar siu tium morraliu tre no
hitar no receptar e dolí mali e i fem e Igi q subveit decep.
tis ultra dimidia pene tre pdce 4. dando e remitendo pdco
altari e Reñori suo qui nuc est e q p tpre fuit grat
exdía scia irrevocabili int vivos in ma donacoe si qd he q
dco altari e suo Rettori dono e excomuto p deis tby pedís
tre cu mellioramtis q unq ibi v.os e vri face petitis p ppum
e franchu alodiu teñe

,
here

, & npace posside d fma ae
Igali evicioe huig donacois 6? excommutacois teni pmito
si forte i dea peda tre ab aliq psona movetur qstio aliq

seu dmada dco altari vi ei9 ReHiori i indicio vi ex i Cu-
ría vi ex in totu scilice vi inpte dmiciaciun seu reqútte ind
m vi mis fta p rectore eiyde altaris oppona me d fensioi
ipi$ altaris e reSioris eigde duca e tetabo cam seu cas

mis ppriis subtiby e expesis d pncipio Jitis usq i fine tm si

Rec-

eí , & ejus Reítore
, Se sub dominio & alodio ipsius altaris super

quibus rennntiando exceptioni prasdiótarum trium petiarum
,
si ve

trium morralium térras non habitarum , non receptarum Se dolí

mali Se infa&um Se legi qua subvenitur deceptis ultra dimidiam pe-

ti.3E térras prasdidtse. 4 Dando ,.Sc remitiendo prasdiíto a
:

tari Se Rec-

tori suo, qui nunc est, Se qui pro tempore fuqrit
,
gratis Se ex certa

scientia ¡rrevocabíiiter ínter vivos in me^a donatione si quid hsec

quíc dicto altari Se suo Recturi dono Se excommutopro diétis tribus

petiís terree enm meliorarnentis quss unquam ibi vos
, & vestri fa-

ceré poteritis per proprium Se franchum alodium tenere ,
habere,

etiam in pa e possidere, etiam de firma ac ¡egali evidtione hnjus do-

nationis, Se excommutationis teneri prc mitto
,
Se si forte in difta

petia terr.e ab aliqua persona moveretur quasstio aliqua seu de-

manda dicto altari vel ejus Recturi in judicio vel extra
,

in Curia

v.el extra iu totum scilicet vel in partem statim denuntiatione
,
sea

requisitione inde rr.ihi vel rneis faíta per Reft^rem ejusdem alta-

ris opponarn me defensión! ipsius altaris Se Reítoris ejusdem.

Se ducam
,

Se traftabo causam seu causas meis proprüs sump-

tibus , Se expensis de principio litis usque in finem : • tamen si

Rec-



rettor qmc est vi q p tpre fuit voluit duce sea tetare cam

seu cas > convenio e pmito q restima e emedabo dco altari

vi eig re&ori oms expensas dapa
,

misioes e intesse credat

plano e solo sciplici vbo absq sacramto e testibg nullo alio

gene pbcois exatto pbis coplendis obligo dco altari e rec-

to-i eigde omia bona ma movilia e i movilia hita e hnda

renuciando omi juri racoi e gsuetudini 9 he repugnatib9 &
ad majare fmitote d p, deis bnda juro p deu e ei9 sta uíj.

evnglia. -

Reólor qui nunc est vel qui pro tempere fuerit voluerít duce-

re seu trabare causam
,
seu causas convenio & premitto quod

restituam & emmendabo diólo altari vel ejus Reólori omiies ex»

pensas ,
damna , missiones

, & interesse , credatur plano , & solo

simplici verbo absque sacramento, & téstibus , nullo alio genere

probationis exacto
, & pro his complendis obligo diclo altari

, 8c
Reólori ejusdem omnia bona mea movilia , & immovüia habita,

& habenda ,
renunciando omni juri, rationi

, 8c consuetudini con-
tra hcc repugnantibus & ad majorem firmitatem de príediólis

habendam juro per Deum
, & ejus Sanóla quatuor Evangelia.-

Podria continuar otros exemplarés ,
tal vez

mas difíciles de leer
,
por ser mas irregulares,

y en mayor numero sus abreviaturas ;
pero lo

omito porque las reglas y conocimientos que

se
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se han dado
, y los puntuales modelos qué pre-

sentan las Laminas , instruirán con mas ven-

taja
,
que unos exemplares, cuyo cara&er es

del todo distingo de sus originales. En efeóto

con la cursiva de la Imprenta , no puede ex-

presarse el material caraéler
, ó configuración

estraña de la letra antigua de mano
, y solo

pueden presentarse á la vista el modo con

que truncaban las dicciones , necesitándose pa-

ra verificar lo primero
, demostrarlo en otras

Laminas ,
que mis continuas ocupaciones no

me han permitido abrir.

Paraque nada se eche menos en esta

Obrita , he pensado que no seria fuera del

caso añadir los siguientes conocimientos sobre

los Diplomas*

J5RE-
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1

BREVE INSTRUCCION
sobre los Diplomas.

D Iploma (según el P. Mabillon
) es un Bre-

ve , ó Despacho con todas sus solemnidades,

concedido
, y expedido por Su Santidad

,
por

algún Soberano
, ó por otras Personas de ele-

vada
, y distinguida Clase

5
ya Eclesiásticos

, co-

mo Arzobispos
,
Obispos , Abades, Dignidades,

&c. ya Seglares
, como Grandes

, Condes ,
Bis-

condes
, Marqueses , Barones

, &c. Los primeros
eomo dimanados de la Soberanía se llaman
Reales, los demás porque provienen de Per-
sonas privadas los nombran Pagenses. Las so-

lemnidades de los tales Diplomas es con arre-
glo a los Tribunales de donde proceden

, y al

estilo de los Países. Los Reales por lo regular
tienen algunas cagitas pendientes

,
que contie-

nen los Sellos de que usa cada uno
, de los que

muchos son de plomó con su inscripción
, y

en particular en las Bulas con las efigies de
los Santos Apostóles

, Principes de la Igle-
sia. En el nombre de Diplomas vienen com-
preh.ndidos los Brebes

, y Despachos de toda
especie de Privilegios, Concessiones

, Feudos,
Fundaciones

, Dadivas , Tratados de paz
, Padtos,

í Sen-
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Sentencias
,
Convenciones

,
Testamentos y otras

publicas Escrituras de Soberanos , y de jas Perso-

nas caracterizadas que se han referido. Para co-

nocer su autenticidad
, y averiguar si estos Di-

p
!omas son suplantados, adulterados ó viciados, á

mas de que se puede desprender en gran manera
por la diferencia que se encontrare en la varia-

ción del carador que reynafra en aquella época,

y por otras particularidades que se notarán
, se

podrá acudir, para asegurarse con certeza, á las

reglas que prescribe el Insigne Mabillon ya
notado. a .

Quando dichos Diplomas por su antigüe-

dad u otro incidente empezaban á desfigurarse

perdiendo la formación de sus caradores, acu-

dían los interesados á los Notarios
, u otras

Personas publicas destinadas á. este fin para

que los renovasen con nuevos atestados autén-

ticos. En estos acostumbraban los Soberanos

ó Magistrados certificar que habían visto los

tales antiguos escritos , y que bien vistos , y
antes examinados habían mandado expedir los

nuevos paraque obtuviesen el mismo crédito y
fee que tenían los primeros. Si se habían per-

dido acudían á la Benignidad del Principe,

Arzobispo, Obispo, &c. pidiendo la confirma-

ción. del tal privilegio ,
ó concesión

,
expre-

san-
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saudo como de nuevo se confería

, de lo que
constaba

,
ya fuese por los registros ó noticias

que se tenian de ello, continuando
,

si eran

posesiones
,
cada una de por sí con los linde-

ros que las separaban de las otras
,
ya por los

lugares con quienes confrontaban
,

si eran

Pueblos ó Jurisdicciones lo que se había con-

cedido.

De los Diplomas , unos se llaman Refetías,

y son los que, ó habiéndose perdido sus ori-

ginales
,
ó enteramente desfigurado el carácter,

se han reproducido sin legitima autoridad de
las Personas á quienes pertenecían. Baxo este

nombre se comprehenden también aquellos que
han sido adulterados con addicion

, subtrac-
cion , corrupción, ó transmutación de algunas
circunstancias ó expresiones opuestas ex diá-
metro al verdadero sentido

; y por ultimo se

comprehenden todos aquellos que careciendo
de todo fundamento

, son del todo falsos.

Como en el examen de semejantes Diplo-
mas debe procederse con el mayor pulso y pru-
dencia

5 es necesario examinar todos los ápices
que en ellos se contienen : las fechas en que
fueron rubricados

, el Monarca , Pontífice , ó
Emperador reynante, el ano de la Encarnación,
&c. Los poco praéficos califican á primera vis-

I 2 ta
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la de error ciertas circunstancias que en ellos

se hallan : por exemplo en muchos Diplomas

antiguos se encuentra fevum en lugar de feu-

dum
,
que en el dia usamos , y a pesar de

ignorarse si este termino era el corriente en

aquellos tiempos , han querido algunos moder-

nos enmendarle , cuya condu&a ha dado moti-

vo para que se sospechase de los originales
, ó

de algunos términos y palabras substituidas á

otras que no se usaban en los años , ó tiempos

de la concesión.

Debe procederse con el mas escrupuloso cui-

dado sobre el carafter de letra ,
latinidad , y

ortografía que en aquellas eras reynaba} sobre

las personas expresadas en los Diplomas ya con-

cedentes
,
ya testigos , si eran vivas , muertas,

6 ausentes, y si eran del País en que se pone

la data y fecha } sobre la diferencia que se halla

entre el datum
, y affium, respeñto que el primero

denota el tiempo de la concesión o privilegio del

Soberano
, y el otro la fecha del despacho del

Tribunal ó Curia en que fue expedido} sobre

si el papel es el Nilotico ,
de pedazo de tela 9 al-

godón , ó pergamino }
sobre qual era el cor-

riente en el tiempo de la concesión ó despa-

cho } sobre si el escrito y abreviaturas eran se-

gún la costumbre de aquella época }
si en ellos



se hallan muchos enmendados y llamadas 5 si

de esto el Notario ó Persona que los autorizó

6 dá testimonio , hace mención en el escrito

ó clausura }
si las llamadas u enmendados son

de una misma letra y tinta
9
o bien de diferen-

te letra
,
pero salvado por el referido Escrivano

ó Sugeto que los autorizó} si los pendientes

corresponden á los de aquellos tiempos } si las

imágenes , ó monogramos que estos encierran,

constan de los debidos caracteres } y si en el

cordoncillo, y adorno de sus margenes, en su

materia
, y en todo lo demás son conformes á

otros deL mismo Soberano.

Seria de estranar la diferencia que se ha no-

tado entre el añum y el daium de estos Ins-

trumentos (
porque entre nosotros por lo regu-

lar suena una misma cosa
,
pues que solo sig-

nifica la fecha, usando promiscuamente de qual*

quiera de las dos expresiones ) } si efectivamente

no se reparase que en los Diplomas hacían dis-

tinccion de lo uno á lo otro. Aunque para evi-

denciarlo bastaria lo que dexo notado de que
el datum demuestra el dia de la concesión del

Privilegio
, y el aSlum el en que se expidió

por el Secretario , ó por el Tribunal el Bre-

ve , ó Titulo que contenia la tal Gracia 5 con

todo para mayor demostración continuaré

aquí
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aquí las observaciones sobre un Exemplar.
En un Diploma

,
que contiene la Comisión

hecha por el Señor Rey Don Martin de Ara-

gón á Raymundo de Torrelles
,
paraque en ca-

lidad de Procurador suyo recobrase ciertos Or-
namentos de la Capilla Real , y otras alajas

preciosísimas
, especialmente hipotecadas por

Bernardo Dalmau
, Lugar-Teniente de Cape-

llán Mayor del Rey

,

su Consejero
, y á nom-

bre de Procurador suyo en seguridad de cier-

tos Censos alquitar de cincuenta y cinco mil

sueldos Barceloneses de capital , vendidos por

Pedro Bertrán Capitán de Galera , y por Fran-

cisco de Casasaya Consejero Real , cuya can-

tidad había servido para armar una Galera
, en

la que
( acompañada de otro Navio

)
había de

pasar la Muy Ilustre Reyna Doña Blanca de

Sicilia, para visitar personalmente los Inclitos

Palacios de su Rey 5 dando al mismo Comisio-

nado facultad para substituir á dichas alajas,

dos Collares de oro

,

en qua se hallaban en-

gastadas varias piedras preciosas
, y entre ellas

un Rubí que pesaba quatro onzas y media menos

dos adarmes $ se lee la fecha siguiente : Quod

est datwn & atíum in Regali Paíatío Valentice,

séptima die Angustí
,
armo a Nativitate Domini

M. CCCC. secundo , Regnique nostri Séptimo.

A



A esto sigue el Signo
, y la firma del Rey

, des-

pués los Testigos instrumentales
,
que fueron el

Cardenal de Cathania , y Guillermo Pons Se-

cretario del Rey ? y mas abajo la conclusión

del Diploma cerrado por el Esc r ivano del Rey,

sin fecha. Es- claro que si la expedición ó des-

pacho hubiese sido en diverso día del de la

otorgacion de los Poderes ,
lo habría conti-

nuado el Escrivano r añadiendo la expresión:

adium die &c. ,
pero como la concesión

, y el

despacho fueron en un mismo día
,
por eso se

dixo Datum , & adium en Ja fecha de lo pri-

mero f y se omitió esta
, y aun el adium en

lo segundo-

Empezaban los tales Diplomas con letras lar-

gas é iguales
, y con la expresión : In nomina

Sandia ,
£ Individua Trinitatis : Heriríais Gra-

na Dei Lmperator Augustas. Después del pro-

logo se sigue el. Nombre del Emperador. Lo
propio se praóticava si era un Principe, ó Per-

sona constituida en dignidad la que concedía,,

expresando el motivo que íe impelía á la con-
cesión

, numerando asi mismo los bienes y dere-

chos que se tributaban. Después se continua-
ban con la conminación de las penas impues-
tas contra los contraventores

, subsiguiéndose
la. firma del Emperador

,
Principe

,
ó Dignidad)

con-
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concederte que por lo común era una Cruz

con la afixion de su Sello: después el mono-

gramma en el que se halla el nombre del Em-
perador con letras largas, su signo , ó de él

, 6
de otro Principe $ después se sigue el nombre
del Cancelario, ó Vicecancelario, pero antes

se pone uua letra que significa el nombre de
pila con el de N. Episcopi recognovi istud fac-

tum , concluyendo con caraéteres pequeñas é

iguales á lo demás de la Escritura , ó despa-

cho , con la fecha de la Encarnación del Se-

por, de la Indicción , y del año del Reynado.

En los Diplomas en que se concedía la erección

del Monasterio para la salud ó sufragio de las

almas de los Padres &c. , en los que se daban

ó concedían Villas ,
Lugares, y Términos, ha-

via dos Sellos, á veces tres. Debe notarle que

antes del siglo VIII. , no se acostumbraba po-

ner la fecha con el distintivo dtl año de la

Encarnación
,
pues esto comenzó á usarse al

ultimo del siglo VIL
Otros Diplomas empiezan: In nomine Domi-

ni Jesu-Chrisii , In nomine Patris , & Filii

& Spiritas Sandii. ~ In nomine Dei ¿eterni.

~ In nomine Scmftce & Indívtduce Trinitatis : des-

pués sigue el nombre del Soberano con el ti-

tulo, como Hlotbanus ,
o Carolas Divina ordi-

naria
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ñame Providentid , ó , Gratid, Imperator Augustas

ss Conrados Divince largitatis muñere , ó ,
Divi-

na auxiliante Clementid — Rex Fridericus Divina

favente Clementid Romanorum Rex & semper

Augustas
, & Rex Sicilice ^ Conradus Divi Au

-

gus» Imperatoris Friderici Secundi Filias ,
Dei

Grada Romanorum in Regem eleñus semper Au-

gustas & Heres Regni Jerusalem s Gigibertus

Rex Francorum Vir Illustris

:

ss Ego Aistulpbus

prcecellemissimus Catholicus Longobardorum Rex
~ Rogei tus in Christo Deo jidelis & potens Rex
Siciii¿e s Henricus II. Servas Dei & Roma-
norum Imperator semper Augustus secundum vo-

luntatem Dei Salvatoris. El estilo de los Pontí-

fices es de dexar la clausu'a de la invocación,

y empezar por el nombre que tomaron en la

asumpcion al Pontificado, como : Nicolaus
,
Urba-

nas
, Leo , Paulas , Pius , Episcopus

, Servas Ser

•

vorum Dei
j

prcecellentissimo Filio Pipino Regi
Francorum

, ó , Dileño nobis in Christo Episcopo

Barcinonensi
, ó bien

, Fratri nostro Episcopo
,
6

bien DileñoFratri Episcopo
1

, pues que á los Patriar-

cas, Arzobispos, Obispos y Abades, les nombran
con el distintivo de Fratri , á los Reyes, Prin-
cipes &c. con el de Hijos. Los Soberanos tra-

tan a sus Subditos con las expresiones de Varo-
nes Ilustres.— Ainados Fieles.— Nobles — Ve-

K ñera-
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nerables, hablando por lo regular en plural co-

mo : Nos Carolas ,
Dei Gratid. Continúan después

exponiendo la suplica que se les ha hecho, im-

mediatamente el motivo que les impele á la

condescendencia
, ó despacho

,
con estas

, ó se-

mejantes palabras : Igitur Nos
,
re ipsa conside-

rantes
,
prcecepimus , concedimus edidlum nostrum

7

audloritate nostra subditis nostris privilegio d nobis

concesso ::: Que tenia regularmente por obje-

to la Gloria de Dios , el bien
, y felicidad

de la Monarquía y de sus Vasallos , el premio

de los méritos de los Antepasados , cuyas cau-

sas inclinaron el animo del Soberano.

En segundo lugar se pasa á la clausula del

mandato para el cumplimiento 7 y observancia

con la conminación de las penas decretadas

contra los contraventores en esta forma : Quod

qui prcesumpserit 7 & hanc nostrce audloritatis

evidsntissimam prceceptionem , vel in mínimo vio-

laste convinñus fúsrit 7
mulñam triginta librarum

argemi probaice monetce public ce ,
Sandio ac Reve-

rendo Cocnobio componere compellatur . En otras

está la amenaza de Anathema, ó Excomunión,

y en algunas en la forma siguiente : Nos vero,

quantum potest Rex
7
excomunicamus , ey con-

cedimus quod incurrai indignationem Dei Omni

-

potentis 7
quicumque contra hoc fucinus veneriu
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^ Qui verum ipsum evertere tentaverit , rationem

redete t in die Judicti 9 £5^ poenam sustinebit. Et

verilea lili malediflio ,
Psalmus continet in

Judam Iscañotis ic 8 . ut dupiici perditione dam

-

tiatus sit wí etiam de loe seculo sicut Datban9

& Abiron vivus terree continuo absorvatur lacu

zz ut cum Caipbá fst Pilato
, Judá quoque Ira-

ditore ,
Domini peenas sustineat , atgue cum Prin-

cipe Doctnoniorum sedetn gehennalem .

Por lo que toca á la subscripción se halla

de diferentes maneras como Manu nostra

suktus illud frmavimus ,
annulique nostri impres-

ione insigniM fecimus Manu nostra subtus

Jirmavimus , & sigilli nostri impressione jussi-

mus roborari es Manu nostra suhter Jirmavi-

mus , & Bullarum nostrarum impressioni insig-

niri jussimus tr De modo , que al rubricar los

Despachos con el Anillo
( de que aora solo usan

los Sumos Pontífices ) se ha substituido la

expresión del Sello
,
diferenciándose en la sola

variación de las voces. En dichos Diplomas

se hace mérito comunmente de la Subcripcion

executada de mano propia del Soberano ,
de

la impresión del Sello
, y de la Firma con la

Señal de la Cruz en esta forma : Sig «J*
num,

o -)
Signum Karolus, &c. Esta costumbre tuvo

lugar entre los primeros Christianos en las Es-

K 2 cri-
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crituras de contratos , pa&os, y otros instru-

mentos formando la Cruz
, y siguiéndose la fir-

ma propia
,
ó de un tercero por no saber es-

cribir el que debía firmarla
,

pero la Cruz se

debia formar por el interesante, y esto obtu-

vo la autoridad necesaria por Decretos de los

Cesares y Concilios. Después los Soberanos

añadieron al solo Señal de la Cruz ciertos ador-

nos
, y letras que contenian ó expresaban sus

Nombres ya con monogrammas , ó sin ellos:

En algunas Bulas ponían en el circulo que for-

maba la Cruz estas dos letras B. V. cuyo signifi-

cado es : Bene válete
, y tal vez colocaban todas

las letras de que consta la expresión entera.

A la Subscripción Real del Emperador se

seguia la de Cancellarii , Archicapellani
, Refe-

rendarii ,
Notarii &c:e 1 primero de estos nom-

bres tomó la denominación ,
del que está en-

cargado de hacer presente al Soberano los Pley-

tos y Sentencias de los Jueces , ó las Suplicas

de los Pretendientes
,
con los Decretos de di-

cho Soberano
,

ó de los canceles con que es-

taban guardados los Tribunales , siendo de su

inspección ,
zelar que nadie entrara al Santuario

de la Justicia: Empleo honorifico que también

exercia el Escribano. La de Notario
,
que lla-

maron también Chartulario
, y Acchivario ,

pro-

vino
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vino a notando in Chartis , y de custodiar los

escritos en sus Archivos
, y del secreto que debía

guardar. El Archicapellanus , que fue nombra-

do Protonotario
,
presenciaba los negocios que

le eran peculiares : En los Diplomas antiguos

de Reyes
, y Emperadores , se halla por lo re-

gular la subscripción del Notario
,
á veces del

Referendario, 6 del Cancelario en los mas mo-

dernos $ la del Cancelario en lugar de la del

Archicapelno. Las formulas de subscribir del pri-

mer genero fueron: Dato obtulit. Agbilbertus re-

cognovit. JVefolarius jussus subscripsit. Después:

Widolaicus Notarius ad vicem Cancellarii Rado-

nis. Salamon Cancellarius ad vicem Pilgrimi Ar-

chicapellani , recognovit. 'Varió después en las

Bulas Pontificias en las que se subscribieron los

Notarios
, y el Cancelario. El nombre del Nota-

rio se scguia en esta forma : Scriptum per ma~
num N. Notarii

,
Regionarii

,
Scrinañi S R . E.

con Ja addicion del mes
, é indicción : después

con letras mas grandes, al lado y entre Cru-
zas , bene válete

, ó con solas las letras minús-
culas de estas des voces , ó por monogram-
ma

, y finalmente el Datum &c. por mano de
Anbastbasii Bibliotbecarii S. R. E. ,

respeéto de
que el Bibliotecario exereia por lo común el ofi-

cio de Cancelario
j y él que firmaba por el impe-

dido,
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di do, ó por el causante se nombraba, secundarias

Notariorum
j esto es el segundo de los Notarios.

El escrito ha tenido en cada siglo su espe-

cie de carater
, ó formación de letra ; de suer-

te que puede decirse
, que su diversidad res-

petiva ha sido carateristica según los tiem-

pos : Pero dexando este punto absolutamen-

te distinto de mi objeto
,
prevengo sin em-

bargo
,

que en el V
, y siguientes he nota-

do la discrepancia
, y variaciones que expon-

dré
,
pues no he visto Autor alguno

,
que an-

tes de aquel siglo
, me dé noticia

: y aunque
la tenga por lo que mira á algunos de los ca-

rateres de las lenguas muertas
, y muy anti-

guas en su origen
,
he experimentado la gran

variedad en los carateres
,
particularmente de

cada una de Jas dos lenguas madres , es á sa-

ber
,

la Hebrea
, y la Griega. El modo de es-

cribir la primera es al rebés del nuestro , de

la derecha á la izquierda ,
la otra á veces de

la izquierda á la derecha es lo regular, y otras

• de esta á la izquierda
, y después de esta á la

derecha ,
según lo que pratican los labradores

al tiempo de arar sus tierras : Pero como esto

me apartaría del objeto de la Obra , no me de-

tengo sobre ello
, y el curioso podrá cercio-

rarse en la Biblioteca de Mannhart. En el siglo

V,
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V
,
no era muy buena la letra por su mala

formación de caraéteres ,
á causa de la mezcla de

los góticos, de suerte
,
que los títulos

, y princi-

pios de códigos, y manuscritos eran letras ma-

yúsculas Romanas. En el YI ,
estaba mezclado

el escrito de muchas letras góticas pequeñas y
entrelazadas sin puntuación alguna por lo re-

gular
, y qu3si sin abreviaturas : La i sin la

virgulilla encima, que en el dia colocamos: A
la A, substituyeron la Lamba X griega: A la

M
,

la Romana asi CTD : En algunos escritos an-

tiguos substituyeron la B á la P, como Bnetcr'

por Prcetor
,

la C á la Q , como cotidis por quo<

lidie , anticus por antiquus , y á veces por la G,

como Evancelium por Evangelium , y en lugar

de T , como orado por oratio
,

la F por la Ph>

El escrito del siglo VII, está entretexido de

caradteres Longobardos : Adornaban las Majus-

culas con figuras de aves , animales , flores
, y

otras : en esta Era abreviaron con escasés la i

sin virgulilla j escrivieron á veces la n en vez

de la r,como venum por verum
,

la letra í YO
por la m $ los diftongos de ae y de oe separa,

dos
, y no unidos. En el siglo VIII ,

las pri-

meras letras del escrito , eran con adornos y
figuras como en el antecedente , sin división de
Clausulas

, ó con muy poca separación
,
aunque

\

a
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á veces colocaban tres puntos
,
ó dos al ultimo

del Periodo como : : : La letra / larga á la fin

de la palabra en lugar de la corta , la e en vez

de la i , y esta , si se hallaba sin la virgulilla^

los di ñongos separados
, y pocas abreviatu-

ras como en el siglo VIL En el IX la Escritu-

ra era de caradler Franeo- Gallico , y como for-

mada con mano trémula : su principio con le-

tras grandes
, y desiguales

, y dentro de ellas

algunas pequeñas
, que integraban la dicción,

como en la voz INpEpiT 5 la s corta en el es-

crito de carañleres grandes
, y larga en los pe-

queños , aunque fuese á la fin del termino. Los

diftongos separados
,
ó con la colita debaxo

} la

e ,
more Scbolastico

,
la i sin virgulilla, y to-

maban la k por c .

En el X, la letra i sin virgulilla, la /
era larga al fin de la dicción abreviaron la m
y la n con una linea reéta orizontal encima,

como meü por meum,a por an, la q por que,

el por us
,

la t mal formada expresaba tibij

el mibi con la m sola ,
el vel con este distinc-

tivo poniendo punto á la fin del periodo.

En el XI ,
la Escritura fue de letra

pequeña con cierta circulación á modo de an-

zuelos ,
con sus puntos y comas , aunque no

bien coordinados : muchas abreviaturas como
aun-
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pt por post ,

dr por dicitur ,
seda por secunda,

aunque en nuestros escritos juíciarios de estos

últimos siglos es sceda ,
dms por dicimus, Xm

por Cbristum •>
Cbristus ,

Cbristi , C bristiani,

Cbristianis ,
si la letra de encima es s ,

i
,
ó ,

is¡

sigcat por signijicat , ro por ratio , /V por;nsí«í,

por tres
, y en nuestros protocolos significa

testes

,

p, prius 9
usaban la n en vez de la o co-

mo Dtabulas ,
la y en esta forma v-T con un

punto adentro. La a ya quadrada como vocal,

ya angular como consonante, no parándose en

el distintivo que le damos para diferenciarla

de vocal á consonante.

En el siglo XII la letra era pequeña , y
hermosa con muchas abreviaturas con letritas

encima como tanqam por tanquam
, q

nt por quan-

tum , m* 3 Vt si j por mibi
,

tibí
,

sibi .

En siglo XIII la letra se vio grande:

las letras menores é ínfimas
,
también tuvieron

su curso, pero estas ultimas eran como escar-

padas : hubo bastantes abreviaturas
, y muchas

entrelazadas entre sí, con notas encima al fin

de la voz: Ja n en vez de la a , y z en lugar

de (y , aten lugar de aut, pgff por pariter. En
este siglo la í con accento agudo es carateris-

tica
,
que apenas se halla asi : Es peculiar de

este siglo la letra Germánica.

L En
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En el XIV el escrito es de mala letra
, las

dicciones ya separadas
,
que parecen sea cada

una de ellas dos ,
ó tres

, ya unidas de modo
que de dos ó mas hacian una sola. ;=; Lam. 1.

num. 1 •

En el XV. el caraáler pequeño , mala letra,

muchas abreviaturas. En esta era la i tiene en-

cima su virgulilla ó punrico, y en el fin de

las dicciones que acaban en s no ponían la f
larga sino la pequ ña.

En el XVI compareció la letra bien for-

mada , y hermosa con Ortografía, puntos, y
comas

,
para el discernimiento de clausulas,

y periodos que ha continuado después. No
será fuera del caso hacer presente

,
que en al-

gunos ápíbes no se hallen en todos estos si-

glos algunas discrepancias ó variaciones j por-

que como estas dependen por lo regular
, no

del uso de aquellos tiempos , si de la mano

que las formó, de aquí es, que ó ya la im-

pericia
, ó ya el arbitrio del Escrivano pudie-

ron producirlas.

APEN-
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APENDICE
QUE CONTIENE LA EXPLICACION

de las Laminas , y algunas cosas dignas

de notarse.

JCjL orden que me propuse desde principio,

exigía que tratase con separación este punto,

para no truncar con él la breve explicación

que lie dado de los caracteres antiguos. No
sera difícil acudir al fin del Libro para la

aplicación de las reglas que en él se dan
, y

se logra con esta ligera pena
,
que no se con-

fundan las cosas.

La explicación
,
que he considerado pre-

cisa de las Laminas , será tan succinta
,
como

las reglas que he dado para sus primeras no-

ciones . Las quatro primeras presentan á la vis-

ta la colección de ciertas voces
, ó dicciones,

cuyo carácter y formación es el mas raro ,
mal

formado, y difícil que he visto en los M. S.

auténticos de los siglos XIV y XV
, y me

han parecido los mas á proposito para la ins-

trucción que me he propuesto dar en esta

obra.

La EX-
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EXPLICACION DE LA
Lamina i

a

i. Controversiam
, inferius

,
in ómnibus

,
pres-

te me
,

in rem
2.a. a , a, a,

, Petrus Setantí
, Sempiternam7

Monasterium
, alium

, Monasterium.
j.b. bonum.

4. c. Clerica : d : Draperius
, Domina ,

dilectum
,

d/cto d/e : e : ego.

J.f. fieri,f¡eri,fieri,fier¡.
: g:g,g,g, g, g, g.

: quodlibet
, assignaverit

,
regni 9 regia , co«-

sanguineos.

• h
, b : Hieres , Barchino : Litterarum Apos-

tolicarum
,

Aprilis
, Bancb.

. Hludovicus , bostendo
, bobedio , Antbonium,

. In inpignoratum.
1

iSVrce
,

contradiftione , btereditamentum , Do

-

minium
,

Cicilice uxoris Martini.

En esta primera Lamina se han puesto al

margen ó adentro las letras del Abecedario
,
para

que aplicando á cada una un exemplo de la va-

riedad con que las formaban , se haga mas fácil

su conocimiento. Lo mismo se practicará en

la Lamina 2 a
. ,

omitiendo la particular demos-

tración de algunas que se hallan entremezcla-

das
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das en las mismas dicciones de estas Laminas,

ó que para su conocimiento ,
basta solo las re-

glas que se lian dado.

En el numero primero de esta Lamina debe

notarse la palabra contvoveirsiaYti ,
dividida en

tres trozos ,
contro-vev-sicini ,

como si fuesen

tres voces diferentes • La dicción wferius ,
co-

mo si fuesen dos, y las tres siguientes ,
mom-

nibus
5
presénteme ,

inrewi ,
continuadas sin se-

paración ,
como si las dos voces formasen una

sola.

En el numero segundo puse cinco especies

ó caraóteres distingos de la letra a antes deí

nombre Petrus. En las restantes voces debe ad-

vertirse : que la señal con que abreviaban la

silaba er ,
que se ha notado ya en su lugar,

se presenta aqui con alguna variación- En la

primera palabra IVLonasterium la abertura de la

señal
, es acia á la derecha , en el segundo Mo«

nasterium
, es acia á la izquierda

, y en el ver-

bo assignaverint que presenta el numero quinto,

es de lado
,
como si estuviese echada la señal.

Parece que esto dependia de la voluntad ,
ó

costumbre del Escriviente
,
pues que se repa-

ra que á veces la omitían , ó también la

señalaban sin descansar la pluma á continua-

ción de la letra que le precedía ,
como en el

nu-
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numero nueve lo manifiesta Ja palabra bceredi-

lamentum.

Las colas de la ultima pierna de las le-

tras m ,
n , y de las otras abreviaturas de los

genitivos plurales que desprendían de la r
,
por

lo regular siempre terminaban del mismo mo-
do que queda figurado en esta Lamina

,
me-

nos quando , more scbolastico
,
por suprimir la

m , desprendían cierta cola ó rasguido de la

ultima letra que la precedía
,
que hacían pa-

sar
,
ó volteaban por encima como se vé en

la voz alium del numero segundo
,
con lo que

indicaban la m
,

lo que acontecía por lo regu-

lar en los acusativos masculinos y femeninos

del singular
,
usando de esta misma cola para

denotar la d de los nominativos
,
acusativos, y

vocativos del mismo numero en el genero neu-

tro. Advierto esto para que se tome la precaución

de arreglarlos con el antecedente ,
ó nombre

con quien han de concordar
,

lo que deberá

también praáticarse para no confundirlos con

las voces que llaman quebradas ,
de que liize

mención en los foleos 52 y 53 ,
pues aunque

entré ellos hay alguna diferencia
,
con todo

podría fácilmente equivocarse qualquier poco

instruido. Las voces sitie contradidl'one del nu-

mero nueve demuestran el modo de abreviar

con



con la supresión de una sola letra
, pues que

solo se lee en la lamina ,
sin contradicion

, po-

niendo por equivalente de la e que falta un

rasguillo, ó cola á la ultima «5 loque no ob-

servaron en la abreviatura de dos letras que

manifiesta el numero quatro en la voz dic
,
por

didlo
,
en la que sin embargo de suprimir las

dos letras , to , no la añadieron á la dicción

rasguido ni cosa alguna manifestativa de lo que

se calla, lo que igualmente se repara en la voz

Aplis
,
por Apf'ilis del numero seis.

EXPLICACION DE LA
segunda Lamina.

1 . V. u. Venerabais
,
una

,
usque uxor

, vel , vúlt,

venieve ,
vero.

2. p. q. Possessionibus
, p, g,p, q-

3

.

s. Be¿nis Apostolis
,
Bernardas Soler

,
solutum,

solvendi
,

solebat
,

solidos
,
Sartor

,
Solerio

,

Monteacuto
, Montecateno ,

Rupe
,
Camlibus,

Comes
, Ferrarii

,
Sabaterii.

4. Deus : & , es

,

cjí., á veces es etiam*

Nominativos y casos plurales
, y terceras

personas de verbos.

5 . Emptores
, heredes

,
duces

,
legunt ,

legwitur
,

amatar.

6
.
Quin-
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,

6. Quinqudgintá
,
bajas, essent

, hominibus
,
ipse-

rum
,
causam , Sanfti Paires

, Beatis
, verías,

veras

,

ó atrius.

ra , re , r¡ , ro , ru.

ra er re ri

7 . Paratum
,

uterque
,

pretiam
,

prias
, 6 pejus

,

ro ra ro re

Vi?’*?
, furatum

,
proptcr

,
presentí

,
adversantur

,

or ru er

September
,
corraptam , Casaraugusta

,
prudenter,

er

Tarraco, de Parroquia, yerius
,
signayi

,
solidos,

ar ir

causa
,
parum

,
puré , ó proprie

,
idcirco .

Voces, tiempos y casos en us , y de las señales

que se notan , y del de con y contra.

8 . Prias pejas 6 puras
,

avenías
,

dacemus ,
me-

lias
,
ómnibus

,
ycrias

,
ó atrius , domibus

,
ejas-

dem
,
jas

,
justitia

,
contradiofionem ,

const¿tu-

tus ,
consimilís.

$. Este numero contiene siete especies del

modo con que notaban la partícula &

,

y
dos exemplares de la misma unida ó pe*

gada á otras dos dicciones ,
como son , &

dicam
, (y aliorum.

10 . Linderos zz ab Oriente
, d meridie

,
ab Oc-

cidente
,
d cirtío.

Esta Lamina ( que debe examinarse con

mu-
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mucha atención) presenta á la vista la facili-

dad con que pueden equivocarse varias letras,

por la gran variedad que tenían en el modo

deformarlas. Esta se observa singularmente en

la g, í, p, q , y s pequeñas, pues que puede con-

fundirse la g con la q ,
la p con ia i larga , ó j

y aun mas con la / larga , como se vé en

las voces de la linea tercera , de lo que se ha

hablado ya en su lugar. Solo advertiré ,
que

en esta Lamina he omitido voluntariamente

en muchas palabras la linea orizontal que^ po-

nían encima, quando querían demostrar que

era abreviada 5 moviéndome á esto el pensar

que de este modo tendrán los principiantes un
modelo para acostumbrarse á conocer las abre-

viaturas sin esta señal
,

que hallarán á faltar

muchas veces , ó porque los Amanuenses se olvi-

daban de ella , ó porque no lo juzgarían ne-

cesario.

Para evidenciar con mas claridad, lo que

dixe en losfoleos 44 y 45 acerca las partículas

ra
, re

,
ri

,
ro

,
&fc. us

, y con
,
quise notarlo en

esta Lamina, linea siete, á fin de que se hicie-

se mas perceptible, igualmente que las varias

especies que he observado de Ja partícula

presentándola también unida á dos voces, co-

mo que fuese un solo termino.

M EX-



EXPLICACION DE LA
Lamina 3^

NOvciint Universi : J$)uod die Sabbati quarta dé-

cima die Januarii anuo a Nativitate Domini milles-

simo quatuorcentessimo tertio décimo
,
in presentía mei

Petrt Claveri auctoritate regia Notarii Publici Bar-

chmone infrascripti
,
& in presencia etiam honoi'a-

bdium Georgii de Sandio Joanne ,
Raymundo de

Sandio Martino Militum
?

ac Jacobi Saloma Merca-

toris
,
d.egentium in Civitate Majorica testium ad hac

specialiter vocatorum^ Antonias des Noguers Mcrca-

lor Civis Barchinone interposuit
9
obtulit

, & prcsen-

tavit
,
&* per me didium Notarium legi publico re-

quisivit
, fecit ,

honorabili Gabrieli Cardona in Le-

üibus licenciato Civique Barchinone ,
intus studium

hospitii habirationis sua, Barchinone personal!ter cons-

tituto qrnndam papiri cedulam scriptam appellatio-

nem in se continentem
,

cujas tenor sequitar in bis

verbis: Cum vos Venerabilis Gabri'il Cardona in

Leedbus lieentintas judex in Causa infrascripta assig-

natus per Venerabilem Regemem Vicanam Barchi-

none quandam tuleritis sententiam tenoris sequentis:

In nomine Domi?ú : Eoo Gabriel Cardona judex ad m -

frascripta per honorabilem Regenten/ Vicariam Bar-

chinone datus
7 & assignatus

9
visa peticione per An-
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tonium des Noouers Mercatorem <> Civem Barchivó-

le
,

contra Petmrn Cardona Vrcsbytcrian
,
Vriorcm

Hospiulis Sauff# Crucis Barcidnono
,

etc receptorem

& dlstributovem pecuniarum & bonorum cjusdcm

Hospitales petendo ducentas &c.

Esta Lamina Contiene un trozo del re-

quirimienío de apelación que hizo Antonio

des Noguers al Juez Gabriel Cardona ante el

Escribano Pedro Claver Notario Publico de

Barcelona en fecha de 1 5 Enero de 1 41 3 de la

Sentencia que havia dado á favor de Pedro

Cardona Presbytero
,
Prior del Hospital de

Santa Cruz : habiéndome parecido que bastaba

alguna parte de él para imponerse en el in-

trincado cara£ter en que se halla escrito , he

omitido lo restante para no abultar con él

y con la Lamina. En este documento el Ama-
nuense formaba la a al tenor de la quarta del

Num. 2. de la 1
a Lamina $ la b se desprende

de las palabras Sabbati y Jacobi. La c pequeña

dentro del termino , se ha de entresacar del

contexto de la dicción, lo que frequentemen-

te acontece en las voces escritas sin que des-

canse la pluma
, como queda notado en las

advertencias dadas de dicha letra y de la /,

r
, en el foleo 24 y siguientes

, y se manifiesta

en las palabras decima
, caique^ hospitii

,
Licen-

M 2 tia~-
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tiatus
, VicArum

,
de esta Lamina. La d pre-

senta la mayor dificultad
,
que puede embara-

zar al no acostumbrado en este mecanismo,

quando en el principio de dicción es grande,

por empezar clausula
, ó bien dentro de ella

da principio á un nombre propio
,

ii á otro

que deba escribirse con letra grande
,
por que

entonces puede tomarse por la letra T
,
como

queda prevenido y notado en su lugar sobre

dicha letra
, y en la Lamina primera es de

ver en los nombres Draperius
,
Domina,

,
&c. De

Ja e queda ya aqui explicado con lo dicho de

la c, /, r, y aunque por lo propio á esta

letra quando es particula de conjunccion
, en

esta Lamina se halla á veces sin abreviar co-

mo son las primeras
, y otras abreviadas sin

t $ por la dificultad que podría notarse , se

manifiesta bastante en lo explicado de esta

conjunccion en el fol. 45 y numero 9. de la

segunda Lamina. En esta la f y s pueden fá-

cilmente confundirse por su semejanza , y solo

ha de servir de norte el significado de la voz

menos quando en la s final de la palabra , co-

mo en la final del termino Mercatoris
,
que

en el siglo antecedente
, y en el subsecutivo del

de la Escritura ,
la escrivian como demuestra

dicho termino
, y esta era la costumbre en

dichas épocas. EX-
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EXPLICACION DE LA
Lamina 4^

Ksta es una copia sacada de un Registro de

]a Villa de Villafranca del Panadés
,
que por

la estrañeza del cara&er he puesto por exem-

piar
,
cuyo tenor es el que sigue.

Die veneris
,

decima séptima die Juhi armo

praditío. Cert es que en Joan Vendrell del terme del

Castell de Subirats
?

presenta al honrat en P des

Mas Sots Veguer de Vilafranca de Penad'es per lo

Señor Rey
9
una letra del Señor Duch

5
de paper

oberta
5

si en lo dos ab lo sagell del dit Señor
,

sageliada del tenor segucnt.

Infans Joannes Sercnissimi D™ Regis primoge-

nitus ejusque regnorum
? & terrarum Generalis Gu-

bernator. DileSiis
, fidelibus universis

0 & sin-

gulis Officialibus^PortaniS) Commlssaris subditis dicíi

D™ Regís & nostns presentibus CV futuris & dicío-

rum Ojfcialium loca tenentibus ad quem
?

seu
,
ad

quos presentes pervenerint & ea res speííet & eo-

rum cuilibet
,

Saintem & dileSIionem. JJhtia nos in

favorem fidelis Camerarii nostri Guillerrni de Vi-

laman domicelh concessimus hominibus sais populati

s

0

seu domicdiatis infra términos Castri de Subirats
y

quod vigore quarumvis licenciarum concessarum , seu

con-
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concedendarum pér quosvis Oficiales ,
seu Commis-

sarios regios atque nostros pignorand' submissos sen

distrieludes Bajuli
,
seu Officialium dicii Castri

9
nec

'visore etiam quarum’Vis marchatum
,

represaliarum
y

yel etiam concessionum eos concesarum nequeant capr\

detineri
,
pignorari aut alias modo aliquo aoraVari

culpa ^crimino au,t debitis alien:s nisi ipsi Lamines in

debita per qu¿e dicta Marcha seu licentia pionorandV, &c.

En esta Lamina la s se halla figurada co-

mo se ha advertido en la antecedente
,

asi en

el principio , como en el medio y fin de la

dicción. La linea que atraviesa
, ó cruza pues-

ta después de Gencralis
,

Gubernator
, y antes

<Je la palabra Dilccíis fidelibus , es de aquellas

de que usaban para separación de clausulas en

aquella sazón
, y especialmente quando debía

ponerse el punto como en el día según bue-

na ortografía que usamos. La partícula & que

se ha advertido en el folio 84 T y demostrado

en la Lam. z* que con facilidad puede equi-

vocarse con el etiam
9 observará aquí el po-

co versado en estos caracteres
,
que con faci-

lidad la confundiría con la proposición in
,
en

las palabras ,
seu in quos de la linea p. cuya

abreviatura cotejada con las de esta Lamina, se

podrá tomar por & y en la linea diez
,
que dice

quia nos in /\yorem , el & copulativo es abrevia*

tura
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tura de una sola letra , como se desprende en

las lineas 7. 8, 9. y aunque en la misma linea

9. y otras se halla dicha partícula sin abre-

viar
, y con diferencia de la e abreviada , el &

de la decima quinta linea que dice
, & quarum-

vis marcbatum seu represaliarum
,
es ctiam y no

La abreviatura de la linea diez, que dice sdt.

& dileff. , es de las que en esta Obra se les

dá el nombre de quebrados, pues quieren de-

cir : sdlutem & dileffionem
,
que es estilo Curial

en los despachos. La letra i de este escrito es

formada á veces larga , á veces corta al igual de

las otras letras redondas
,
que componen la dic-

ción. En el examen del escrito de esta Lami-

na
, y de otro de intrincado caradfcer, el Copian-

te es preciso estudie con atención una y mu-
chas veces el modo con que se procedió en la

formación de cada letra
, y mediante esta apli-

cación
, y lo que tal vez hallará notado á las

espaldas de la Escritura ,
si es de las que se ha-

llan en alguna Gaveta
, ó Archivo

,
guardada

ó continuada en algún libro, en cuyo princi-

pio es regular se halle alguna nota que ilus-

tre, lo que no dexará de averiguar p3ra su ma-
yor conocimiento

, no podrá menos de fami-

liarizarse con el caradler
, y trasladar con cer-

tesa el escrito.

Las



Las Laminas que siguen desde la quinta

hasta la 1 i son sacadas de la Biblioteca Do-
mestica del P. Mannart

, y aunque ca-

da una ya tiene su particular explicación
, y

en la Obra se ha hablado de muchas cosas

que pueden conducir para su inteligencia $ con
todo me ha parecido conducente dar algunas

advertencias de lo que en ellas he notado.

La Lamina 5
a contiene dos Alfabetos

Romanos de la primera edad. En el primero

poco ó nada hay que advertir. En el segundo
debe tenerse presente

,
que aunque la s 7 y la

son ¡guales j se distingue la una de la otra

por la formación opuesta que tienen , empe-
zando la primera por la parte de arriba por

la derecha
, y finalizando el serpeado á la iz-

quierda
, y la otra al revés.

La Lamina 6a contiene un Alfabeto Gó-
tico

, y otro Franco-Galo * con un exemplar

de cada uno coordinado en un trozo de Escri-

tura : siendo de notar en el primero
,
que la

0 , es en figura de una cinta enroscada con los

dos cabos sueltos , sin formar nudo en su unión:

Que la P es la Pi de los Griegos
:
Que la

es una 0
, ó circulo con un punto en el cen-

tro
: Que la letra que sigue á la T

,
es la Psi

griega
,
que expresa la P

? y s . ó la v
, y s.

La
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La a pequeña del Alfabeto Franco-Galo

,
pue-*

de equivocarse fácilmente con la u
, y solo

podrá aclararlo el contexto del escrito
, te-

niéndose presente sin embargo , lo que de

ella se ha notado en los foleos 22 y 2 3 : La
o se parece á una pera con una colita

,
que

termina arriba : La s pequeña
,
puede equi-

vocarse con la r mal formada
,
como las que

se hallan en los escritos de los Protocolos del

Siglo XIV y XV ,
siendo dignos de atención

los Diftongos y enlazes de las voces regice
, y

Africce , y la abreviatura del nombre Ep/sco-

pus
, que se halla al fin de la Lamina.

La Lam. 8 a contiene el Caraéter del si-

glo VI, su respectivo Alfabeto, el Abeceda-
rio Caroüno, ó Franco

5 quatro palabras, ó tér-

minos de Ja Escritura Carolina
, y por ultimo

el Alfabeto del Psalterio. Es de notar que en
la muestra

,
ó tanto de la dicha Escritura del

referido siglo VI se observa
, como era re-

gular en aquellas eras
, unidas las voces de los

diferentes términos que la componen
,

sin la

separación ó distancia correspondiente de cada
uno de ellos, de que usamos en el dia para
la perfecta inteligencia del escrito. Hacían en
esta sazón letras majusculas

, ó lo parecían en
su formación las minúsculas de adentro de la

N dic.
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dicción

, y alguna vez la ultima letra
, lo que

embaraza en gran manera la genuina letura,

pensando el que quiere copiar
,
que las tales

letras majusculas son
,
ó nombres propios

, ó
principio de clausula. No es menos estorbo la

equivocación de la subrogación de letras que
se hallan en muchas voces

,
como Menerva por

Minerva , Alesander por Alexander
,
quase por

quasi , sebe por sibi ,
dicem por dicam

, faciem

por faciam , y otros términos de que usaron

en tiempos pasados los Emanuenses
,
ya fue-

se á la sazón estilo , falta de inteligencia
, ó

licencia que ellos se tomaban , y de que ya

tengo hecho mérito en el foleo 75. Se ha de

poner gran cuydado en no trocar las letras la

una por la otra , como es muy fácil confun-

dir la t con la a , y la q : la r con la s , y es-

tas con aquellas, é imponerse de las diferen-

tes especies de o que contiene el Abecedario,

y los enlaces que en esta Lamina se notan de

la letra e con la que le sigue : en lo demás

de ella no hay mas que advertir, sino tener

presente los dos Abecedario s pue incluye
, y

de que no tienen el distintivo de abreviatu-

ras

,

las que se hallan en la Escritura Carolina*

lo que frequentemente se encuentra en dife-

rentes escritos como lo tengo ya advertido.

En
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En las Laminas nona hasta decima tercia,

todas inclusive ,
no se halla particularidad que

de ella no se haya hecho mención en esta Obri*

ta , ó en lo que tengo advertido en las notas

de las antecedentes Laminas : solo encargo
,
que

el que quisiere imponerse en esta materia pro-

cure familiarisarse con el cara&er peculiar de

cada siglo, y perteciente á cada dominio, pa-

ra acertar con la era del Escrito
, y de la Mo^

narquía competente.

Las Laminas 14 y 15 , contienen los Al-

fabetos que expresan. Estos son bien necesa-

rios para la inteligencia de inscripciones anti-

guas Epitafios
, &c. , no deteniéndome en la

diferencia de las majusculas y minúsculas

de estas , en el serpeado
,
ó enlaze á modo

de cinta que contienen muchas. Estos condu-
cen para la inteligencia de algunas Escrituras

antiguas
, y especialmente en algunos Breves

de que he visto que muchos de ellos están lle-

nos , en especial la primera linea , notando la

diversidad de las formas que dieron a la a , á
la 5 y á la o.

Para inteligencia de la Lamina 1 6 que
presenta la formación de letras largas , de cu-
yo Cara&er se hallan escritas las primeras y
ultimas lineas de muchos Diplomas antiguos, co-

N % mo
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tno demuestra la presenté Lamina
, y parte de

la 17. 1 9. y 20. y debe atenderse la señal ó

distintivo que cada una de dichas letras en-

cierra 6, manifiesta en lo alto, ó bajo desellas,

como se desprende de la a y b : la c se cono-

ce por lo circular con que remata arriba y aba-

jo, la d aunque tiene algo de semejanza á la

letra o , de que se ha hecho mención en la La-

mina antecedente
,
pero la d de esta, remata ar-

riba sacando afuera por cada lado el hilo de su

formación. La e
, si bien se parece á la c por

su modo circular de abajo
,

pero la pequeña

raya diagonal que mira á la derecha
, y es su

distintivo la diferencia de esta : La f aunque

se hermana en su modo á la e, la raya que

se le añade quasi al medio en forma de cruz

k carateriza tal. La g es quasi como la b , con

la sola diferencia que aquella no cierra tanto

por abajo como esta. La g remata por arriba

en forma de cierto serpeado
,
quando la b ca-

rece de él
, y acaba con el palo ácia arriba en

seco. Be las letras h , * , k , y i como no tie-

nen particularidad
,

que puedan confundirse

con las otras, y su sola inspección manifiestan

con claridad el oficio de cada una de ellas, no

dá lugar de notar advertencia alguna. Solo de-

be ponerse cuydado con las m , n
,
u, y w pa-

: ra
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, lo que

es muy fácil acertar si se atiende á los palos

de que consta cada una de ellas , de donde se

desprenden en su unión estos
,

si es de arriba

por ser la n, ó m, ó de abajo por constituir

la u , ó doble w.

La Lamina 17 contiene un pedazo del

principio de un Diploma del Monarca Don
Carlos Rey de los Francos

, y Longobardos:

se nota que la a es como 3a u en el modo que-

da advertido en el foleo 23 de esta Obra, y
en alguna parte la tal a por el enlaze que tie-

ne con la letra que le sigue
, ó sea por esti-

lo de aquella sazón ó modo de abreviatura
, so-

lo la señalaban por el primer palo con que la

formaban. Se advierte
,
que de la c a la e ¡ es

poca ó ninguna la diferencia entre ellas
,
pe-

ro las tales c ye abarcan mayor trecho de ar-

riba del que dán de lugar á ia linea. La g la

forman como el guarismo ocho
, y a veces el

tal guarismo es formado de modo que las dos
o que constituyen el tal guarismo solo se indi-
ca con unas pequeñas o arriba y abajo con la

linea que las une. El le hacen servir por
& y ex

5 qnando la e y g se siguen
, y están

enlazadas
, se parecen á dos paxaros que se pir»

4gaii , como se manifiesta en la palabra Regisi
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La o es en forma de pera. Por ultimo se halla

en esta Lamina el Monogramma de Carlos que
usaban en aquellos tiempos los Soberanos

,
que

contenia su nombre propio que signaban de

su mano con el señal de la Cruz que de su

puño ponían en el escrito que habían mandado
formar , fuese concesión

,
convenio ü otra Es-

critura publica
, lo que después varió, praétican-

dolo con Cruz dicha de Santa Eulalia ,
u den-

tro de un circulo como se nota en los Mono-
grammas de la Lamina 1 8., que se sigue. El esti-

lo de poner los contratantes la señal de la Cruz

de propia mano , ha tenido su observancia en es-

te Principado de Cataluña hasta el ultimo siglo.

De la Lamina 1 8 en que se hallan los Mo-
nogramas de los Soberanos, y Pontífices que

manifiesta , queda explicado lo que es preciso

en la ante Lamina 1 7. Por Monogramma , en-

tendemos las letras entretexidas , y metidas las

unas dentro de las otras , á modo de cifra
,
que

componen el nombre de la persona que otorgó,

ó concedió la facultad, licencia, ó gracia en favor

de su agraciado 5
para acertar con él

,
quando por

el contexto de la Escritura, ó á primera vista, no

le comprehendemos , es indispensable el com-

poner ,
ó descomponer una y muchas veces el

tal nombre
,
poniendo ahora una letra ,

dexan-
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do esta , y colocando otra ; anteponiendo
, ó

posponiendo las unas á las otras de las que con-

tiene el Monogramma , y con este trabajoso

medio , se conseguirá el acertar con el apellido

que decifra.

Para inteligencia de la Lamina i<?.
, que

es el Diploma del Emperador Henrique
,
quar-

to , se tendrán presente las advertencias dadas en

la Lámina 16
, y aunque la a larga de esta,

no tiene la señal clara de tal
, como manifiesta

abaxo de su palo la déla Lamina i 6 , y que á

primera vista con arreglo á lo prevenido en di-

cha Lamina 9 puede tomarse por una u ; pero

si se especula y mira con reflexión que esta a
corre parejas con la a redonda , de que se ha
hecho mención en el folio 23, que se parece

á la u , y queda también explicado en lo adver-

tido en la Lamina 17 ; se comprenderá que es

a : para mayor claridad de ella
, se ha de aten-

der
, que los palos que forman la a larga rema-

tan sus cabos diagonalmente con unas peque-
ñas lineas continuas y desprendidas de los mis-
mos palos acia á la derecha

,
lo que no se ha-

lla en la u. La o y la d de ésta Lamina son
fáciles de conocerse en qué aquella que tiene
la f)rma de pera, circula por ambas partes;
pero esta ultima aunque se parece á la pera,
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á la izquierda es recta, circulando únicamente
á la derecha

:
para comprehension de lo de-

mas que contiene esta Lamina , se tendrá pre-

sente lo notado en la explicación de las La-
minas i 6 y 17.

La Lamina 20 es una Bula de N. S. P.

Nicolás primero
, ella de si ya manifiesta lo

estraño y raro de su carácter y abreviaturas,

que están construidas en esta forma : Ep. Seru*

Servor. Del. Basta notar el earaCter de la

e de que se usa en estas abreviaturas
, y

J>or lo demás que encierra esta Bula repásen-

se ¡os caracteres de que c©nstan las Laminas

6 y 17.

Por lo que mira el Diploma de la La-
mina 2 1 del Rey de Germania Don Luis , se

acudirá á lo que se ha manifestado de Jas ad-

vertencias dadas en las Laminas 16 , 17 y 19.

Por fin de esta Obrita se ha continuado un
pedazo de la Bula de Innocencio XII , Dada

en Roma en Santa María la Mayor el ano de

la Encarnación del Señor de 1703 en las Ka-

lendas de Abril año nono de su Pontificado,

concerniente á la elección de Obispo de Sol-

sona en favor del Rev. P. M. Fr. Guillermo

Goñalons ,
Religioso Agustino Calzado 5 cuya

explicación es la que sigue.

Ha-
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Ha parecido oportuno para la mejor inte-

ligencia del cara£ter de esta Bula
,
poner aquí

cada linea con separación del modo que se pre-

sentan en la Lamina.

EXPLICACION DE LA
Lamina 22.

iNnocentius Episcopus Servas Servorum Dei Dilecto

filio Guillelmo Gonyalons

Ordinis Fratrnm Eremitarum Sancti Angastini expresse

Professo , & in Theologia Magistro Salute;n & Aposto-

licatn bcnedictionem
«

Apostolice Seáis consueta clementla ve disponens per

eam de Cathedralibus Ecclesiis pro tempore facfe valeant

quótnodolibet impugnari sed persone ad cas promovende
Ulis puro corde & sincera concienlia presidere

ponit remedia pro ut convenit adhibet opportuna cwn
itaque nos hodie Ecclesice Celsonetlsi ad precsens corto

modo

Pastons solatio destitute de persona tua nobis & Fra-

tribus nostris ob tuorum exigentiam mcritormn accepta

de Fratrnm eorundem Concilio Apostólica auctoritate
providere teque illi in Episcopum & Pastonm pre-
fiere

•m

_

intendamus Nosve si forsan aliquibus scntentiis Censu-
ns & penis Ecclesiasticis liquatenus sis provissio

prefectio predicte ponit propterea quomodclibct invalide
reputari providere vólentes te á quibusvis

O ex~
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excotnumcationis suspentionis & interdicti aliisque Ec-

clesiasticis sententiis ctnsuris & penis ¿i jure vel ab
homine quavis

occasione vel causa latís si quibus quomodolibet inno-

datus existís ad hoc dumtaxat
, ut provisto 6? prefectio &V,

Había pensado dar una regla fixa para el

conocimiento é inteligencia de los carácteres

de que se vale la Corte Romana en estos des-

pachos
5
pero habiendo á este efecto exami-

nado una y muchas veces la multitud de los

que he solicitado y procurado tener , me
he visto tan embarazado

,
que es preciso confe-

sar no poder conseguir el fin que me habia pro-

puesto. La variedad de Caracteres de que fre-

quentemente ha usado y usa aquella Metrópo-

li del Orbe
, me ponía eu la precisión de for-

mar un Volumen grande
, y aun no habría

conseguido el intento, á mas de que ahora se

valen de unas letras que indican por exemplo,

la a ó e ,
á veces de otras como se nota en

esta Lamina. La a es tal concluyendo su re-

mate acia arriba, y es una s rematándole por

abajo. En la Bula de la Abadía del Monasterio

de Nuestra Señora de la O de la Religión Be-

nedictina Claustral Cesaraugustana , expedida

por Nuestro S.P. Pió VI.
,
que Dios conserve,

dada en Roma en San Pedro
, año de la En-

carnación del Señor de 17$>3 á los $ Idus

de
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de Marzo, el 20 de su Pontificado
,

la s si se

contempla bien es una g ,
la e una d ,

la c una

o mal formada y no concluida de nuestros

escritos
, y asi de otras

, y demás Diplomas

Pontificios que han pasado por mis manos. Es-

to supuesto
, y con lo que he notado en estos

Breves daré algunas nociones concernientes al

intento, y que he podido conseguir con la

aplicación que he puesto. Todas las Bulas em-

piezan por el nombre del Santo Padre
, que

las expidió
, y si bien en muchas de ellas es di-

fícil acertar con el nombre por el adorno del

dibujo de las letras grandes que contiene
, es

fácil entresacarle por el tiempo de la data que

consta abajo. Síguese después del Nombre del

Santo Padre , y se continúan las palabras:

Episcopus Servus Servorum Dei Dileído filio,

ó Fraii ó filiis Barnen. ó Gerunden. Episcopo

ac Vicario Gene rali sea Officiali salutem
, &

Apostolicam Benedidtionem , que á veces son

abreviadas. De las letras de estas voces
, y de

las que constan á la fin de la Bula por el Datum
Romee apud San&am Mariam Majarem

,
ó apud

Sandlum Petrum , aunó Incarnutionis &c. pue-

de formarse un abecedario correspondiente á la

tal Bula, asi de letras minúsculas, como ma-
jusculas para su inteligencia. Encierran estos

despachos algún estorbo para distinguir clara-

O 2 metí-
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mente las letras í, w, n y ü, y particularmente

si de una seguida se continúan sin descansar

la mano, cunto se manifiesta en esta Lamina,

y es en la propia forma en la Bula de dicha

Abadía , sobre que deberá ponerse el cuidado,

y reflexión necesarios para el perfeéto conoci-

miento de dichas letras. Adviértese que en es-

tos despachos las abreviaturas dexan de no-

tarlas encima muchas veces, y otras á pro-

posito las olvidan: omiten los puntos, comas

y toda puntuación : de los diftongos no ha-

cen mérito alguno, y por esto los continuan

con la sola e : los adverbios quomodolibet
,
qvo-

modocumque
,

videlicct y algunos otros
, los

abrevian ,
empezando por expresar las pri-

meras letras , v. gr. quomod.
,

quomodoqus ,

vidl.
, y otros asi. La abreviatura del us,

y de los genitivos plurales , acostumbran ha-

cerla en la conformidad tengo hecho men-

ción en esta Obrita. Son pocos los Breves

en que no se encuentra algún error grama-

tical , y aunque en las Curias de Roma , re-

miten con ei despacho una copia concordada

de letra clara é inteligible de él para su com-

prehension }
pero como estas no se conservan,

ó se extravian con el tiempo , mediante estas

advertencias podrá el aficionado imponerse y
copiar con legalidad qualquiera de dichas Bulas.

Va-
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Varios lian sido los modos de datar las Es-

cr duras, como tengo manifestado en el folio

$ 3 , y á mas de lo referido
,
en algunos Diplo-

mas es menester atender al Pais en que se otor-

garon
,
porque en ciertos terrenos los primeros

i ) dias del mes los contaron por dias del mes

imrans , los otros por dias del mes exiem: tam-

bién se ha de poner cuidado con el Monarca que

reynaba
, y con el estilo que en aquella Provin-

cia
,
ó dominio se observaba

,
porque á mas

de lo que he notado en el referido foleo 3 3,

me consta que en unos Reynos empezaban el

año por Enero ,
otras veces por las Kalendas

de Marzo , otras por el del Nacimiento del

Señor , como también por la Pasqua
, y por la

Padon del Señor y la Curia Romana por li

Encarnación : estos modos de datar según los

tiempos y Soberanos
, ha tenido diferentes va-

riaciones , sobre que es menester gran pulso en

dar por sospechoso ningún instrumento anti-

guo por la sola fecha de su data
,
no hallándo-

se en él otro defeélo.

De las Escrituras antiguas, antes que de
ellas se formasen protocolos , se continuaban

en pergamino
, y de ellas se escrivian dos de

una misma especie
,
la una al pie de la otra ,

de-

xando entre ellas cierto espacio , en el qual

colocaban letras grandes al arbitrio de los con-

tra-
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trahentes
,
ó del que las autorizaba. Las tales

letras ios Antiquarios las nombraban unciales

del dozeavo de un pie geométrico. Para entre-

garlas á los interesados , cortaban el perga-

mino en que se havian continuado dichas Es-

crituras por medio de las dichas letras uncia-

les
,
quedando la mitad , ó lo que fuese de ellas

según la forma que se havian partido qn la

una
, y lo restante en la otra. De estas una

de ellas se entregaba á la parte agraciada
,
ó á

favor de quien se había otorgado
, y la otra

quedaba en poder del que la autorizó
,
que re-

tenía en sus armarios
, ó gavetas á esto destina-

das
,
de que provino en aquellos tiempos lla-

mar á los Escrivanos Scrinearii , ó bien en los

Archivos de los Señores, que habían conce-

dido la gracia, la que signavan con su sello,

y con la firma del Archivero, que tenia á su

cargo el deposito de estos escritos ,
los que

llamaban Instrumentos Alfabéticos , Escritu-

ras divididas , ó separabiles Chartce- Quando se

daba testimonio de ellas, se firmaban abajo con

el distintivo de Archivarii ,
Scrinearii

, y aun

en la fin á mas de lo notado en el foleo 71 con-

tinuaban , si era perteneciente á Comunidad,

con la expresión : Et sigilli Capituli nostrí mu-

nita cum testimonio Alfabeti mcisi. El sello ó ani-

llo
,
que tenia para ello el Soberano ,

contenia

su
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su busto, é inscripción, que pegaban, ó im-

primían con cera encarnada ó verde
,
que por

lo regular concluía su Diploma en estos térmi-

nos: Er ut inviolabilher obtineat frmitatem ma-

na propria subterfirmavimu

s

, & annuh nostrt

impressione signan jussimus
,
con la firma a ve^

ces del Referendario ,
que era la persona ,

á

cuyo cargo estava el Sello Real , a quien su-

cedió después el Canciller. Las voces publice,

que contienen algunos Diplomas, provienen de

la forma con que concedían la gracia en la pre-

sencia de muchas personas de calidad , y gra-

duación ,
que les nombraban rici homines ,

co-

mo eran Barones ,
Marqueses ,

Duques, y otros

Señores de authoridad ,
o dominio.

Quando sobre la autenticidad de los ins-

trumentos alfabéticos había alguna sospecha se

mandaba traer la Escritura, que se había en-

tregado
,
para confrontarla, cotejarla, y unirla

con la custodiada en el Archivo, ó gavetas del

armario} y si las letras unciales alfabéticas par-

tidas, se unian guardando bien su forma, a

no tener de otra parte algún defe&o , las da-

ban por validas
, y verdaderas

} y quando por el

el decurso del tiempo se habían menoscabado,

extraviado, ó pendido se praciicaba en la con-

formidad que se expresa en el foleo 6 2 . En al-

gunos instrumentos antiguos de enagenacion

se
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se halla inserta la palabra stipula
, que nace

de la voz hebra de paja
,
que se daba al ad-

quisidor , y pegaba al papel , ó pergamino

del contrato* costumbre que en aquella sazón se

observaba
,
de donde dimanó la voz estipular.

Es de notar
,
que en algunos de los Archi-

vos antiguos de Cabildos, Monasterios, y de

Casas de los Señores Grandes
,

se hallan varias

Escrituras, y Manuscritos del caraéter de las

letras unciales.

La clausula de Sahitem
, & Apostolicam

bened'dlionem en los Breves
, y Bulas ha teni-

do su observancia desde Nuestro Santo Pa-

dre Gregorio Vil. La de los Obispos de Dei
,

& Apostoliza Sandia Sedis gratia
,
empieza en

el Siglo XIII.

La invención de las letras Runas , ó Gó-
ticas son del Obispo Ulphilas, de las que usó

la España hasta el Siglo XI.
, y á que después

subrogó el caraéter Francés.

Es indicio de sospecha el instrumento an-

tiguo de caraéler uncial
,
que sea datado con

guarismo Arabe antes del Siglo XI.

Si en las firmas de algún diploma
, se ha-

lla algún nombre con la voz de Logotheta ,
en-

tiéndese
,
que es palabra griega

,
que significa,

y es lo mismo que Pro- Secretario.

NO-
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CIRCUNSTANCIADA

POR ORDEN ALFABETICO

DE LOS RSCR1VAN0S , 0 NOTARIOS
que han sido de la presente Ciudad

, que au-

torizaron , y exerciercn su Arte en ella

desde el Siglo XIII hasta al presente .

J^Imíto á este Sig’o la existencia de Escri-

vanos
,
porque no los huvo mas antiguos; pues

que antes de él ,
autorizaban los Contratos

los Curas
, Sacerdotes ó Levitas. La creación de

Notarios hecha por los Soberanos
, y de su au-

toridad por los Magistrados, Cabildos y Señores

particulares
, comenzó en aquel medio Siglo.

Las Escrituras que se trasladaron de sus Origi-

nales hasta dicha época
,
eran copiadas por lo

regular en Pergamino: los Diplomas anteriores,

muchos son en papel Nilotico ,
algunos en Per-

gamino
, y los posteriores en papel de algodón,

que duró poco
, al que se substituyó el que ao-

ra usamos
, aunque no con la perfeta cons-

trucción del dia.

P Pa-
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Para inteligencia de la noticia que si-

gue debe advertirse, que el Njmero que pre-

cede á cada Nombre
, indica el Notario en

que paran en la anualidad los Escritos : la

nota de la estrellita
,
que en algunos se halla

antes del numero, es la diferencia que se en-

cuentra entre Individuos de los dos Colegios

de Notarios que se hallan en la presente Ciu-

dad : los que no tienen numero ,
si solo que

en vez de numero les precede una letra , mani-

fiesta que ios tales Escritos se hallan en poder

de Escrivanos de los Reynos que no son de

Colegio y residen en esta Ciudad
,
ó de Par-

ticulares dueños de los escritos.

Anteceden á esta Noticia los nombres

de los anuales Notarios de dichos Colegios

por orden de antigüedad , después los de

los Escrivanos Reales ,
Cuerpos y Particula-

res que posehen Escrituras con su distinccion

de numero , de estrellita ó de letra
,
que es la

señal á que ce ha de acudir para el hallaz-

go de los escritos que se pidan.

Los Notarios que no tienen distinctivo

alguno, son de aquellos que sin embargo de

haver exercido el Arte en esta Capital
,

por

su antigüedad , ó por las muchas Guerras que

ha sufrido este Principado
,
se han extraviado

sus
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1

sus Escritos ,
ó sus Successores ó Dueños

,
los

han transferido y llevado en otros Lugares
,
o

Pueblos de dicho Principado ; ó bien sen de

los recondidcs en el Archivo de la Casa ce

Delmases ,
de los que se ha incorporado al

tiempo de la muerte de dichos Notarios Rea-

les
,
en virtud del Establecimiento que le hizo

uno de nuestros Soberanos de la Escrivanía de

la Curia Real Ordinaria de esta Ciudad.

Es de advertir que en el dicho Alfabe-

to se encuentra un mismo nombre duplicado

y tal vez triplicado ;
lo que denota que parte

de sus Escrituras las autoriza
, ó paran en

poder de un Escrivano
,

parte en poder de

otro ,
lo que aclara la diferencia del numero,

estrellita, ó letra que la antecede.

Para la exadlitud de esta Noticia se pi-

dieron á todos los Notarios que exercen el

Arte en esta Capital la nota de las Escrituras

que regentan
, y al tenor de la que dieron

, y
de las noticias que yo havia adquirido ,

se for-

mó la que se ha continuado.

Como los Escritos de algunos de los an-

tiguos Notarios se encuentran por legajos y
han sido de aquellos

,
que á los Padres han

sucedido los Hijos
, ó los Nietos ,

sin expresión

del nombre de Pila
, en tal caso podrá el in-

P % te-
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teresado acudir al Notario qué regenta las del

apellido
,
aunque sea diferente el de Pila.

Pueden equivocarse en el Alfabeto la C,
por la S

, y esta por la C
,
la C

,
por la Z

, ó

S, la B
,
por la V, Ferrer por Faner, Faura

por Fabra, Salvát por 5¿rvát , como es muy
fácil

,
Francisco, por Francesch (diferencia de

nuestro Idioma en estos dos Nombres de Pila,

con que denotamos el de Paula y de Sales , &c.

con el primero , y solo el de Asis con el segun-

do ) . Asi también puede buscarse con H , el

nombre que no la tenga, como Habach s Hu-
guet, por Ubach ss Uguet j la U, por la O 5

Ulsinellas, por ülsinellas , ó al contrario, ó aña-

dir alguna letra en donde no debía estar, como
por Vila continuar Viíar

, y otros que se de-

xau á la consideración del Le&or.

INDIVIDUOS DE QUE SE COMPONE
el Colegio de Notarios PMicos Reales Colegia-

dos de Numero de Barcelona ,
que tienen Es-

crituras de los Notarios que contiene el Indice,

y se conoce el que las autoriza por

el solo numero.

1 JosephRufasta y Eiteva. 2 Joaquín Tós.^

3 Francisco Mas. 4 Armengol Pinol.

5 Joseph Rufasta y Vila. 6 Pedro Martyr Golorons.

7



7 Pedro Pages.

9 Anexos Noguera.
1

1 Joseph G.ja'sa.

13 Joseph Barbtrí.

15 Joseph Fuster.

*7 Jo eph Comes.
10 I un icio Plana.

y •

2

1

F< ancisco Maspons.
2 S ÍYlig iel Serra.

25 Pabio Ca<ades.

27 Vicente Aibareda.

29 Francisco Giror.a.

3
1
Joseph Llopart.

3 ? Igna : io Ma fá.

3 5 Mam e) Tbornas.

3 7 Joan Fia -a.

39 F« ancisco Fochs.

1

1

s

8 Juan Pamíes.

10 Joseph Ricart.

12 Francisco Ferrer.

14 Manuel Comellas.

16 Joseph Sendil.

18 Ramón Forés.

20 Gerónimo Cavallol.

22 Francisco Just.

24 Antonio Borrás.

26 Joseph Serch.

28 Joseph Roca.

30 Miguel Vilarnala.

31 Joseph Quintana.

34 Juan Maymó.
36 Nicolás Simón.

38 Juan Fontrodona.

40 Ramón Gualsa-

INDIVlDTJOS BE QUE SE COMPONE
el otro Colegio de Notarios Públicos Colegia-

dos de Numero de la misma Ciudad por su or-

den con el distintivo de la estrellita antes del

numero
, para conocer en el indice á quien

se ha de acudir pa^a hallar las

Escrituras de esta señal

*
1 Félix Veguer.

* 3 Caetano Ferrari.
* 5 Juan Prats.
* 7 R amon Matheu.
* 9 Ramón Constar» só.
* nBat íazar Oliveras.
* J 3 Jayme Moral <ó.
* lS Francisco Elias.
* 17 Joseph Mas.

* 2 Joseph Ribas.
* 4 Miguel Arnús.
* 6 Magín Artigas.
* 8 Jayme Sanjoan.
* 10 Caetano Oi-ina.

* it j .* ephGerardoSayfoIs.
* 14 Francisco Farrüs.
* i ó Joseph Maní.
*18 Joseph Ubach.

«9
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* ip Antonio Cornelias.
* 21 Francisco Portell.

* 23 Doctor Ignacio Vidal.
* 25joseph Cíos.
* 27jayme Rigal.

* 29 Joseph Ros.

* 31 Joseph Casadevall.
* 33 Manuel Baramon.

* 20 Thomas Gibert.
* 22 Joseph Félix Avellá.
* 24 Antonio Capdevila.
* 2

6

Agustín Ferter.
* 2 8 Joseph María Lafont.
* 30 Francisco Raurés.
*32 Manuel Olsina.

CUERPOS
, T PARTICULARES QUE

tienen Escrituras de Notarios que han exercido

el Arte en la Ciudad
, y que se distinguen

en el Alfabeto por la letra que pre-

cede al nombre del indice .

A Ramón Font Nota-

rio Real.

D Don Ignacio Casa-

novas.

F Salvador Simón No-

tario Real.

K Antonio de Amar.

B Vicente Simón No-
tario Real.

E Miguel Mir Notario

Real.

G Juan Ignacio Lluch

Notario Real.

L Ramón Cortés.

C Cabildo de la Seo.

H Hospital General.

J Félix Alberto No-

* *
*

*
* *

* *
* * *

* *
* * -* *

* *
* * * *

* *
*

CQ



COMI EN ZA EL INDICE.

A
*25 Francisco Amber-

tas.

* 2 5 Antón Anglés.
* 2 5 Gabriel Anglés. *

*
1 4 Miquel Abellá.

4 Miquel Abellá.

*14 Berenguer Armen-
gol.

4 BerenguerArmen-
gol.

1 5 Rafel Armengol.

4 Joan A moni.

7 Ja time Agramun.

7 Miquel JoanAmat.
i 4 Guillem Andreu.

* 1
5 Miquel Avellá.

^ J 4 Berenguer Armen-
gol.

*
1 4 Joan Alabern.

* 1 4 Onofre Alonso.
2 Onofre Alonso.

* 2
5 Antón Agusti.

* 1 4 Guillem Andreu.

* 25 Guillem Andreu.

A Ramón Afier
9

1 4 Isidro Augirot.

5 7 Juan Albareda.

* 4 Antón Agullo.
*

4 Francisco Albía.

* 4 Guillem Almoga-
ver.

*
4 Pere Amat.

* 4 Pons Amoros.

* 4 Guillem Andreu.

* 4 Joan Andreu.

2 Pere Andreu.

* 4 Llorens Aragall.

* 2 1 Joan Félix An-

dreu.

* 4 Matheu Armen-

H Jaume Joan Ari-

inon.

B Joseph Alemany.

C Jaume Joan Ari-

mon.
* 2 Mathias Amell.

2 3



1 i 6

2 3 Francisco AIsina

y Cerda.

3 8 Juan Alomar.
* i i Juan Alomar.

3 i Rafael Anglí.

*22 Francisco Avelá.

*22 Joseph Avellá

*22 Mariano Avellá,

* i Antón Aixada.

* i Miquel Aixada.

* i o Joseph Amat y
Reixach.

1 1 Pasqual AbrelL

2 Ban horneo Agell.

2 Pere Agramunt.

* 4 Matheu Armen-
o;o 1.

* i Joan Antich y Tor-

ras.

22 Joseph Arbós.

* 2 i FranceschAquiles.

* 2 i Francisco Aquiles.

30 FranceschArmant.
*21 Berenguer Ale-

rrany.

P.N. Aimunia y Casases.

* 2 1 Joseph Aimunia y
Casases.

1 8 Joan Avellanos,

Pere Abadal.

N. Aguló.

Joan Amat.

Joan Arólas.

N. Arólas

Joan Albornar.

Miquel Pau Agusti.

Juan Joseph Agusti.

Benet Agusti.

Joan Alonso.

Pere Aymcrich.

Matheu Almoga-

ver.

Fransesch Agüitó.

Joan Agramun.

Pere Alier.

Bonaventura Ahi-

na.

Gaspar Amat.

Bartomeu Amat.

Miquel Amat.

Antón Angelet.

N. Angelli.

Jo-



f Joseph Narcis Anglada.

N Antich.

Miquel de Antiga.

Jaume del Arenal.

Bartomeu Artigas.

Narcis Avella.

Bernat Agusti.

Pere Axerrat.

Ramón de Aviñon.

Ramón Alemany.
Bernat Andor.
Felip Agusti y Mas.

Joan Artigó.

Bernat Arnau.
Pere Arbusias.

Francisco Artimbau.

Jaume Argelaguet.

B

io Demingo Banús.
* 25 Francesch Baró.
* 25 Fau Burateii.

* 1 Francesch Bartholi.
* 25 Thomas de Beilmont.
* 25 Jaume Bofill.

* 25 Vicens Bofill.

* 2 Bartomeu Bofill.
* 1 Antón Bou.
* 25 Guillem Bou.
* 25 March Busquéis.
* 25 Pere de Busquets.
* 25 Joan Brujo.
* 25 Rafel Bruguerola.
* 25 Joan Busquets,

4 Jaume Barus.

1 1 7
* 14 Antón Benet.

4 Antón Benet Juan..

7 Antón Batlle.

14 Jaume Bas.

7 Jaume Bas.

7 N. Bchera.

31 Francisco Bosch.

7 Geroni Bosch.

7 Pere Bosch.

7 Fere Pau Bosch.
2 Magí Boter.

15 Felip Bretons.
* 14 Juan Antón Benet.
* 14 Juan Bernat di.

* 14 Jaume Bofri ó Bobris.

* 14 Onofre Bou.
* 14 Miquel Balthesar.

* 25 Antón Batlle.

* 25 Dionis Batlle.

* 25 Rafel Éarrot.

* 35 Bartomeu Bellsoley.

* 25 Francisco Botell.

* 25 Fere de Brugaria.

* 25 Rafael de Brugaria.
* 21 Rev. Joseph BJanch.

31 Ramón Batlle.

14 Antón Bás.

6 Jaume Bas.

*21 Antón Bou.
A Juan Pau Bruniquer.

23 Esteve Gelabert Bruñí-»

quer.

A Esteve Gelabert Bruni-

quer.

*4 Felip Brotcns.

14 Francisco Busquets.

fi A
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1
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A Jaume Bruniquer.
* 25 Galcerán Balauger.
* 4 Galcerán Balaguer.

* 4 Juan Marti Baster.

* 4 Francesch Bernat.

* 4 Nicolau Bernat.
* 4 Pere Bertrán.

* 4 Sebastiá Boacfella.

* 4 Francesch Bonet
* 4 Joseph Bosch.
* 4 Antón Buñaloca.
38 Pere Brunet.

* 14 Pere Brines.
* 25 Joseph Busquets.
* 21 Gran Basset.

D. N. Biosca.

D. Francisco Busquets.

31 Joan Bernich.

31 Geroni Bosch.
* 10 Joan Bruguera.

j 1 Francisco Babot.

1 1 Ignasi Babot.

1 1 Manuel Baramon.
A laume Bas.

A Pere Jaume Bas.

30 Bartomeu Batlle.

23 Juan Pau Bruniquer,

4 Geroni Badia.

4 Vicens Badia.

31 FranciscoBosch y Soler.
* 2 Francesch Blanch.

2 Guillem Borrell.

C Guillem Borrell.

C Pere Borre!!.

6 loan Bages.

*21 Antón Francisco Bou.

14 Felip Bretons.

12 Pere Broquises.

1 loseph Bros? a.

A loan Brotons.

A Geroni Brotons.
* 10 luán Bruguera,

30 Guillem Bosom.
30 joseph Bosom.
23 N. Bruniquer.
2 Bartomeu. del Bosch.

* 33 acinto Baramon.
* 33 Manuel Baramon.

2 luán Brossa y Demas-i
dovellas.

* 4 Antón Marti Baster.

6 Francisco Barau.

14 Bernat Bosca.

2 Pere Bastát.

2 Geroni Borras.

2 Tacinto Borras.

2 Bernat Bastát.

2 Bernat Batlle.

2 Antón Bellber.

2 Antón Brocart.

2 Miquel Bohera.

2 Joan Bonet.

2 Joseph Boleda.

2 loseph Brossá.
* 25 Francisco Borrell.

* 2 1 Rafel Bruguera.
* 17 Grau Bassetí.

11 Ramón Binborro.
* 12 Pau Borés.

* 9 Miquel Bohera.

* 4 Narcis Brin.

A N. Barau.

3 1



* i Francesch Bartoli.

31 Joseph Botaller.

31 Lluis Botaller.

*21 Francesch Bach.

Jaume Baró.

Pau Brines.

N. Baceda.

N. Bonet.

N. Bosch.

Grau Bou.
Ramón Berenguer.

Pere de Brollo.

Pere Bruñí.

I ere Boíill.

JVIiquel Bísba.

Joseph Baralt.

Joan Barutell.

Miquel Bas.

Galcerán B aseta.

Joan Rafel Batlle.

Rafel Batlle.

Rafel Benet.

Asiscíe de Berenguer.
Ferrari Beitrandi.

Gaspar Biosca.

Pau Eofarull.

Thomas Bohera.
Salvador Bohera.

Miquel Bonavila.

Isidro Bosch.

Miquel Boscá.

Joan Botagodá.
Antón Bosom.
1 ere de Blandís.
N. Blanca.

N. Bruñes.

I 19
Joan Brusio.

Esteva Ballalta.

Joan Bover.

Bernat Borrell.

Simón de Besalü.

Guillem de Beilaria.

Bernat Bas.

Joan Bofill.

Francisco Bayona.
Gabriel Eoíill,

jaume Ballester.

Pere B alaguer.

Galcerán Baseti.

Jaume Benet.

Simón de Bisoldoro.

C
* 25 Nicasi Castellar.

*2 5 l'au Galopa.

23 ! au Calopa.
* 25 Miquel Campllonch.
* Félix Campllonch.
* JSjosep Campllonch.
* 1 Francesch Casanovas,
* 1 Joan Castellar.
* 1 l'au Castellar.
* 15 Miquel Cellers.

* 25 Onc fre Codina.
1 1 Romon Congost.

*17 Joan Llorens Calsa.

4 Joan Canals.

4 Antón Córtales.

4 Pere Colell.

3 Joan Capella.

7 Martí Joan Carmena.

7 JosephCerber a > Gastalt.

Q.s 7
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7 íoseph Cerbera y Ru-
fasta

7 joseph Cerbera y Fer-
rer.

14 Esteva Colel!.

14 Lluis Colell.

34 Joan Colell.

7 Joseph Colomer.

7 Geroni Comellas.

7 N. Corté?.

7 Sebastiá Costa.

15 Sebastiá Francesch
Costa

22 Sebastiá Francisco
Costa.

*
3 Salvador Carreras.

* 2 Joan Casellís.

* 14 Joan Casellís.

*14 Geroni Antich Cañe-
lía?.

* 14 Juan Geroni Cañellas.
* 14 loan Cañellas.
* 14 Gabriel Cañellas.

2 Pere Cabarroques.
* 14 Joan Capell.

* 4 Pere Miquel CarboneTl.
* 1 4 Pere Miquel Carbonell.
* 14 Pere Caballers.
* 14 Francesch cafont.
* 14 Joseph cafont.

*25 Matheu gafont.
* 14 Miquel cafont.

* 9 Antich 9afont.

* 14 Pere caragosa.
* 14 foan caragosa.

* i+He.irich. Coll.

* 14 Salvador Coll.
* 14 Joan Corro ó Corrons.
* 14 Félix Corres.
* 14 Bartomeu Comas.
* Z4 Joan Cortés.
* 25 Joan Francisco Cardo-

na.

*25 Tere de Casanova.
* 7 Pere de Casanova.
* 25 March Col!.

* 2 1 March Coll.
* 25 Llorens de Colle.
* 21 Llorens Colle.
* 25 Francisco Cordó.
* 25 Pau Miquel Clusa.
* 25 Nadal Castelló.
* 2 1 Pere Casanova.
* 2 Lluis Collell.

* 14 Joan Cortés.
* 14 Lluis Cortés y Martí.

14 Joan Cortés.

14 Lluis Cortés y Mar-
cer.

14 Esteva Costa.

* 7 Miquel Cubería.
* 4 Jaume cafont-

* 4 Francisco Calders.
* 12 Francesch Calders.

* 4 Pere Pons Casademon.
* 4 Llorens Casanova.

* 4 Gabriel Casanova.

* 4 Francesch Castará.-

* 4 loan Bastañer.

* 4 Francisco Castalio.

* 4 Miquel Cellares.

A Joan Cellers.
* 2X



* 21 Miquel Ce^ers.

* 4 Miquel CeHers.

* 4 Miquel Joan Ceilers.

* 4 Francisco Cerdá.

* 4 Francisco Cervera.

2 Francisco Cervera.

* 4 Joan Cirera.

* 4 Lluis Coll.

* 4 Joan Baptista Coll.

* 4 Esteva Company.
2 Gabriel Casais.

* 4 Gabriel Casals.

2 Pere Celitons.

* 4 Martí Joan Carmona.
*17 Joan Llorens Caí^a.

D. N. Carbonell y Vi-

bes.

2 Miquel Joan Ceilers.

£ Simón Carner.
2 Esteva Company.
2 Francisco Cerdá.
2 Miquel Domingo Cas-
tells.

2 Climent Mayor y M.
Cortel!.

2 Pere Miquel Carbonell.
2 Pere Claver.

2 Llorens de Canalibus.

2 Bartomeu Mayor y M.
Costa.

* Jauine Carrarria.
2 Antón Cosco.
2 Pere Castelló

2 March Canyis.
2 Gaspar Canvis.
2 Francisco Castellony.

i 2 l

2 Bartomeu Castellmany.

2 Joseph Castelivi-

2 Joan Bartomeu Coll.

* 25 Joan Bartomeu Coll.

• 2 Matheu Carbonell
* 1 Matheu Carbonell.

2 Matheu Castellony.

14 Pere Celitons.

* 1 Miquel Ceilers.

2 MiqueiFederíchCodina.
2 Rafael Garufa.

2 Mathias Celitons.

2 Bernat Castellvell.

2 Pere Clariana.

2 Pau Castellar.

*21 Nico au Casadevall.

*21 Joan Codony.
* 21 Esteve Cois.
* 21 Joseph Cois.

*21 Salvador Coll.

* 2 1 Joan Coll.

*21 Jaume Congost.
* 2

1

Bernat Cortell.

30 Joseph Capellades.

31 Jaume Coll.

P Sebastiá Francesch
Costa.

30 loan Clariana.

1 Lluis Cases.
*

5 Pau Cabrer.
* 5 Miquel Cabrer.

22 Jaume Corbera.
22 Sebastia Costa.

* 17 Domingo Gubias.
* 10 Bartomeu Cerbero.
* i o l oan Francesch Costa-

freda. 23



QQQ

122
2 3 Joan Costa.,

i Joan Francisco Cazals.
1 Rafei v erbera.

i Fraucesch Cuberas.
1 1 Pere Carbonell.

38 Aleix CJaramont.
31 acinto Cortés.

15 loan Baptista Candor.
1
J N. Congost.

15 Melcior Cortés.

O Thomas Casanovas y
Solaris.

Diego Cortell.

Joan Cortés.

Joan Curcís.

3 Félix Costa.

1 1 Ramón Congost.

9 Antich 9afbnt

9 Francisco Casellas.

9 Rafel Joan Cellares.

9 1 ere Joan Cellares.

9 Vicens .oan Cellares.

2 Matheu cafort

9 Joseph C ellarés.

9 Eartomeu Cromes.

9 I eie Corder,

25 1 ere Corder.

A Galcerán Francisco Ca-

lopa.

A Climent Calopa.
A Pau Calopa.
6 Francisco Coll.

6 i ere Cortell.

6 íoseph Cortés.

31 Geroni Casetas.

3 1 Joseph Jaume Creus.

31 Toseph Creus.

31 Francisco Cortés.

*17 Ftancisco Cassanyas.
* 17 Rafe! Cassanyas.
* 17 Jaume Corbera.
* 3 Antón Cassani.

* 17 Francisco Cotxet y So-
ler.

* 3 Salvador Carreras.
* 25 Miquel ^afontseila.

B Ramón Camó y Bonet.
* 2 Domingo Caldero.
* 2 M¡quel Camarasa.
* 7 Joan Cristofol Crosas.

A Fraucesch. Calopa.

39 D. Grau Casaní.

2 Domingo Castells.

2 Miquel Castells.

20 Aleix Cesüies.

23 N. C alopa.

A aume Comes.
22 Francisco Cotxet Soler

Ferran.
* 25 Antón Cesilles.

A oan Cerda.

A Pere de Collé.

* 7 Miquel Cubería.

22 Ignasi Claramunt.

2 Gaspar ^afranquesa.

2 Honorant cacoromina.

* 4 H ?norat ^acoromina.
* 1 oachiru Colomer.

4 Joan Llorens Colgá.

14 Antón Comellas.
* 23 Dr. Carlos Carbonell.

* 4 Félix ^afont.



* io Toan Cnsana.

¡o Félix Cusana.

* 9 Fr ancisco < asellas;

D Tbomas Casánovas.
>

*. 3 Joseph Antón Casani.

* i Francesch Casano-

vas.

Jota Cabanas.

Fere Castellar.

Christofol Crosa.

N. t aft anque3a.

N. Cabrussa.

N Carmona.
Joseph Castelló.

Níquel Celia.

N m esilla.

N Cortils.

1 ere Gaspar Capó.

Monserrat Carbonell.

Joseph Cel’ers.

Joseph Colomer.

Baríhomeu Onofre CqII.

Jaume Coma.
Jaume Comarmena.
Esteva Comelles.

Berenguer de Clerico.

Pere Creixell.

Joan de Comarmena.
Pau Casanova.
Salvador Casas yBosch.
Joseph Casasses.

N. Costa,

Joan Caries.

Francesch Cortada.
Geroni ^aragosa.

Güiilem de Cabanys.

I 2 $

Domingo Cabrias.

Bartomea c?.bail.

Joseph Caballer.

Joan Calvet

Francesch Calul.

Fere can Mayor Calvó.

Fere loan vienor Calvó*

Thomas de Campo.
Miquel Camps.
March Camps.
Pons Caatalosella.

Salvador Capellá

N. Carbonell y Serra.

Fere de Cardona.

Miquel Carmona.

Miquel Carreras.

Pere de Carotitulo.

Joseph Cassanyes.

N. Cassanyes.

Geroni Castells.

Francesch Castell.

N Castell vi.

Miquel Casas.

N Casas.

Guillem Colomer.

Jaume Comavens.

N Coradles.

% March Cornins.

Francesch Congost.

Joseph Corbera.

Francesch Giau Coro-

namas.

Joan Gran Corominas.

Geroni Cortell.

Thomas Costa.

Salvador Costó.
Fran-



Francesch Cuberas.
I’ernat de Cumbis.
Joan Creus.

Joan Cabanyas.
Joseph Canter.

Joan Carreras.

Joan Castanyer.
Fí ancisco Castellar.

Onofre Capdevila.
Benet Castro.

Francesch Cerda.
Antón Coria
Miquel Cortada.

Antón Claríana.

Jaume caragosa.

Ratnon de Campo.
Ramón de Crozo.
Pere de Colomer.
Guillem de Collé.

Antón ^aplana.

Antón Calvet.

Thomas Canelly*.

Jaume Conesa.

Nicolau Casadevall.

Egidi de Casis.

Joan Carrera.

Antón Córtales.

Ferraris ^acoromina.

* 4 Jaume Denius.
* 4 Antich Dodena.
* 25 Antich Dodena.
* 4 Guillem Donadeu,
* 4 Miquel Baltasar Dot,
* 14 Joan Dot.

2 Gabriel Devesa,

2 Joan Despujol.

1 Joan Durán delmas.
*21 Francesch Durán.
* 21 Antón Durán.
* 2 1 Antón Durán y Quatre

Casas.

* 21 Francisco Daguí.
B Daniel M. y M. Diu-.

menjo.
2 Guillem Dorta.
Joan Deu.
Joan Denius-
Francisco Desllergues.

Pere Devesa.
Jaume Daroca.
Carlos Dellar.

Francisco Delfau.

Paludi Domenech.
Joan Dalman.
Pere Dalman.
Joan Dean.

D E
* 2$ Mique Balthasar Dot.

7 Pau Daroca. * 2 Geroni Esteva.

* 14 Calcetan Francesch * 14 Onofre Esteva.

Devesa. * » Onofre Esteva.

* 35 Massia Dedeu. * 1 Jaume Encontra,

14 Francisco Domingo, * 4 Bernat Esplugues.
*4



* 4 Son anal Egldí.

* 4 Antón Estaper.

38 Antón Estalella.

* 4 Antón Estalella.

* 4 Berenguer Escoder.

2 Joan Eximenis.

2 Joan Enrich.

2 Bartomeu Exameno.
* 17 joseph Escardo.

* 7 Antón Estalella.

* 11 Antón Estalella.

* 9 Kafel Exarch.

33 C. Joseph Escofet y
Matas
Lluch Estalella.

Berenguer Espigolet.

Joan Roch Este¡a.

Ber enguer Errrengaudi.
Jaume Enrich.

J< an Estalella Roca.
Gaicerán Esteva.

F
2 Francesch Fitor

* 25 'can Franch.
* 25 Pere Joan Ferrán.
* 2 $ Berdaguer Ferrer.
* 1 i ere M. y M. Fitor.
* 25 Andreu Fontova.
* » Jaume Fonoll.
* 25 aume Falguera.

4 Bernat Fluvia.

4 Joan Fluvia.

4 > iquel Fortuny.

4 Antón Joan Ferrán.
7 Jaume Fenés.

38 o¿eph Ferrer y Oriol.

7 Simón Font.

12 f
7 Joseph Forres.

7 Joseph Ferés.

* 14 Joan Fortuny.
* 14 Joan Fraxanet.

* 14 Gabriel Francó.
* 25 Joan Flor.

* 25 Pere Figueras.

* 25 Pere Martyr Ferrer.

.14 Toseph Ferrer.

14 Francesch Font.

* 4 Matheu Falco.

* 4 Bartomeu Fangar.

38 Antón Felip.

* 1 1 Antón Felip.

2 Joan Ferrer.

2 Francesch Ferrer.

* 4 Antón Ferrer.

* 4 Pere Figuerola.

* 4 Nicasi Fogasot.

1 Joan Foncoberta.
* 4 Miquel Pau Fonoll.
* 7 Miquel Pau Fonoll.

* 4 Antón Simón Fonoll.

* 4 erenguer Fonollera.

* 4 Francesch Fuster.

* 4 Nicolau de Fonte.

* 4 Pere Ferrer.

* 4 Francisco Ferrer.

* 4 1 ere Folgueias.

2 Pere Folgueras.

2 Andreu Figuera.

2 1 ere Benet Fornet.

2 Joan Fener.

2 ere Font.

2 Miquel Franquesa.

2 Jaume Ferrer.

2 Jaume Fabiegues.
*21 Miquel Ferrán.

R * 21
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* 2 1 Antón Ferrán.
* 2

1

Joan Ferrari

*ti Antón Joan Ferrán.
* 21 Miquel Font.

30 Isidoro Famades.

30 Joseph Famades.

30 Simón Font.

30 Antón Fabra.

A Ramón Font y Alier.

A ’oseph Font y Vidal.

A Joan Font.

31 Joan Pere Fabra.

19 JoanBaptistaFaigueras.

20 Femar Famades.

24 Sever Ferrer.

*21 Antón Felip.

B -oseph Figueras.

D Bernat Folera.

D Domingo Funtana.

D loan Forés y Montegut.
D joseph Forés y Cortell.

3{ Antón Ferrer.

* 9 Geroni Ferrán.

* 9 Geroni Ferrer.

23 Francisco Falguera.
* 25 Jaume Falguera.

* 25 Pere Joan Ferrán.

31 Francisco Folgueras.

* 17 Domingo Fontana.
* 17 Fiáncesch Joseph Fon-

tana.

* 17 Lluis Fontana.
* 17 ?oseph Fontana.

* 17 joseph Francisco Fon-
tana.

23 Gran Ferrusola.

* 3 Joseph Ferrán.

* 3 Francisco Ferrán.

20 Bernat Famades.
18 Bernat Forés.

31 Pere Fabra
2 aume Fabregues.

20 Antón Famades.
20 Bernat Famades.
6 joseph Ferrer.

* 33 Francisco Font.
* 21 Joan Feliu

* 9 Bernat Fornery.

14 Albaro Font.
* 1 faume Fonoll.

18 Bernat Forés y Texidor.
1* .Bernat Forés y Cortell.

38 Joan Fonrodona.
* 25 Verdaguer Ferrer.

Miquel Joan Font.

N. Feu.
Grau Fort.

Joan Falco.

Matheu Faner.

Francesch Felip.

Joan Felip.

Joan Benet Ferrer.

Francesch Grau Foga-
sot.

Juan Fogasot.

Aruaud Fonollera.

Andreu Font.

Gaspar Figuera.

Pere Ferrando.

Miquel Fontcoberta.

Andreu Fontcoberta.

Joseph Forcada.
Joseph Fita.

Jaume Ferrer y Oriols.

N. Fabra.

Pere Fabrega.



Vicens Fabregas y Serra.

Joan Fenés.

Gabriel Fenés.

March Ferrari.

Salvador Ferrer.

Lluis Ferrer.

Joan Soler Ferrer.

Bernat Ferriol.

Francisco Finestres.

Antón Fita.

Francesch Fogasot.

Andreu Font.

Gran Font.

Ramón Fontana.

Andreu Fontana.

] ere i au Fontanet.

Pau Fcnoll.

Francisco Formosy.
Lluis leliu.

Bernat Ferrer.

Domingo Ferris.

Joan Ferrarons.

Grau Fogasot.

Gran Fort.

N. Franquesa.
Ramón Ferrarons.

Grau Ferraron.

Jaume de Fonte.
Pere íort.

Balthasar Fitor.

Joan de Fonte.

Ramón de Forest.

Geroni Ferrán.

G
15 Carlos Garau.
25 Francesch Gual.

ierejoan Gaiau.
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* 25 Jaume Guitardes.

* 15 Pere Galcem.

4 Dalmau Gmebret.

4 Joan Ginebiet.

4 Francesch Guardiola.

14 Francisco Gami.
* 14 Liuis Garcia.
* 14 loan Ginebret.

* 25 Miquel Gili.

* 25 Pere G li.

* 25 Joan Baptista Gracia.
* 25 Ramón Godoia.

* 4 oan Grau.

23 Esteva Geíabert y Bru-
niquer

* 4 F elip Gombau.
1 Benet. Guell.

2 Bernat. Gras.

2 i au Gomar.
2 Pere Grañana.
2 Narcis Grau Gilí.

20 Gabriel Guardia.
2 oan Garcia.

3 Francisco joseph Gi-
bert.

2 Joan Gasset.

2 Pete Vicens Grau.
2 Miquel Benet Geíabert.

* 2 Geroni Gemís.
* 21 joseph Ga«tés.
* 21 Berraf Gendre.
*21 loan Giralt.

*21 Geroni Gon'er.

*21 Joan Granel].
* £ 1 Barthomeu Guarnís.

30 J x*eph Galy.
18 Geroni Galy.
1.8 Bonaventura Galy.

R j 6
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6 Salvador Golorons.
D Bernat Girona.
D joan Guell.

17 íoseph Guell.

10 Geroni Guiu.
10 Joan Guiu.

Salvador Golorons y
Prons.

22 Ignaci Gavarró.
zz Vicens Gavarró.
ii Antón Grases*

n Garpar Grases.

1 1 joan Grases.

1 1 Joseph Grases.

10 Gabriel Gener y Mir.

10 Agustí Guell.

C N. Ginebret.

21 Bonaventura Galy.

20 Esteva Galcerán.

ípQuinti Gilí.

6 Pau Guardiola.

A aurne Guardiola.

20 Gabriel Guardia.

1 1 5 rancisco Gualsa,

10 Beuet. Guell.

10 Vicens Gibert.

L Geroni Guilla.

1 Joseph Galcen.

Joseph Galcerán.

Francesch Joseph Ga-
bert.

Banhomeu Grau.
Joan Gener:
pere Gener.

Bonanat Gilí.

Pau Gaver.

Barthomeu Graciani*

pere Guasch.

Lluis Gareia.

Narcís Garau.
Joan Grau
Cehdoni Guasch.
Pere Gorina.
Narcis Grau.
Francesch Grau.
Pere Vicens Guerau.
Grau García.

Miquel Gelabert.

Joseph Gelabert.

Joan Gibert.

Francisco Gironi.

Felip Gombaldo
Lluis Gonzales.
N. Gou.
Miquel Gracia
Joan Granadell.
Thomas Grau.
Francisco Grau.
Francisco de Gres.

Amat de Grúa.
Thomas Guardia.
Joan Guardiola.
N. Gurdis.

Agustí Guindo.
Taume Francesch Galy.
Miquel Galcems.
Pere Galicem.
Antón Francesch Gaera.
Bernat Guell.

Francesch Gual.

Joan Guitart.

Barthomeu Gras.

Barthomeu Graciani.

Gufllem de Gradu.
Antón Francisco Ge

lera, . „ .

Fran
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Francisco Guarnís.

Joan Girart.

H
z Guillem de Horta.

* 4 Pere Hubach.
Jaume Ramón Huguet.
Joan Henrich.

Joseph Huguet.
Pau Huguet.
Pere H ^guet.

Joan Hubach.
Tere de Hortis.

J
* 25 Pere Jover.
* 25 Joan Just.
* 1 Antón de Insulis.

4 Antón Joan.

4 Antón Benet Joan.

4 Benet Joan.
* 14 Benet Joan.
* 14 Antón Joan.
* 14 enet Joan.
* 25 Jaume Junyent.
* 25 Jaume J-ern.
* 4 Lluis Jorba.
* u L uis Jorba.
* 4 Jaume Just.

2 Guillem de Sant Ilari.

*• Jaume Isern.

* Guillem Jordanis.
2 Mathias Jaumar.

22 Joseph Antón Just.
18 Agusti Just.

* * Pere Janer.
* J Francesch Jovells.
* 1 Joan Honorat jovells.

* 9 Bernat Janer.
* 14 Joseph Istrell.

* z$ Jaume Junént.
* 25 Jaume Isern.

10 Gabriel Janer.

* 7 Francesch Jut ,e.

* 4 Guillem de Sant Ilari.

* 1 Antón Ingles.

March Juan.
Pere jovells.

Jaume Jorba.

Francesch Honorat Jo-
vells.

Varhias Joan.

Araaud de Iasuris.

L
* 4 Arnau L'adó.
* 1 Narcís Geroni Lladó.
* 25 Joan Llargas.
* 15 Nicolau Llentisclar.
* 15 Jaume Pau Llentisclar.

* 15 Gironi Llentisclar.

* 25 Francesch Llentisclar.

* 1 Bernat Llentisclar.

* 1 Miquel Llentisclar.

* 15 Pau Lieopart.
* 25 Joan L eió.
* 25 Antón Llombart.

4 Francisco Lluneil.
* 25 Gondizalóo Lacambra.
* 7 Gerom Llop.

* 7 V;cens Liop.

* 7 France- h L’auder.
* 4 oaa Llunes.

2 Francisco L'adarnosa.

* 2 Jrseph Llamador y Ca-
lor 1 a.

* 21
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* 2i Sebastia Llanas.
* iO Pere Llunell
* jo I ere Martyr Llunell.
* i Oi.’cfre Llobet.

B Joseph Llcbet
B joseph Llobet y Sol-

devila.

* 19 1 ere Llosas
* i 9 Tere Antón Llosas.

18 Francesch Lleorart.

* p Francesch Lliura.

13 Baithorren Llcbet.

24 joseph Lloses.

4 Joan Lloreas Colga.

31 i ere Llopart.

A Salvador L etget.

G.oseph Lluv h
Joseph Llargas.

Joan Llunell.

Pere Llombart.

Jaume Llandrich.

Joan Llacuna
D. Rafel Llampillas y

Prous*

Gironi Llampillas.

Joseph Llauder
Joseph Llaurador.

N. L!obe¡a.

Geroni Llobet.

Pere Llorens.

Mathias Llorens.

Berenguer de Lirana.
Matheu Lupoti.
Guillem Llaurador.
Nicolau Laeambra.
Geroni Llunell.

M
* 25 Barthomeu Massons.
* i 5 AlfonsoMiqnelMaynés.
* 25 Miquel Maynes.
* 25 Este ve Malet.
* 25 Manuel de Marca.
*

1 Joan Mas.
* 15 IL Joseph Mas.
* 25 Francesch Minorissa.
* t s Pau Mitjans.
* J5 Vjcens \ oddell.
* 1 5 Pau Mollar.
* j 5 F ancesch Nicolau de

Molis.

* 25 Joan de Molis.
* j Gabriel Montañer.
* 15 Je eph Mal achs.

2 oan Vonjo.

4 Francesch Martí.
* 1 » Pere Mas.
DN Maiiol.

7 Lluis Majtí.
* 14 Jaume Moneada.
* 14 Pere Mallol.

6 I ere Mallol.

2 Froncesch Martí.
* 14 í ere Menea.
* 14 N. Mira lies.

* 4 aume Moneada.
* 14 Gaspar Monmany.
* 14 Antón Mur.

18 Salvador Magi.
* 15 Joan Marrh.
* 25 l ere March.
*25 Pere March Miquel.
* 25 Jaume Benet Miquel.

* 25 Salvador Magí.
J4



Sebasrá Morató.

Andreu Miquel Mir.

Joan Este ve Mir.

* 4 Antón Mansos.
* 4 Antón Maruni.
* 4 Joan Martí.

* 4 Súnon Martorell.

* 4 Pere Vicens de Me-
diona.

* 4 Monserrat Mora.
* 14 Francuco Marti
P Francisco Matabons.
2 Francés ;h Montalt.

2 Bernat Marquiüas.
2 Francisco Matelia.

2 Llanrens Masony.
2 Pere Marti

* 7 Francisco Benet Ma-
seras.

* 4 Ramón Morell.
2 Antón Mur.
2 Geroni Mollet.

* 21 Pere Mamb a.

z Joan Modelo!].
z Nicolau de Mediona.
2 Miquel Mongay
2 Miquel Guiliem Mon-
g^y-

2 Antón Mestre.
* 2 Alfonso Miquel May-

nés.

2 Pere Mambla.
* 2 1 N. Margarit.
* 21 Bernat Monserrat.
* 2 1 Miquel Mora.
* 2

1

Joseph Mora.
* zi Miquel Morató,

* 21 Sebastia Morató.

30 Antón Madriguera.

30 Joseph Madriguera.
30 Dr. Joseph Antón Ma-

driguera.

30 Llore ns Madriguera.

30 Alfonso Maynés.
30 Mariano Massip.

A Joseph Mitjavilay Sans.
A Gabriel Mora-
32 Pere Moret.

* 9 joseph Antón Mallachs.
* 17 JosephAnton Mallachs.
* 9 Antón Mesclans.
* 9 Sarvador Mesclans.
D íoseph Montegut y

Fores.
* 11 Pere Mas.
22 Jaume Minguellá.

* 2 Pere Moret.
* 11 Pere Moret.
* 17 Francisco Masy Guiell.

11 Miquel Major.
2 Francisco Mulnell.

3 au né Mas y Navarro.
* 17 Bonavehtura Massons.

14 Peie Mallol.
* 2 Nicolau Molner.
B Nicolau Molner.

* 2 I-ere Mallol.
* 17 Mathias Marsal.
* 17 Francisco Marsal.
* 17 Joan Marsal.
B "ere Major Mallol.

18 Francisco Maurici.
* 15 au Mollar.

* 9 Jaume Mondar.
30
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* 4 r°an Matheu.

38 Francisco Minguella.
ii Sa.vador Magí.

* 17 oseph Antón MalJachs.

4 Francesch Martí Ma-
jor.

14 Pan Masdeu.

14 loan Marques.

33 Damia Mas.
D N. Malla.

30 Francisco Madriguera.
Joan Miravet.

Joan Matas.

Salvador Miquel.
N. Manca.
Bernar Ma^sip.

Geroni Masdeu.
Narcís Masardony.,
N. Morera.
Geroni Moxó.
Bernat Masnovell.

Bernat Matheu.
Barthomeu Miransat.

Bernat Miransat.

Jaumo Montada.
Artton Mallol.

Barthomeu Mansos.
Pere Morantá.

Felip Agusti Massá.

Andrea Mir.

Lluis Carlos Mir.

Joan Moneada.
Joan Montagut.
Jaume Moneada.
Jaume de Montfort.

Rafel Mora.

Matheu de Mitjavila.

Joan Mora.
Jaume Miquel.

Antón Miquel.

Jaume Masaguer.
Ramón Massana.
Joan Miravet.

Antón M quel.

Antón Marunys.
Jaume \ onmany.
France ch Moner.
Sebastia Mora.
Miquel Morer.

Joan Ma lol.

Francisco Molas.

Jo-eph Morell.

Franrisco Mora.
Joseph : au MalIoL
Pau Mallol.

Jaume Mallol.

J< an ( ipriá Mallol.

Jaume de Maluhino.
Iere Marqués.
Pau Marqi es.

Salvador Marqués.
Miquel Francisco Mar-

sal.

Seba tia Martí.

Joseph Marti.

Felip Agusti Mas.

Joan Francesch Mata*
bous.

Geroni Massileu.

Gíroni Macip.
García de Macip.
Benet Matheu
Pau Metset.

Joseph Minguella.
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Pere Mir.

Pere Antich Mir.

Joan 1 ere Mir y Ros.

Joan Miquel.

Barthoroeu Miquel.

Jcseph Mondar.
Guilhem Monmany.
Francisco Monpeo.
Jaume de Monteveíeri.

Miquel Mora.

Pere Mora.
D. Joan de Morer y

Fasqual.

Lluis Joan Moxó y $a-

font.

Sebasiiá Murtra-

Joan Paciá Maliola.

N. Mallachs.

Simón Martorell.

Joan Mas.
Joseph Masdeu.
Ramón Massana.
Gabriel Mascaré.

Grau Maset.

Joan Matalí y Cabanas.
Pere Martra.

Barthomeu March.
Galcerán Marquet.
Arnaud de Miilariis.

Geroni Mitjavila.

Narcis Marti.

Gaspar Maymo.
Ramón Mora.
Antón March.
Joan Matas.

Joan Mata.
Joan March Miquel.
Joan Mayans.

Bernat Matheu

N
* 25 Bernat Noves.
* 2 5 Galcerán Nicolau.

2 Bernat Nadal.

2 Joan Nadal.
* 21 Grau Nícolau.
* 10 Antón Navarro.

30 Joan Naves.

4 Francisco Novell.

4 Agusü Novell.

N Antón Nogués.
Pau Nadal.

Jaume Nadal.

N. Nadal.
Serafi Nadal.
Vicens Navarro.
Guillem de Noguera.
Joan Navarro.

O

* 16 Manuel Oliva.
* 25 N. Olmer.
* 14 Joaquina Oller.
* 14 Francesch Olivella.

* 14 Joan Oliver.

*14 Bernat de Orto.
* 14 Pere Pau Oriol y Mar-

cer.

2 Joan Oliver.

30 Miquel Ordinachs.

30 Manuel Ordinachs.
* z Geroni Oder.
* 10 Joan OJsina y Malet.

2 3 D. Baltasar Oriol y
Marcerr
5 24
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24 Balíhasar Oriol.

24 Anjon Oriol.
* 1 1 Bernat Oliver.

D Miquel Olsina y Pares.

(5 Pere Ortoneda.

31 Pere Ortoneda.
* 10 Joan Olsina y Cabanas.
* 10 Bonaventura Olsina.

4 Francesch Oliver.

D Pere Pau Ooriol y
Riemban.

* 9 Miquel Oliver.

* 7 f eje Oriol.

31 Guillern Odena.
Francisco Oliver.

N. Ordinachs.

Guillem Occello.

N. Ossona.

Pau Oller.

Joseph de Olsina.

Mathias Olsina.

Ramón Ordinach.

Miquel Orpin.

Miquel Joan Ortiga.

Antón Ortigó.

Pau Ortoneda.

.Pere de Occaso.

Francisco de Olzinellis.

Berenguer Oliver.

P
* 15 Joan Prats.

* 25 Rafel Pasqual.

* 25 Salvador Pastor.

* 25 Rafel Postor y Pellicer.

* 25 Pere Pi.

* Bernat Pi»

o Monserrat Puigvert.

* 1 Antón Puig.

* 1 Balthasar Puigjaner

A Balthasar Puigjaner.

* 14 Miquel Peres.

4 Joan Pujó.

4 Miquel Puigsech.

7 Rafel Pasqual.

7 Rafel Pastor.

7 Ramón Pellicer.

7 Pere Joan Pellicer.

7 Miquel Pía.

7 Miquel Puigferrer.

* 14 Bernat Pelegri.

*14 Joan Periquer.
* 14 Joan Pinguer.
* 4 Rafel Puig.

* 25 Rafel Paschasi..

* 2x Joan Pedrols.

* 25 Joan Pedrolo.

* 25 Amador Pedrolo.

* 25 Joseph Pudiolo.

* 25 Rafel Pellicer.

*25 Joan de Pericolis.

*21 Joan de Pericolis.

* 25 Esteve Pons.

* 2 5 Francesch Pujó.
* 25 loan Pujó.

* 25 Vicens Pujó-

*
7 Pere Pau Pastor.

* 17 Toan Pedrolo.

* 7 Bernat Puigvert.

* 7 Antón Puigvert.

38 Francesch Pía.

* 4 Francesch Pudiolo.

14 Geroni Pelagfi.

i4jaume Papiol.

*2ijaume Papiol.

14 Joan Prats.

*4



i4 Joseph Prats-

i4jojeph Puig y Fa^dira.

DN, Pellicer 6 Fastor.

* 4 Jacinto Pareja.

* 4 Juan Pareja.

2 Pere 1 ellicer.

A Arnau i iquer.

* 4 1 ere de 1 odio.

* 4 Joan de 1~ odio.
*

4 Matheu Ptous.

* 4 Geroni Pasqual.

* 4 Antón Pera.
* 9 i era Pau Pujadas.

* 4 Joan Pere 1 ostiti.

* 4 Pere Portell.

2 Francisco de Tudiolo.
* 4 Francisco Pudiolo.

2 Joan Palomeras.
2 Antón Palomeras.
2 Pere Pons.

2 Miquel Pasau.

2 Geroni Pasqual.

2 Pere Ponsoda.

2 Joan Pons.

2 Pau Pasólas.

2 Galcerán Sever Pedral-
bes.

2 Francesch Pedralbes.
* 4 Pere Pujol.

2 Pere Pasqual.
* 6 Joseph Ponsico.
* 2 1 Montserrat Puig.
* 25 Mathias Pastor.
* 21 Mathias Pastor.
* 21 Francesch Pastor.
* 21 Joan Perellada.
* 21 Joan de 1 ericolís.

* 2 1 Joan Pujó.

*35
30 Joan Pahisa

30 Joseph íahisa.

30 Francesch Palau.
* 17 Francesph Pujol.

* 17 Jaume 1 lanas.

* 7 Antón 1 ortell.

D N. 1 iella.

* 9 Francisco Pons. ...

* 4 Pere Pau Pujadas.

* 9 Sever Pujol.
* 1 Pau -Pi.*

* 1 Salvador Pi.

B Joan Prous.

* 7 Antón i uigvert.
* 19 Geroni Peyroli.

11 Onófre Personada.
* z Barthomeu Pley.

24 Joan Preve.

D Joseph Preve.

24 Francisco Preve.

24 Monserrat l uigvert.

D Gaspar Pellicer.

D Pastor Pellicer y Mallol,
D Joseph Preve.

D Monserrat Puigvert.

31 Joan J eres Claras.
* 9 Pere Pujol.

* 7 Francisco Pía.

18 Miquel Paradell.

14 Francesch Pou.
1 Thomas I rat.

* s Sebastiá 1 ratio

* 25 Joan i rats.

22 N. fiferrer.

* 7 Pere Paratgcs.
* 4 Tere de Puteo.
* 4 i ere 1 ons C asademui?*,

19 Dr Joani lanayjunquer.
Ss 19
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19 Joan Baptista Plana.

31 Miquel Potau.

31 Joan Potau.

6 Joseph Ponsico.

i9Geroni Peyroli.

33 Simón Pujol.

Agusti Priá.

Miquel Peres.

Bernat Pastor.

Joan Palau.

Balthasar Prior.

Antón Parera.

Joan Pellicer.

Antón Pejoan.

Antón Pelegrí.

Berenguer Poal.

Jaume Pía.

Geroni Piñatello.

Miquel Pugsech.
Berenguer Padrosellí.

Joseph Petit.

Fere Palau.

O.nofre Palau.

Joseph Palou.

N. lasqual.

N. Pastell.

Tere Pedralves.

Joseph Pedrolo.

Dr. Pvamon Pellicer.

Tere Fonsoda.
Antón Piella.

Jaume Piquer.

Esteve de Podio.

Bernat de 1 odiolo.

Fere Ponció.

Barthomeu Pont.

Joseph Portugués,

, Nocolau Fuig.

Francesch Puig.

Joan Puig.

Onofre Miquel Puig-
ierre.

N. Puigferrer.

Bonaventura Puigvert.
Onofre Miquel Puigvert.

Antón Preliá.

Barthomeu Prous.
N. Palom.
N. Parellada.

N. Piñatelli.

N. Pinguer.

Jaume de Portu.

Pere Pirroti.

Francisco Pericacii.

Pere Pongem.
Joan Pereyada.
Francesch Palomeras.

Q
* Joseph Quatre Casas y

Sala.

Pere de Quadres.
N. Quintana.

R
* 25 Joan Reniu.

*25 loan Pau Ruis.

* 25 Bernat Roderga.
* 25 Miquel Romaguera.
* 25 Joan Rocar.
* 1 Lluis Rufet.

4 Eudal ttotllan.

4 Franch Rose 11 Artigas.

7 Pau Ricos.
•* 14 Nicolau Raset.

* 30 Cosme Raurés.
* 14
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* 3° Pere Joan Reig.

* 14 Miquel Ribes.
* 14 Tere Rifos.

* 14 Jaume Rondó.
* 14 Mariano Rondó.
* ¡4jeseph Rondó.
* 14 Carlos Rondó y Llo-

rens.
* 14 Carlos Rondó.
* 14 Thomas Raurell.

D íaume Ribes.
* 25 Hermenter Riera.
* 25 Andreu Ripoll.
* 25 Antón Romaní.
* 25 Pernat Ros.
* 25 Francisco Ros.
* 25 Grancisco Ros.
* 25 Manuel Rosell.

* 7 Onofre Rialp.
* 25 Onofre Rialp.
* 25 Hermenter Riera.

* 7 Geroni Rovira.
A Josep Reynés.

14 Francisco Ribes.

14 Francisco Rossines.

14 Joan Roure.

14 Barthomeu Roig.
* 4 Francisco Relato.
* 4 Valenti Rovira.í 0;

* 4 Rafe! Riera.

* 4 Joan Rierá.

2 Llóreos de Ruppe.
* 4 Llorens de Ruppe.

2 Pere Roig.
2 Bonanat Ramentol.
2 Miquei Ripoll.
2 Francisco Romey.
2 Pacía Roca.

2 Tere Ripoll.

2 Pau Renart.

2 Bartholomé Requesens.

2, Miquel Joan Riera.

2 Antón Ricart.

2 Barthomeu Ripoll.

* 21 Joseph Ramoneda.
* 21 Miquel Reig.

* 21 Lluis Reixath.
* 2 1 Antón Roca.
* 2 1 Pau Rosselló.

* 2 1 Bimon Rafecas.

* 21 Joan Ramón Rafecas.

30 loan Rossiñol.

A Ramón Rojas.

* 1 Antón Riera.

A Antón Riera.

14 Pere Pau Ribes.

A Domingo Rojas.

A Joseph Rojas.

38 Joseph Riera.

* 11 Antón Roura.
11 Francisco Roig.

* 21 Joan Ribes.

18 Mariano Ros.

18 Pere Pau Ros.

18 Joachim Ros.

H Gaspar Riudolbes.

,

* 17 Pere Jaume Riera.

* 17 Miqnel Riera.

B Isidro Roig.

* 9 Joan Rodas.
* 1 Rafol Riudor.
* 2 Jaume Ramón.
* 2 Marsal Reig
* 2 Francisco Reverter.

* 2 Rafe! Riera.

D Miqnel Romaguera.
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A Manue’ Rosel!.

A Joan Rosell.

18 Ramón Riera y Angli.

P N. Riembau.
20 Manuel Reig.

24 Pere Pau Rambau.
14 Pere Riambau.

* 14 Jaume Ribes.

7 Pere i au Ricos.
* ip Pau Ricós.

18 Barthomeu Roig.

1 Joseph Mariano Rufasta.

1 Joseph MarianoRufasta.
* 10 Eudalt Rotllant.

30 Joan Rosiñol.

Pere Rotlian.

Jaume Roca.

1 ere Re¡g.

Miquel Riudor.

Montserrat Ríalp.

Joan Revira.

N. Riera.

Joan Roca Estella.

Diego Rocosa.

N. Rosa.

N. Roura.
Barthomeu Rovira.

Vicens Rosa.

Betergner Roura.
Antón Roura.
Pere Roura.
Pere Roubey.
Antón Vicens Rosa.

Joan Rafecas.

Montserrat Riera.

Francisco Reig.

Jaume Riambau.

Mariano Riera.

Joan Romeu. • " -

Joseph Roig. •’ •

Miquel Reverter.

Ramón Rafecas.

Igoasi Ramona.
N. Rafe. as.

Antón Reart.

Salvador Riambau.
Pere Rihalta.

Bernar Barthomeu Ribes.

] au Ribes

Domingo Roca.
M arsal Roig.

Barthomeu Roses.

N Rufasta.

J an Roura.
N. Ramentol.
N. Roda.
N Romagosa.
N. Roerá.

N Rosta.

Jaume Rovira.

Narcis Reyoni.

1 ere Rifós.

Antón Ribes.

Andreu Rlpoll.

Antón Romani.

Joan Roqueta.

Jaume Rosell.

S
* 25 Miquel Bernat Sans.

* 25 Joan Sesiiles.

* 1 Andreu can Sesiiles.

* 1 Llorens Sotalell.

* 25 Jaume Saguí.
* 25 Joan Sagui.

* 25 Agusti Soria.



*
*

* i4 Antich Servát.

* i Antich M. y M. Servát.
* 15 jacinto Seseases.

* *5 Antón Sesilles.

4 i ere Joan Soler.

4 Francisco Subirana.

4 Francisco Sunyer.

4 Antón Joan Soler.
* 14 Joan Savina.
* 14 Christofol Serra.
* 14 Pere Joan Soler.
* 14 Franch Soler. - 1

* 14 Pere Suau.
18 Geroni Sastre.

* 25 Nicoíau Sala.
* 25 Jaume M. y Mr. Sastre.
* 25 Jaume M. y M. Sayos.

2$ Gaspar Sayos.

25 Isidro Serra.
* 25 Pere Joan del Sol.

18 Joan Solsona.
* 25 Joan Solsona.
* 25 Joan Salinas.

* 7 Pere Sabata.

7 Geroni Sabata.

7 Francisco Sabata.

7 Joan Salvat.

7 Franch Salvat.

7 Miquel Serra.

7 Franch Solsona.

14 Benet Sacares.

34 Antich Sala.
2 Bernat Sans.
2 GuiJlem de Santilari.

* 4 Joan Serra.

* 4 Antón Seriol.

* 4 Pere Soler.

* 4 Barthomeu Sumés,

*
*

*

*
*
*

*19
* 4 Berenguer Studer.

* 4 Miquel Sumés.
a Esteve Soley.

2 Esteve Sabater.

2 Guillem Savatella.

2 Francisco Sunyer.
2 Geroni Sagalás.

2 Pere Serra.

2 Joan Serra.
* 2 1 Joan Serra.
* 2 1 Pere Joan Soler.
*21 Nicolau Salvador.

30 Montserrat Serra.
* 2

1
Joseph Soldavila y Mas-¡

deu.

*2iOnofre Soldevila.

D N. Sagalá.

4 Antón Seguí.
* 15 Joan Seguí.

24 Antón Serras.
* 2 Joan Sala.

•2 Geron Serra.

22 Pere Pau Subirás.

B Cayetano SimonyGibert.
B Cayetano Simón y La-

llera.

* 1 Barthomeu Sohiná.
B Pere Joan Soldevila.

* 21 Francisco Soldevila.

15 Joan Serra.

14 Ramón Serra.

22 Pere ]< au del Sol.

10 ’oseph Sabater.

10 Lluis Subirana.
*22 Joseph Grau Sola'.

* 33 Francesch Simón.
* 33 Joseph Simón.

*33 Vicens Simón.

33
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33 Magí Sala.

25 joseph SerchydeBoquet.
B CayetanoSimanyGibert.
¿Thomas Simón.
ioNarcís Sala.

2 $ N.colau Sala.

14 Joan Soler Ferrer.

D Joan Seguí.

D Antón Seguí.

7 Francesch Sala.

24 Antón Serras.

21 Joan Safont.

A N. Solaces.

4 N. Seguí y de Capella.

Joan Benet Sacares.

Jaume Sala.

Antoni Sans.

Jí an Andreu Sala.

Jaume Saureda.

Jaume M. y M. Serra.

Joan Andreu Sola.

Joan de Solerió. *
Guillem Studer.

Esteve Soley.

Miquel Sacares.

Sever Serra.

Francisco Serra.

Pere Sabata.

Joseph Soldevíla.

Joan Salinas.

Guillem Sabata.

Pau Sabata.

Benet Sabater.

Joan Sacares.

Mariane Sahones.

Joan Salomó.

Jo ver Sala.

Joan Pau Saluus.

Barthomeu Savalf.

Joseph Aaquel Serra.
Vaíenti Serra.

Antón Servat.

Berrat Sesilia.

Esteve Sicart.

Antón de Soláy de Car-
reras.

Andreu Soldevíla.

Antón Joan Soler.

Pere Solmeda.
Pere Pau Subirá.

N Snbirana.

Barthomeu Sellent.

"N. Sanmaru.
N. Sella.

N. Solom.
N. Squeto.

Romeu de Sabarella.

Berenguer Soisani.

Nícolau de Samarne.
Berenguer de Sala.

Joan Sa at.

Carlos Pau Solanella.

Joan del Sol.

• - ,j ‘1?-? # *4

T
* 25 Pere Teixidor.
* 25 Bernat 'fot.

'

* 25 ; ere Guillem Travasset.

4jordi. Joan Tost.

4 Marti Joan Tost.

7 N. Thio.

PN Thio.

7 Pere M. y M. Trelles.
* 14 Bernat Tintorer.
* 14 Pons de Torres.
* r4 Barthomeu Torrent.

* 14



* 14 Pere Tarafa.
* 14 Pere Martyr Tost.

* 14 Jordi Joan Tost.

14 Pere M. y M. Trelles.

14 Joseph Troch y Ave*

llansó-

D N. Trobat.

* 4 Dr. Geroní Ta’avera.

* 4 Geroni Talavera,

* 4 Pere Talayera.

* 4 Joan Geroni Talavera.

* 4 Metheu de Tarasco.

* 4 ¡Vlalheu de Taseraco.
* 4 Franch Tarrassa.

* 4 Gabrei Tarrassa.

* 4 Parthonaeu Torrent.
* 4 Joan de Torrent.

* 4 Lluis Torres.
* 1 Francesch Narcis Tries.

* 4 Pere de Turri.

2 Esteve Antich Triter.

a Pere Triter.

2 Gabrei Tarrassa.

1 Francisco Tarrassa.

2 Joan Miquel Tristany.

a Francisco Tos y Ar-
quer-

2 Jaume Tos y Roma.
* 21 Jaume de Trilea.

ai Pere Thio.
20 Manuel Texidor y de

Llamador.
20 Ignaci Texidor.
iS Pau de Thoar.
is joseph Torrent.

* 7 Lluis Torres.
* 7 Joan Torres.

* 7 Jaume Torres.
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* 7 B maventura Torres.

* 7 Franch Torres.
*

7 Pece Maityr Torres.

* 9 Pere Toiradcs.
* 25 Agustí Tria.

22 Antón Thio.

* 2 Francesch Tries.

* 4 Francesch Narcis Tries.

D N. Trobat.
* t Joan Antich Torrents.

* 4 Pernat de Turri.

10 Francisco Tupi.
* 14 Oaniel Troch.
* 10 Epifanio Teres.
* i o oan Teres.

* 9 Antich Terra.

D Francisco Tormo.
28 Pé¡e Tarafa.

* 21 Joan Teres.

Geroni Thio-

Barthomeu Torres.

Bernardí Torres.

Jaume Teres.

Pere Troch.

Jaume Torner.

Francisco Torn.
Joan Teres.

Lernat Thoani.
Bernat Torrents.

Albero Tort.

Antón Pau Trull.

N. Ta^araxo.

N Tarragona.
Bernat Tornera.

Jaume Tropart.

Bernat Turell.

Ramón de Trilea.

Guillem Turell.

T Joan
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Joan Tarragó.

Joan Torró.

V

* i Gervasi Verdadera.
* i i ere Pan Vidal.
* i Beroat Vida'.
* 15 Pere Joan Vilamur.
* 15 Joan Vilar.

* 14 loan Vilar.

24 joseph Vínyals.

* 4 í rancesch Vidal.

4 Joan Vilana.

7 Rafel Vila.

\ 7 Andreu Vilar.

14 Miquel Valent.

* 4 Francisco Vergés.

€ Beraat Vilarrubia.

* 4 Jaume Vidal.

* 4 Frannsc > Vida!.

* 4 Franch. Vidal.

* 4 Franch Geroni Vidal.

2 Antón Vilanova.

* 4 Antón Vilanova.
* 4 Bernaí Vilar.

1 Lluis Viiarriquer.

* 4 Thomas Vives.
* 25 loan Vinals.

* 4 Pere Ubach.
2 Antón Vine?.

2 Pere de Ulmo.
2 Pere Barthomeu Valls.

2 loan Ubach.
2 Pere Vives.

* 4 Pere Vives.

2 I ere U 1 lastré!!.

* 25 Joan Ubach.

2 Joan Vilar.

* 21 Ferrer Verdaguer.
A Franch Vidal.

* 21 Frai cesch Vidal.

*21 Francisco Vilanova.

30 Joseph Virgili.

38 Joseph Virgili.

A Jaume Llatser Vilar Mái
jor.

A Jaume Vilar Menor.
D Sebastiá Vilella.

22 Sebastiá Vilella.

* 2 Francisco Vallbona.
* z Ramón Viiana Perlas.

* 2 Pere foan Vicens.

22 Pere Vilosa.
* 4 Joan Vergés de Vich.
* 1 Thomas Veilers.

* 4 Francisco Vergés de
Vich.

30 Joseph Vilamala y Na-
ves.

30 Jo eph Vilamala.
* 17 Miquel Vive?.

* 25 Pere l'au Vives.

22 *aume Vilella.

* 2 1 Esteve Vs.ialta.

A Bonaventuíá Viia

18 Bnnaventura Vila.

3 1
Joseph Vila y rorent-

24 Pere Martyr Vi a.

38 Diego Vila eca.

* 1 1 Diego Vilaseca.

* 16 Antón Viñals y Ribes.

* 17 Joseph Vi’amala y Ca-
san í

1
1
Jaume Vagues.

22 Juan Báptista Vidal.

* i Joan



* 2 Joan Francisco Verne-

da.

H Joan Francisco Verne-

da.

C 1 ernat Vilarrubia.

* 21 Joseph Ignasi Vidal.

* 2 L)r. Ramón Vilana Fer-

ias.

14 Rafe! Vilar.

* 17 Pere ,1 au Vives.

* 4 Miquel Monserrat Viuré.

C Berenguer Vilarrubia.

C Guillem Vilarrubia.

A Ramón de Uimos.

1 joseph Vila y Margarit.

1 Jauine Vila y Margarit.

1 jaurne Vila.

P joseph Vacia.

D Diego Vilaraala.

* 7 Joan Viladeoior.

* 25 Joan Vilar.

* 25 Pere Joan Vilamur.

Lluis Vilana.

Geroni Viñes.

Francisco Verdaguer.

Joan Vallcebre.

Pete Ventosa.

Pere Ventura.

Balthasar Vúagut.
Joan Viiagut.

Joan Vilana.

Barthomeu Vilalta.

C.limerit Vilar.

Fra.'.ch Vnar-
Pe»e Vilaidell.

Clime 4 1 Vnaro.
Monueirat Vives.

14J
Joseph Vendrell.

Joan de Vilagavano.

i ere oan Vilaveíla.

Barthomeu Vilagut.j

Miquel Valent.

N. Vi losa.

Pere Vi losa.

Esteve Vidal.

Pe^e Vallmanya,
Pau Vives.

Barthomeu Valls.

Berengtier de VallsecsR

Joseph Vendrell.

Joan Vendrell.

Bernat Vendrell.

Miquel Vergés.

Raíel Vich.

Andreu Vila.

Francisco de Villa.

Miquel Vüanova.
Jnan Andreu Vilar.

Geroni Vilar.

Salvador Joan Vilaró.

Pere Vilaseca.

Jaume Viñes.

Rafel Vi yes.

Joseph Ubach.
Antón Vilademor.

N. Valles.

Jaume Vagá.

N. Vergont.

N. Viiagut.

D. Viiaveila.

Pere Verreili*

Guillem de Vilardella.

Miquel Vidal.

Joan de Vilagayano.
T 2 Mi-
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K
Miquel Vitalis de^Bru-

garia.

X
* 4 Gaspar Xarles.

33 Gaspar Monserrat Xa-
meüau.

A Lluis Xammar.
38 Lluis Xammar.

* 33 Monserrat Xamellau.

30 Gaspar Ximenis.

Miquel Xarles.

.Toar» Xammar.
Ramón Xammar.

Y

* 14 Guillem de Sant Ylari
2 Guillem de Sant Ylari

* 14 Gabriel Yramó.

* 14 joseph Ystrell.

* 2i jaume Ysern.

FIN.
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ERRORES
QUE SE HAN ADVERTIDO

después de la impresión.

Pirana. Linea. Error. Corrección.

6. 20. dreehos. derechos.
¡1. «5 - familias. familias.

8. 22. comprenden. comprehenden.

9 6. Mauseolos. Mausoleos.
id. 1 deser>p iones. inscripciones.

IO. 13 - Vaíeno Probó. Va erio Probo.
ii. IG. Amaauences. Amanuenses.
12. I. Babilónicos. Babilonios.
id. s- sieniíkacados. signifi a los.

14. 1 1. inteligibles. ininteligibles.

20. 19 . represemandos. representados.
22. 6. interes. interés.

4 - á . a.

*5 - penult. Heres* Hieres.
26. 8. Luábovicus. Hiudovicus.
id. 9 * Hantonium. Antbrmium.
33 - 21. el Nacimiento. la Encarnación.
45 - 15 ejusáem. añadase después, /a*, justitia.
id. 17, v. g. sine contradiffiíone. v. g. contradiblionem,
46. *5 - es. es.

47 * 2 8. Num. i° Nurn. 10.

55 - anrepen. eiusdem. ejusdem.
69.

72.

*7 ‘

ultima.
asumpcion.
Accbivario.

ascensión.

Afcbivario.
73 - 20. Archicapelno. Archicapelano.

S7-



I ¿{6

87. ultima. cuique. civis.

94. 23. pi e inclufe. que incluie.

5)6. 23. confnrdirse, confuridirse

114. 15 Juan Ignacio Lluch. Joseph Ignacio Lluch.

123, 2.10. Féli* Ciuana. * 10 Félix Cusara.

124. 2 6 y y 27. Dalman. Daiaiau.

1 33. penult. 25. D. Baltasar Oriol. 15 D. Baltasar Oriol.

NOTA.
\iUe sobre la dicción vi

,
que se halla en la

pag. 44. lin. 21. debia haber una raíta orizon-

tal
,
que demonstrase, que es la abreviatura de

vel f pero asi en esta , como en las demás voces

abreviadas que comprehende la Escritura de

Permuta de la pag. 55, algunas de las quales

debían tener dicha línea orizontal por arriba,

y otras por abajo
, según el vario uso que se

tuyo en abreviarlas ; no ha podido demonstrar-

se como correspondía
,
por no prestar la pren-

sa recurso alguno fácil para la colocación de

aquellas lineas
,
pues ó debían hacerse nuevos

c^ra61‘,.r; s por algunas letras
,
ó términos ente-

res ( á ñ as de los que se han labrado
)
ó debia

abrirse expresamente una Lamina 5 lo que no

he considerado op ruino por creer que podía

suplirse su faifa con las instrucciones que se

han dado, con los egem piares que se prepo-

nen en las Laminas , y con e>ta advertencia.
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Asi mismo se continúan aquí seis lineas,

que posteriormente se han añadido á la Lami-

na 22. para completar la Bula que contiene,

que son las que siguen
,
comenzando por un so-

lo termino que faltaba de la linea onze.

i i Prcedidle

i 2 nec non seledle littere appostolice desuper con-

ficiende suum sortiantur ejfehlum auñorhate

prcedidle tenore presentium

i 3 absolvimus & absolutum fore nunciamus non

obstantihus Constitutionibus Csf ordinationibus ap-

postolicis ac dtbte

14 Ecclesie etiam invito confirmcnioue appostolica

vel quavis firmitate alia roboratio stututis &
consuetudtnibus

1 5 contrariis quibuscumque nulli ergo omnino ho-

minum liceat han j paginaría nastre absolutionis

nuntiationis infringere vel

1 6 Ei ausu temerario contrariare si quis autem

hoc attentare preswnpserit indignationem omni-

potentis Dei ac

17 Beatorum Petri y Pauli Apostolorum ejus

se noverit incursurum Datum Rome apud
Sandlam NLaria Majorem

1 8 Armo Incarnationis Duminice millessimo sep-

tingentésimo tertio Kalemiis Aprilis Pontifica-

tus nostri anno nono .
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I. A? C D£ FQ JJJLM AA Rf

TQ.KfL.ST YX.
Aliud Al|Jistjctum 5¡ n, lie ,

-

i. A 6 C D £ P C H l K L M n

oP Q_R í t rrv x V Z
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.Alplia betu-ion Gotbicum.

j A F V. d. € £
. g K iw I. R A.H

NA it- 0 . HA T. sp. n. u:. y.x. X
Scriptura Gotilica.

x e fyi cn'ijkcceniA a-N£l

r r>- \ai d¡ uüb
Ego &nim accepi a

.
Domino

cjuod et tradiclí vobis kc.

AlpK abetum Franc o -Gal licuto .

3. A. a ccu. bb. c¿.d d. L 1 .

1

Ti. P p. tj. 7T r- ce a ^ s rfi ^

ó'criptu.ra Fpanco-Gallica,
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AlpKatctum Anglo -»S axcmicunx.

i. 0~(í b ¿>-C.b d -¿.h l.L lrv.Tl.

o.jo.j.-vjy.M/ rt- 7~. i.VLJLT. J~.

Acripttira Anglo - $axonic a.

.

k

OTUIKl o tneoe^&r

uo^ulyfvto-firTcoyx)

Jyvfe yuwrir'^me' ori^n'^pR
^

orum ^ •

JJomino meo et Liei Ser-
vo Fulge retío Episcopa Ysidorus
Episc. Qutzrus a me ortj tnerri gffici

Alphabetum Loipobavclicum

.

3 ic b..fc.C-4.<?- p.J.
h-.l Lm.n.df-Cj.f:

frT-vLX r t
4, . «Scriptura Lonq^otardica.

wmnrwnTjqvLirfnnctfibuf ¿ilpfn
rliunt arct i-^uis principe bus diligen-

<EitáC' Truc/m fuifT^üj^tiftcrntc
tice. stxJudioJ J^L-t/re , tot cis amato res

qnxitm &raviem&icarrum
giádeny orna.mcnToriJ.rn. &c-

l
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j^procexTTiu/" dicenorro
IMo ce-rvtí'u.s D eceni.io
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